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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el RsYyla R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Córdoba y  
el Juez de primera instancia de Lucena, de los cuales 
resulta;

Que con fecha 31 de Enero próximo pasado, el Pro
curador D. Pedro López Romero, en nombre de D. Bar
tolomé Hurtado y Ruiz, presentó ante el Juzgado de 
primera instancia de Lacena demanda documentada 
en juicio declarativo de menor cuantía contra el Ayun
tamiento de Encinas Reales, exponiendo los siguientes 
hechos: que su representado adquirió á título de com
praventa en 1.° de Mayo de 1891, de Doña Ana María 
Luque y Serrano, viuda de D. Manuel Villa, y  de sus 
hijos D. Manuel Casimiro, D. Antonio José y  Doña Ma
ría del Amparo Villa, un molino harinero, sito en el 
término municipal de Encinas Reales, denominado el 
de La Pililla; que en tal compra no sólo hubo de com
prenderse el edificio, maquinaria para la fabricación de 
harinas, alpatanar, cauce y presa por donde derivan 
las aguas que sirven de motor al molino, sino también 
una pieza de terreno aneja al mismo, con cabida de 
cinco ó seis celemines: que linda por el Este con la ca
rretera de Málaga á Lucena; por Oeste con tierras ca
linas del cortijo de La Pililla, pertenecientes á D. Ar
turo Espejo; por el Sur con tierras, hoy olivar de los 
herederos de D. Felipe Cabello, y por el Norte con el 
río Auzur. Además adquirió el actor por compra hecha 
á D. Manuel Casimiro Villa, una suerte de tierra calina, 
sita en el mismo término y partido que la finca anterior, 
con cabida de siete fanegas: que linda á Levante con 
olivar de D. Pedro Ayala y  tierras del Estado; al Norte 
con la citada plantación de D. Andrés Prieto y Jimé
nez, y al Poniente y Sur con más de D. Antonio Espejo 
y Pino los terrenos adyacentes al referido molino de 
La Pililla. Por último, también adquirió el demandante 
de Doña María del Amparo Villa otra suerte de tierra 
calina radicante en el propio y  partido que los anterio
res, con cabida de seis celemines, cuyos linderos asi
mismo se describían; que dichas tres compras se com
prendieron bajo un solo contrato, según se acreditaba 
con la primera copia de escritura que se acompañaba, 
de la cual resulta que, satisfecho el impuesto corres
pondiente, fué inscrita en el Registro de la propiedad 
del partido; que hallándose su cliente en quieta y  pací
fica posesión de los inmuebles adquiridos, estimó opor
tuno construir dentro de ellos un nuevo muro ó pared 
de 48 metros de longitud para impedir que por aquel 
sitio entrasen abusivamente los dueños de otras fincas 
colindantes, para quienes resultaba cómodo penetrar en 
ellas, atravesando ajenas pertenencias; que una vez 
construido el citado muro, recibió su principal con ver
dadera sorpresa cierta comunicación, fechada en 10 de 
aquel mes, que le dirigió el dueño de uno de los pre
dios colindantes, si bien con el carácter de Alcalde Pre 
bidente del Ayuntamiento de Encinas Reales, en la cual

se expresaba que, mediante denuncia presentada por un 
guarda municipal, con motivo de que por el levanta
miento del muro en cuestión se interrumpía el camino 
ó realengo que por allí cruza, lo cual impedía por com
pleto el paso á los predios comprendidos en lo que lla
man Isla entre dos aguas, así como el abrevadero de 
los ganados de la localidad en el río Auzur, el Ayunta
miento había acordado, en sesión extraordinaria cele
brada en 4 del referido mes, previa audiencia de los 
propietarios de aquellos terrenos y  de los ganaderos de 
cabras y  cerdos, que en el preciso término del tercero 
día quedara expedito el camino de referencia, derriban
do la pared y despojando la realenga de materiales y  
cuantos estorbos pudieran impedir el paso; pues de no 
efectuarse así por su principal, se haría todo por orden 
del Ayuntamiento, á costa y  cargo de aquél; que á pe
sar de intimación tan arbitraria como inesperada, su po
derdante no se sometió á reconocer la procedencia del 
acuerdo que se le comunicó, causa por la que, en vez 
de apresurarse á cumplirlo, acudió á los Tribunales or
dinarios, pidiendo le amparasen en sus legítimos dere
chos civiles gravemente vulnerados por aquella resolu
ción municipal.

Que á virtud de tales hechos, y  de los fundamen
tos de derecho que creyó oportuno alegar, el Procura
dor terminaba el escrito suplicando al Juzgado se sir
viese admitir la demanda, dándole la sustanciación per
tinente, declarando á su tiempo que á D. Bartolomé 
Hurtado y Ruiz le asistió perfecto derecho para levan
tar dentro de sus heredades la pared ó muro de que se 
ha hecho mérito, y condenando, en su consecuencia, al 
Ayuntamiento referido á que respete los derechos civi
les del demandante, absteniéndose de todo acto que 
tienda á vulnerarlos, é imponiendo á dicha Corporación 
perpetuo silencio acerca de las pretensiones que man
tenía de establecer por su solo arbitro una servidumbre 
de paso en los terrenos pertenecientes al actor; y por 
último, el pago de las costas:

Que admitida la demanda, y cursada que faé, figu
ra en los autos certificación del acta de la sesión del 
Ayuntamiento de Encinas Reales, en la que dicha Cor
poración adoptó el acuerdo á que anteriormente se ha 
hecho referencia:

Que recibido el pleito á prueba por el Juzgado, fué 
éste requerido de inhibición por el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo esta Autoridad con el dictamen 
de la Comisión provincial, á instancia del Alcalde de 
Encinas Reales, fundándose: en que contra la posesión 
y uso del camino que con la construcción del muro 
levantado por D. Bartolomé Hurtado se interceptaba, no 
podía alegarse título alguno de prescripción, por ser de 
frecuente tránsito para el abrevadero que existía en 
aquellas inmediaciones; en que de jos antecedentes apa
recía acreditado que el terreno en donde aquél intere
sado había construido la pared es de la vía pública, ha
biéndolo hecho con objeto quizá de interceptar la ser
vidumbre que grava su finca; en que con arreglo á los 
artículos 72 y 73 de la ley Municipal, es de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos la conservación 
de todas las vías pertenecientes al Municipio, y la obli
gación de conservarlas para el uso público, y en que 
el Gobierno requirente sería el úaico competente para 
entender en alzada del asunto de que se trataba, por el 
carácter administrativo que revestía, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 171 y 174 de la repetida ley; 
Citaba además el Gobernador el art. 2.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su

jurisdicción, alegando: que los acuerdos de los Ayun
tamientos, aun tomados dentro del círculo de sus atri
buciones, pueden lesionar derechos civiles de los que 
las leyes civiles fijan y consagran, y en tal caso, el que 
se cree perjudicado, esta facultado para acudir á su de
fensa ante los Tribunales competentes, segiíu lo auto
riza la ley Municipal en su art. 172, cuya disposición 
explícita no deja lugar á duda, y si pudo existir, acla
rada fué en el mismo sentido por la Real orden de 26 
de Mayo de 1880, la cual expresa terminantemente que 
si el acuerdo del Ayuntamiento afecta á derechos de 
carácter civil, en términos que la cuestión que suscite 
fuere propia de la competencia de los Tribunales ordi
narios, puede el que se crea perjudicado deducir de
manda ante el Tribunal competente en el plazo de 
treinta días; que los derechos invocados por el deman - 
dante para entablar su acción ante ¡el Juzgado, eran 
derechos de propiedad y dominio sobre las fincas en 
que construyó el muro, negando que estén afectos á 
ninguna servidumbre que limite aquel dominio; que 
siendo la leyes civiles las que regulan cuanto al dere
cho de propiedad se refieren, así como á sus modifica
ciones y limitaciones, las acciones que de tal derecho 
nazcan han de ejercitarse en juicio, y  la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles pertenece exclu
sivamente á los Jueces y  Tribunales ordinarios, según 
precepto del art. 76 de la Constitución del Estado, y  
que competente el Juzgado para entender de la deman
da en cuestión, le cabía igual competencia y obró den
tro de sus facultades al suspender, como lo hizo, por 
providencia de 5 de Febrero último el acuerdo de la, 
Corporación municipal, pues á ello le autorizaba el re
petido art. 172 de la ley Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 172 de la ley Municipal, que dice: «Los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que atendida la naturaleza del asunto dispon
gan las leyes». El Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto, puede suspender por primera providencia, á 
petición del interesado, la ejecución del acuerdo apela
do, si ya no lo hubiese sido, según lo dispuesto en el 
artículo 170, cuando á su juicio proceda y convenga, á 
fin de evitar un perjuicio grave é irreparable. Para in
terponer esta demanda, se concede un plazo de treinta 
días después de notificado el acuerdo ó comunicada la 
suspensión en su caso, pasado el cual sin haberlo veri
ficado, queda esta suspensión levantada de derecho y 
consentido el acuerdo.

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda interpuesta ante 
el Juzgado de primera instancia de Lucena por D. Bar
tolomé Hurtado Ruiz contra un acuerdo del Ayunta
miento de Encinas Reales.

2.® Que los derechos que el demandante invoca para 
entablar su acción ante el Juzgado son derechos de 
propiedad y dominio, de índole esencialmente civil, y 
su conocimiento corresponde, en su consecuencia, á la 
jurisdicción de los Tribunales del fuero ordinario.

3.a Que si tal propiedad y dominio de la finca de que 
se traía, y  en donde el muro ó pared se ha levantado,
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se hallaren limitados por servidumbres constituidas á 
favor del común de vecinos de Encinas Reales, la Cor
poración municipal puede reclamar y hacer efectivos 
dichos derechos en el mismo pleito incoado:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Fermín Jáudenes y Advarez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R et D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoyerle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de División, con la antigüedad de 
20 de Septiembre próximo pasado, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Sebastián de la Torre y  
Villar.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

M a r c e lo  d e  A z c á r r a g a »
Servicios del General de Brigada D. Fermín Jáudenes 

y Alvarez.
Nació el día 7 de Julio de 1836, é ingresó en «1 Colegio de* 

Infantería el 17 de Mayo de 1852, siendo promovido á Subte
niente el 1.° de Enero de 1856, y á Teniente, por antigüedad, 
el 21 de Julio de 1857.

En Noviembre de 1859 pasó á formar parte del Ejército de 
Africa y asistió á la acción habida el 9 de Diciembre siguien
te, en la que resultó herido. Por el distinguido mérito que en  
ella contrajo fué recompensado con el grado de Capitán, y  
regresó á Málaga para atender á la curación de su herida.

Ascendió á Capitán por la gracia general de 1868.
En 1869 vigiló con su batallón la frontera francesa, siendo 

premiados con el grado de Comandante los servicios que en
tonces preBtó.

Operó con el Ejército del Norte en 1872, concurriendo, en
tre otros hechos de armas, al que tuvo lugar en Sangüesa «| 
23 de Abril, por el que le fué concedido el empleo de Coman
dante. En Agosto del mismo año pasó al Ejército de Catalu
ñ a ,  y  c o n t i n u ó  en operaciones d© campaña, asistiendo tam 
bién á diferentes acciones, entre ellas la del Salt de Colám, 
por la que se le otorgó el grado de Teniente Coronel.

En Marzo de 1873 quedó de reemplazo; en Junio se le des
tinó al batallón de distinguidos, y en Septiembre al regi
miento de Guadalajara, que se hallaba en el Norte, y con el 
cual asistió á las acciones de Puente la Reina y Santa Bár
bara.Durante el año 1874 opero en ti  Ejército del Centro, to 
mando parte en diversas acciones de guerra, y siendo recom
pensados sus servicios con el empleo de Teniente Coronel 
por la que se libró el 31 de Diciembre en OonoB del Rey.

Volvió al Norte en Enero de 1875, y en Febrero siguiente 
marchó con su brigada al distrito ¿e Aragón, en el que sub
sistió operando hasta Septiembre, que fué destinado á las ór
denes del General en Jefe del Ejército del Norte. Asistió á los 
reconocimientos efectuados en el valle de Echauri, &! comba
te y toma de Villarreal de Alava y á otros que se sucedieron 
hasta el 29 de Octubre, siendo ascendido al empleo de Coro
nel por el mérito que contrajo.

Prosiguió las operaciones hasta la terminación de la gue
rra carlista, hallándose en el combate de Peñaeerrada, en el 
ataque y toma de Bernedo y de las posiciones de Miravailes, 
San Cristóbal y Oricaín en Octubre de 1875; en el ataque y 
toma de Villarreal y San Antonio de Urquiola en Enero 
de 1876; en la acción de Abadiano y batalla de Elguata en F e
brero siguiente, y en los demás hechos de armas habidos has
ta Marzo del mismo año, que quedó de reemplazo, confirién
dosele en Abril el mando del regimiento de Zaragoza.

Continuó mandando dicho Cuerpo haBta su ascenso á Bri
gadier en Septiembre de 1887, nombrándosele en Octubre 
Jefe de brigada del distrito militar de Burgos.

Desde Marzo de 1888 ejerció el cargo de Gobernador m ili
tar de la provincia de Logroño, y cooperó eficazmente al res
tablecimiento dd orden público que había sido alterado en 
Calahorra en los meses de Junio y Julio de 1892.

Es Jefe de la segunda brigada da la primera división dri 
sexto Cuerpo de Ejército cIcüíg Agosto de 1893. y además ds 
este destino desempeña, m  de Real decreto de 16 del
mes actual, el de Gobernad:. ahitar de la mencionada pro
vincia de Logroño,

Entre otras comisiones ha desempeñado la de estar en
cargado accidentalmente del mando de la expresada divi
sión.

Cuenta 43 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 
8 y 3 meses en el empleo de General de Brigada; hace el n ú 
mero 6 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Tres Cruces blancas de primera clase del Mérito militar. 
Dos Cruces rojas de segunda clase de la misma Orden. 
Encomiendas ordinaria y de número de Carlos III. 
Medallas de Africa y de Alfonso XII.
Gran Cruz de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Adolfo Jiménez Castellanos 
y Tapia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
26 de Septiembre próximo pasado, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Francisco Osorio y Castilla.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de fizcárraga»

Servicios del General de Brigada D. Adolfo Jiménez Castellanos 
y Tapia.

Nació el día 26 de Abril de 1844, é ingresó en el Colegio 
de Infantería el 5 de Julio de 1860, siendo promovido al em
pleo de Alférez en Julio de 1863, con destino al regimiento 
de Mallorca.

En Febrero de 1865 pasó al Ejército de Cuba con el em
pleo de Teniente y permaneció en dicha isla hasta Abril s i
guiente que se le trasladó á la de Santo Domingo, en donde 
prestó el servicio de campaña en el batallón Cazadores de 
San Quintín, regresando á Cuba á fin de Mayo, é incorporán
dose al regimiento de la Reina, al que había sido destinado.

Obtuvo el grado de Capitán por gracia general en Sep
tiembre de 1868, y en Octubre entró en operaciones de guerra 
contra los insurrectos separatistas, asistiendo á las salida» 
efectuadas por la guarnición de Puerto Príncipe para batir a* 
enemigo y abastecer la plaza, que se hallaba bloqueada, los 
días 2, 5, 8 ,1 7 ,2 1  y 27 de Febrero de 1869; á los encuentros 
tenidos en los montes de Pedro López el 2 de Marzo; al ata
que del paso del río Guareao el 7; al ataque y toma de las 

| trincheras del monte Clueco el 11; á la acción del Puente 
Imías el 13; á la acción y toma de las trincheras del Corojo 

: el 23; á los combates de los días 4 y 8 de Abril y 3 de Mayo; 
á la defensa de Puerto Príncipe el 20 de Julio, y en Diciem
bre á los encuentros de la Deseada y el Cieguito, siendo re
compensado con la Cruz roja de primera clase del Mérito m i. 
litar.

El 1.® de Enero de 1870 fué herido de bala en la acción de 
las Minas de Juan Rodríguez, siendo agraciado con el empleo 
de Capitán. Continuando las operaciones en concepto de Ayu
dante de Campo del Brigadier D. Pedro Aguilar y mandando 
una guerrilla del regimiento de la Reina, se halló en los en
cuentros de Najasa y Maraguán, en cuantos hechos de armas 
hubo en la zona de Vista Hermosa hasta fin de Diciembre de 
dicho año, y en el siguiente, con el batallón cazadores de 
Bailén y el expresado regimiento de la Reina, en los comba
tes de Najasa, Río Sevilla y Tana, monte» de la Plata, del 
Purgatorio y del Limonal, otorgándosele por estos servicios 
el grado de Comandante.

Durante el año 1872 concurrió á las acciones de Mercedes 
de Gracia, montes de la Majagua, los Ramblazos de Santa 
Ana, Monte Grande, Sabana la Mar, montes de Matílk, San
ta Gertrudis, la Prudencian», Santa Teresa, los Ripios, Po- | 
trero de la Unión, Jibacoa y varios otros hechos ée armas, 
siendo premiado con el empko de Comandante por au distin
guido comportamiento en las operaciones realizadas desde 
Septiembre de 1871 á Mayo de 1872, y con el grado de Tenien
te Coronel por las acciones de la Unión y la Prudencian», en 
las cuales mandaba la compañía volante de su batallón.

Perteneciendo al batallón cazadores del Ray© tomó parte 
el 21 de Mayo de 1873 en el combate de la loma del Vapor, 
por el cual fué condecorado con la Cruz roja de segunda cla
se del Mérito militar, y en 1874 en las acciones de los potre
ros Naranjo y Moja Casabe, por las que se le otorgó otra vez 
Cruz roja de segunda clase de la mencionada Orden; en las 
de Jimaguayú el 3 y 4 de Marzo, y en las de las Gúasimas de 
Machado los días 1 5 ,16 ,1 7 ,18  y 19 del propio mes, por las 
que obtuvo el grado de Coronel.

Mandando una columna compuesta de 500 infantes y 200 
caballos atacó el 18 de Julio de 1875 á un batallón enemigo, 
y lo desalojó de la posición que ocupaba en la margen de un 
río en el potrero los Peñascos, y el 16 de Septiembre sostuvo 
un combate contra fuerzas superiores que atacaron un con
voy qu8 eicoltaba, dispersando á los insurrectos.

Como Jefe de una columna de 350 infantes y 150 caballos, 
y más tarde do un batallón del regim iento d© la Reina, asis
tió en 1876 á diversos hechos de arm as, por los que se le s ig 
nificó &1 Ministerio de Estado para la concesión de la Enco
mienda de Isabsl la Católica, En Junio del mismo año fué

agraciado con el empleo de Teniente Coronel en permuta de 
una de las Cruce» roj^s de stgunda clase del Mérito militar dé  
que queda hecha mención.

Prosiguiendo las operaciones, estuvo en los encuentros 
del 11, 19 y 24 de Enero de 1877; 15 de Abril; 20 y 21 de Mayo; 
7 y 16 de Agosto; 6 ,1 0 ,1 4  y 17 de Septiembre; 12 de Octubre 
y 17 de Diciembre, habiéndole sido concedida en Marzo otra 
Cruz roja del Mérito militar por los servicios prestados desde 
Septiembre de 1876.

Promovido á Coronel en Febrero de 1878 por el distingui
do mérito que contrajo en las operaciones del año anterior, 
quedó mandando el repetido regimiento de la Reina, y sub~ 
sistió en campaña hasta su terminación en el mes de Junio, 
batiendo al enemigo los días 16 y 18 de Enero.

El 7 de Enero de 1879, y al frente de las guerrillas de lo» 
Cuerpos de la división de Puerto Príncipe, salió en persecu
ción de la partiia de Bonachea, batiéndola los días 21 y 22 
del propio mes y continuando en operaciones hasta fin de 
Abril. Tanto en dicho año, como en el de 1880, prestó impor
tantes servicios en la vigilancia de las costas y en la persecu
ción de la partida de Goyo Benítez, siendo por ellos recom
pensado con la Cruz roja de tercera clase del Mérito militar.

Desde Noviembre de 1881 desempeñó interinamente el 
cargo de Comandante general de la provincia de Puerto Prín
cipe, hasta Marzo de 1882 que embarcó para la Península, 
quedando á su llegada en situación de reemplazo. En Junio 
siguiente se le confirió el mando de la 63 brigada de reserva, 
y en Julio el del regimiento de Andalucía, desde el cual pasó 
al de Mallorca en Marzo de 1883.

En premio de su aplicación y laboriosidad, como autor de 
la obra titulada Sistemas con que deben combatirse las insurrec
ciones en Cuba, le fué concedida la Cruz blanca d© tercera cía» 
se del Mérito militar.

En Noviembre del expresado año 1883 volvió al Ejército' 
de Cuba, donde desempeñó los destinos de Secretario de la» 
8ub inspección es de Infantería, Caballería y Milicias, otor
gándosele en recompensa de los distinguidos servicios que em 
ellos prestó otra Cruz de tercera dase del Mérito militar con¡ 
éistintivo blanco.

Retornó á la Península en fin de Agosto de 1887, siendo 
destinado á la reserva de Reus, y después á la de Vera, en la 
que permaneció hasta su ascenso á Brigadier en Febrera de 1888.

En Marzo del mismo año se le nombró Jefe de la Sección 
de campaña del Ministerio de la Guerra, y al ser éste reorga
nizado en Agosto de 1889 quedó ejerciendo el cargo de Jefe 
del Gabinete militar.

Desde Marzo de 1399 desempeña el de Jefe de Sección de 
dicho Ministerio, de cuya Subsecretaría ha estado encargado 
interinamente en varias ocasione».

Cuenta 35 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 
7 y 8 meses en el empleo de General de Brigada;, hace el nú
mero 11 en la escala de su clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Una Cruz roja de primera clase, dos de segunda y una de 
tercera de la Orden del Mérito militar.

Dos Cruce» blancas de tercera clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medalla de Cuba.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito m ili

tar, con distintivo blanco.
Gran Cruz de Nuestro Señor Jesucristo de Portugal.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. I de la escala de su clase,
IX Alberto de Borbón y de Castellví, Marqués de Santa* 
llen a , que cuenta la antigüedad y  efectividad de 2 de* 
Septiembre de 1875;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida po^ ascenso de Don 
Fermín Jáudenes y Alvares, la cual corresponde Ala 
designada con el núm. 2 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á  veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,M mircelo d e  A zeáraraga .

Servicios del Coronel de Caballería ID. Alberto de Berbén 
y de Castellví, Marqués de Santa Elena.

Nució el día 22 de Febrero de 1854.
Por Real orden de 2 de Septiembre de 1875, y en atención 

á sus circunstancia», fué destinado al Ejército de Cuba con e l 
carácter de Coronel, previniéndose al Capitán general da d i
cha isla que diese conocimiento al Gobierno de lo» servidos 
que prestase, por si en vista de la importancia de los mismos 
fuera conveniente confirmarle en definitiva el citado empleo.

Llegado á Cuba en Iob primeros días de Noviembre entró 
seguidamente en campaña á las órdenes del Comandante g e 
neral. de las Villas, y tomó parte en la accióa de las lomas de 
Gibaro el 28 de Febrero de 1876, como también los días 11 y  
14 de Marzo del mismo año en los tiroteo» tenidos con ei ene
migo m  Ayagán, Manajanabo y Cafetal de González; desti
nándomela en Julio siguiente al regimiento Cabalaría de la 
Rem a, m  concepto de agrégate
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Con dr^ho regimiento ‘prosiguió les operaciones en el ex
presada territorio y después en el departamento Central.

Por Real orden de *27 de Junio de 1877, y á propuesta del 
Capitán general de la mencionada isla, fué declarado Corone^ 
«lectivo de Caballería, en atención á los servicios de campa
ba qu*s llevaba prestados; quedando en Agosto á las inme
diatas órdenes de dicha Autoridad, y confiriéndosele en Di
ciembre el mando del regimiento del Rey, con el que conti
nuó en operaciones por la jurisdicción de Manzanillo hasta 
la terminación de la guerra en Junio de 1878.

En Septiembre del propio año regresó á la Península y 
quedó en situación de reemplazo hasta que en Febrero de 
1879 se le nombró Jefe de la segunda brigada de reserva, 
trasladándosele á la primera en Noviembre de 1880.

Pasó á mandar el regimiento reserva, núm. 1, en Junio de 
1882, y el de Lanceros de Borbón en Marzo de 1883, persi
guiendo en Agosto á las fuerzas sublevadas en la Seo de Ur- 
gel hasta internarlas en Francia.

En Octubre de 1884 se hizo cargo del mando del regimien
to lanceros de la Reina, concediéndosele por Real orden 
de 1.° de Marzo de 1889 la antigüedad de 2 de Septiembre de 
1875 en el empleo de Coronel, y desde Diciembre de 1890 se 
halla agregado á la Embajada de España en Londres.

Ha desempeñado varias comisione*; cuenta 20 años de 
servicios efectivos y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruz de tercera clase de la Orden del Mérito militar con 
distintivo rojo.

Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 10 de la escala de su 
clase, D. Alejandro Quiroga y García, que cuenta la 
antigüedad de 1.° de Diciembre de 1878 y la efectivi
dad de 6 de Octubre de 1888;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Adolfo Jiménez Castellanos y Tapia, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 3 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Servicios del Coronel de Infantería, D. Alejandro Quiroga 
y Garda,

Nació el día 28 de Abril de 1838, é ingresó en el Colegio 
de Itfautoría el 12 de Mayo de 1852, siendo promovido al em 
pleo de Alférez en Mayo de 1856 con destino ai batallón ca
zadoras da Vergare.

Por el mérito que contrajo durante los sucesos políticos 
que tuvieron lugar en esta Corte los días 14,15 y 16 d@ Julio 
siguiente se le otorgó el grado de Teniente, concurriendo en 
•1 mismo mes al bloqueo de la plaza de Zaragoza.

Al ascender á Teniente por antigüedad en Agosto le  1857, 
fué destinado al batallón provincial de Toledo, desde el que 
pasó al regimiento de Luchana en Diciembre de 1859, siendo 
trasladado en Enero de 1860 al batallón cazadores de Arapiíes.

Con este formó parte del Ejército de Africa, hallándose 
en la acción del río Azmir; en la de los Valles de la Aduana 
y río Martín; en la batalla de Tatuán, por la cual fué conde
corado con la Cruz de San Fernando de primera clase; en la 
acción sobre el río Guad el Jelú y monte Ivas, por la que se 
le concedió el grado Capitán, y eu la batalla de Ved Ras.

En Julio de 1861 salió con su batallón en persecución de 
los soei&ligtiüs de Loja, y en Enero de 1866 se le destinó al 
provincial de Soria, quedando de reemplazo en Marzo de 1867.

Fué colocado en el regimiento del Príncipe en Febrero 
de 1868, componiendo con él parte del Ejército de operaciones 
de Andalucía ai mando îel Capitán General Marqués de No- 
valichú, y encontrándose el 28 de Septiembre en la batafia 
de Alcolca, por la que se le recompensó con el grado de Co
mandante. Promovido á Capitán de Infantería por antigüedad 
en Diciembre de dicho año, sirvió sucesivamente en el regi
miento dd  Rey y en los batallóse» de cazadores de Tarifa, 
¿Santander y Reus.

En Abril de 1872 entró en campaña contra los carlistas en 
«el distrito de Cataluña, asistiendo el 6 de Agoato á la acción 
de Moneen y y el 26 á la de San Martín. Por estos servicios

agraciado en Diciembre con el empleo de Comandante.
EstttV© después agregado al arma de Artillería y pertene 

c ió «1 batallón cazadores de Barbastro y al regimiento Infrn 
tería de Burgo», saliendo nuevamente á operaciones en el 
mencionado distrito en Abril de 1874. Se encontró el 2 de 
Agosto en lar aceidn del Grao de Olot; el 2i de Septiembre en 
la de Soisons»; 24 de Marzo d« 1875 en la de Santa Coloma 
de QuarAit, por la cual se le recompensó con el grado de Te
niente Coronel; el 6 de Junio en la de Pona, y el 1.° de Julio 
en la de Oalaf.

Por sus servicios darante la campaña carlista le fué con
cedido el gr&do de Coronel en Septiembre da i878, ascenoien- 
do á Teniente Coronel p :r  auuigüedad en Diciembre siguiarte. 

Sirvió luego en varios batalle nes de reten* j  de deposito

y en el regimiento Infantería de Galicia, haeta que al obtener 
el empleo de Coronel por antigüedad en Noviembre de 1888 
fué nombrado Jefe de la zona militar de Tremp.

Desde Mayo de 1891 manda el regimiento de Otumba, nú
mero 49.

Cuenta 43 años y 5 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguiente*:

Cruz de San Fernanda de primera clase.
Cruces blanca y roja de segunda clase del Mérito militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa, de Alfonso XII y de la Guerra civil.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Arsenio Linares y Pombo, á 
sus distinguidos servicios en la campaña de Cuba, y 
muy especialmente al mérito que contrajo dirigiendo 
la acción de Descanso del Muerto el día 31 de Agosto 
último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
militar designada para premiar servicios de guerra, 
con la pensión que determina el último párrafo del ar
tículo 2.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de ázcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R by D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división del sexto Cuerpo de Ejército, y 
Gobernador militar de la provincia de Logroño, al Ge
neral de Brigada D. Francisco del Ollo y Urriza.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra al General de Brigada D. Carlos de An- 
drade y de las Fuentes. 

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de «zcarraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que quede sin efecto el nombra
miento de Gobernador militar de la provincia de Tole
do, hecho por Mi decreto de 16 del mes actual en favor 
del Coronel de Infantería D. José Valla y Castelo; nom
brando para el mencionado cargo al de la propia cate
goría y arma D. Juan Ostenero y Velasco, Comandante 
militar que era de la citada plaza.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  d© A z c ir r a g a .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Jorge Vejñ y Maimó;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 28 de Septiembre próximo pasado, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Tomás Velázquez de 
Castro.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rce lo  de * zcárraga*

Servicios del Subintendente militar D. Jorge Ve\ñ y Maimó,

Ñafió el día 31 de Jtlio de 18 J4, é iagre^ó en 1* Esc a tía 
eapecial de Adminiaírjicióa militar el 14 de Junio de 1853,

giendo promovido á Oficial tercero en Agosto de 1857, con 
destino al distrito de las islas Baleares.

Al ascender á Oficial segando por antigüedad en Octubre 
de 1861 fué destinado al distrito de Cataluña, trasladándose
le al de Valencia en Agosto de 1862.

En Noviembre de 1865 se le nombró Subprofe?or de lá 
mencionada Escuela.

Por el mérito que contrajo durante los sucesos políticos 
del 22 de Junio de 1866 en e&ta Corte, le fué concedido ti 
grado de Oficial primero.

Sirvió luego en la Intervención general y en los distritos 
de Castilla la Nueva y Baleares, obteniendo por la gracia ge
neral de 1868 el empleo personal de Oficial primero.

Promovido á Oficial primero efectivo en Sep-iembre 
de 1871 prestó bus servicios en Cataluña y Baleares ba‘<ta su 
ascenso á Comisario de Guerra de segunda clase, por anti- 
güidad, en Julio de 1874, que Be le destinó al Ejército dt 1 
Centro.

Concurrió á variaB accionas ds guerra, alcanzando * or 
ellas el grado de Comí?ario de Guerra de primera c ’as*, y 
quedó después destinado en el distrito de Va^ncia.

Ascendido á Comisario de Guerra de primera ch Fe ea Di
ciembre de 1884 con destino á las islas Baleares, permaneció 
en ellas hasta que en Mayo de 1890, y con motivo de haber 
obtenido el empleo de Subintendente militar, fu é  nombrado 
Jefa Interventor del distrito de Cataluña.

Desde Septiembre de 1893 desempeña igual cometido en 
el cuarto Cuerpo de Ejército.

Cuenta 42 años y 4 meses de efectivos sexv'cios, de tilos 5 
y 6 meses en el empleo de Subintendente mPitur, y ee halla 
en posesión de las condecoraciones siguiente*:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito 
militar.

Cruz reja de segunda, clase de la mienta Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medalla de la Guerra civil.
Cruz de la Corona de Encina de los Países Bajo?.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Luis Martínez de Arce, cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
[El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Recente del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. Manuel Pasquín y  de Juan, el cual reúne las condi
ciones señaladas en el art. 105 del Código de Justicia 
militar. 

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárragn.

Vista la sentencia dictada en 27 de Septiembre próxi
mo pasado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en la que, revocando en parte la que dictó el Con
sejo de guerra ordinario celebrado en Manila el 17 de 
Enero último, se condena á la pena de muerte á Eusta
quio Importa, alias Aquí; Inocencio Suelto, alias Mala- 
bán, y Narciso González, alias Irio, como autores del 
delito de insulto á fuerza armada, del*que resultó la 
muerte de un guardia civil y  lesiones á otro:

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
que concurrieron en la comisión de aquel delito, y la 
responsabilidad y  participación que en el mismo resul
ta á cada uno de los expresados reos, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la peDa de muerte á 
Inocencio Suelto, alias Malabán, y  á Narciso González, 
alias Irio, conmutándosela por la inmediata de reclu
sión perpetua, quedando subsistentes las accesorias que 
determina la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil’ 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de 4zeárrag;a.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 6.* 
y  7.a del art. 6.0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por
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la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de M i
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de dos estufas de desinfección locomóviles, sistema Ge- 
nester Herscher y  Compañía, de París, para los Hospi
tales militares de Cádiz y  Ceuta.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ufáronlo de A zcárraga ,

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XII í, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera por gestión directa el material sani
tario indispensable para reponer el remitido en el mes 
de Julio último á la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8/ del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenie
ros de San Juan de Puerto Rico para que adquiera, por 
gestión directa, las cales, cementos, ladrillos, maderas 
y  pinturas que hayan sido necesarios para las obras á 
cargo de la misma desde Enero del año actual hasta 
la fecha, y que puedan serlo hasta fin de Junio de 1897; 
debiendo sujetarse dichas adquisiciones á los mismos 
precios y condiciones que rigieron en las dos subastas 
consecutivas celebradas sin resultado por falta de Imi
tadores.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

M arce lo  de Azeárraga.

Con aTreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la madera, ladrillos, tejas, baldosas, baldosines, are
na, cemento hidráulico, cal y  yeso ordinarios, piedra 
de sillería y  mampostería concertada y  ordinaria ne
cesarios en las obras á cargo del Cuerpo de Ingenieros 
en la plaza de Jaca durante los ejercicios de 1895 á 1896 
y  1896 á 1897, con sujeción á los mismos precios y  con
diciones que rigieron en las dos subastas consecutivas 
celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ia Guerra,

M arce lo  de Azeárraga .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique por gestión directa 
la ejecución de los trabajos del movimiento de tierras 
y  las compras de la piedra de mampostería y  sillería, 
ladrillos, tejas, cales, yeso, arena, agua, maderas, hie
rros, clavazón, cinc, plomo y pinturas necesarios para 
las obras á cargo del Cuerpo de Ingenieros en la plaza 
de Logroño, durante cuatro años, y  con sujeción á los 
mismos precios y  condiciones que rigieron en las dos

subastas consecutivas celebradas sin resultado por fa l
ta de licitadores.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce la  de Azeárraga,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
¿ propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa 
el transporte desde Cádiz al Ferrol de 4.000 kilogra
mos de pólvora prismática de una canal y  5.000 k ilo
gramos de pólvora prismática de siete canales, con su
jeción al mismo precio que ha regido en las dos subas
tas celebradas en Cádiz sin resultado por falta de lic i
tadores.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de m il
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arée lo  de A zeárraga*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo de 
Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se concede á D. Jerónimo Burgagli 

Belli, súbdito italiano, la nacionalidad española, con 
arreglo á las leyes vigentes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y  obediencia á 
las leyes, con renuncia á todo pabellón extranjero, y  
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F ern ando  C o » Gayón.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por varios 
alquiladores de carruajes de lujo de Madrid, Barcelona, 
Zaragoza y Valencia, en solicitud de que se dicte algu
na disposición aclaratoria de la instrucción de 1.° de 
Julio último, relativa á la administración, investiga
ción y cobranza del impuesto sobre dichos carruajes, 
bien sea restableciendo las disposiciones 1.a y  2.a de la 
Real orden de 19 de Septiembre de 1893, ó bien dictan
do otras que tengan por objeto determinar si han de 
ser los mismos alquidadores los que satisfagan directa
mente á la Hacienda las cuotas correspondientes, ó si 
han de hacerlo las personas para cuyo servicio se veri
fican los abonos:

Considerando que al disponer el art. 46 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio último, que el expresado 
impuesto se regule por el número de carruajes ó caba
llerías que cada contribuyente posea, se ha referido 
sin duda alguna á aquellos que los poseen para su uso 
particular y no á los industriales que tienen estableci
mientos destinados á esta especulación, puesto que, 
dada la naturaleza é índole especial del gravamen, no 
puede entenderse que afecta al ejercicio de la indus
tria, por la cual pagan separadamente los alquiladores 
la cuota que les está señalada en la correspondiente 
Tarifa, sino que recae sobre aquellas personas que, por 
recreo, ostentación ó lujo, toman los carruajes en abo
no, debiendo ser, por tanto, las obligadas personalmen
te al pago por el major bienestar ó comodidad que el 
uso de aquéllos les proporciona; pero sin perjuicio de 
la responsabilidad subsidiaria que pueda alcanzará los 
dueños de dichos establecimientos industriales:

Considerando que si la inteligencia del precepto le
gal no ofrece la menor duda cuando los poseedores de

los carruajes son los mismos propietarios que loa usan^ 
tampoco puede ofrecerla cuando otras persona is Ibs to
man en alquiler ó abono, mediante un contra tor pue& 
en este caso no es ya el alquilador quien puede dispo
ner de ellos, sino que el abonado es el verdadero posee
dor por el tiempo que dure el abono, toda ve:z que él 
sólo puede usarlos y  disfrutarlos^ y  sobre este uso re
cae precisamente el impuesto:

Considerando que la industria de coches de lujo de
dicados al servicio público dentro de las poblaciones 
tiene señalada su cuota en el núm. 130 de la Tarifa 2*a 
del reglamento vigente de la contribución industrial, 
y  bajo este supuesto, en caso de exigirse directamen
te á los industriales el impuesto de que se trata, que
darían recargados con el pago anticipado de otras cuo
tas, cuyo reintegro depende en todo caso de un abono 
voluntario é inseguro, lo cual no se acomoda al pensa
miento de la ley ni de la instrucción, por cuyo motivo, 
aquellos que usan y disfrutan los carruajes, mediante 
el abono, deben reputarse como contribuyentes direc
tos, y  principalmente obligados á satisfacer el im
puesto:

Y  considerando que las cuotas han de regularse,, 
conforme al artículo citado de la ley de Presupuestos, 
por el número de carruajes y  caballerías que cada con*** 
tribuyente posea, debiendo darse, por tanto, exacta re
lación de ellos á la Administración de Hacienda;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto- 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que cuando los dueños de carruajes de lujo sean 
los que los destinen á su uso propio se entiendan con 
ellos directamente todas las disposiciones de la ley y  de 
la instrucción del ramo.

2.° Que en los casos en que los dueños de los ca
rruajes no los destinen al uso propio sino al alquiler ó 
al abono por temporada, sean considerados los abona
dos como poseedores y  contribuyentes para los efectos 
del pago directo del impuesto á la Hacienda, siendo 
responsables subsidiarios los dueños, y  quedando éstos 
siempre obligados al cumplimiento de las disposiciones 
que rigen para el mismo.

3.° Que asimismo quedan obligados á facilitar á la 
Administración de Hacienda relaciones de cuantos abo
nos contraten, á término preciso de tercero día desde 
que el abono empiece á regir, con expresión del número 
de carruajes y caballerías contratados; incurriendo, si 
no lo hicieran, en la pena establecida por el núm. 1.° 
del art. 23 de la instrucción.

Y  4.° Que las cuotas que deben satisfacer los abona
dos se liquiden regulándolas por el número de carrua
jes y  caballerías que tengan á su servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 21 de Octubre de 1895.

N. REVERTER 

Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Muros, decretada por V. S. en 13 de Septiembre pa
sado, ha emitido, con fecha 12 del actual, el dictamen 
siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de esta Sección el expediente relativo á la suspen
sión de cuatro Concejales del Ayuntamiento de Muros 
que fué decretada en 13 de Septiembre último por el 
Gobernador de la provincia de Oviedo.

De sus antecedentes resulta: que dicha Autoridad 
nombró, previa autorización de V. E., un Delegado 
encargado de girar una visita de inspección al Ayun
tamiento. El Delegado ofició al Juez municipal, con 
objeto de que éste notificase al Alcalde, Concejales, 
Secretario y  Depositario, para que en determinado día 
y hora concurriesen á las Casas Consistoriales para dar 
principio á la visita, y  una vez cumplimentado ese ser
vicio por aquel á quien el Juez lo encomendó, tuvo 
efecto la visita de inspección, en cuya acta s® hace 
constar:

Que no existe en el Ayuntamiento Caja para la cus
todia de los fondos municipales, con las tres llaves pre
venidas, y  al verificarse el arqueo se encontraron en 
uno de los cajones de la mesa de Secretaria 1.204 pese
tas 73 céntimos, estando desempeñado el cargo de De
positario por un Concejal que no lleva ni libros auxi
liares de Caja ni tiene en su poder copia de presupues* 
to alguno:
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Q ]as Jáminas de intereses de Propios no existen
en e) untamiento, y á pesar de haber diferentes em
plea que cobran haberes del Municipio, carecen de
los tí os administrativos:

Q; habiendo importado el recargo municipal so
bre 1 a tribución territorial de 1894-95 la cantidad
de 1. )‘28 pesetas, sólo aparecen ingresadas 1.345*22
pesei : y examinados los repartimientos, aparecen al
terar *os capitales imponibles de los contribuyentes 
por t nasos verificados, sin que estén justificadas las 
trash nes de dominio:

Q el expediente de subasta del arbitrio de Ma
tadero de 1893 1894 resulta haberse adjudicado en 100
pese*’ menos de la cantidad consignada en él presu-
pues? 1 sin que conste que el Ayuntamiento haya apro
bado ¿ oviamente el expediente para la subasta:

Q  ̂ por acuerdos de 25 de Diciembre de 1893 y 12 
de M > de 1894 se cedieron á D. Alberto Martínez, 
Cono o procedente de elección del bienio de 1893-95, 
y á I). Faustino Menéndez dos trozos de terreno del 
procoü-ún de vecinos, sin que existan expedientes ni 
plan- pie justifiquen ser sobrantes de la vía pública, 
ni ta , oco autorización superior para dichas cesiones, 
y qu< o consta que D. Evaristo Carreño haya satisfe
cho ( ridad alguna por terreno tomado para obras de 
la ca ie su propiedad, sita á la parte de abajo del 
Ayu> ciento, cuya licencia para las obras le fué con
cedí por la Corporación municipal en sesión de 1® 
de Sí embre de 1894:

Qi ¡̂e han pagado por suscrición á la « idministra- 
ción «etica» varios plazos á razón de 15 pesetas, sin 
que i ’>ste autorización para la suscrición referida, y 
fuere -ambién satisfechas á D. José Ramón Areces 250 
peset* por costas en la causa seguida á los Concejales 
susp^ i os del anterior Ayuntamiento, sin que en el pre- 
supu o conste cantidad alguna consignada al efecto:

Q . resultan satisfechas 500 pesetas á D. Hermene
gildo ' -rnández; 306c25 pesetas á D. Abdón Martínez, 
Secr< , do del Ayuntamiento; 750 pesetas á D. Cons- 
tantiao Fernández, y  750 pesetas ¿ D. Saturnino Piré, 
ó sea la suma de 2.306*25 pesetas por formación de re
partí aientos de la contribución y registro final de fin
cas urbanas:

Qi " figuran pagadas 500 pesetas para las obras de 
construcción de la fuente de Pando; 217 pesetas para la 
reparación de las consistoriales; 149 pesetas para repa- 
ració e los edificios Escuelas; 193 para reparación de 
camii o ;; 378*90 pesetas para reparación de la carrete
ra de 4 ruilar; 121 para el camino de la plaza al para
dor, y ; 46 pesetas para reparación de la fuente de la 
Ribera, ó sean la suma de 1.704*90 pesetas, sin que 
exista expediente, plano, ni presupuesto parcial algu
no para dichas obras, ni tampoco antecedentes de haber
se p u peado  las listas de jornales y materiales inverti
dos ei dichas obras:

Que, á pesar de figurar satisfechos honorarios ó g ra
tifica iones al apoderado del Ayuntamiento D. José 
María M uñoz, se abonaroa de los fondos municipales al 
Secretario y Depositario del Ayuntamiento por libra
m ie n to s  números 23, 69 y 71, fecha 30 de Junio, 164*20 
pesetas por viajes á Oviedo á razón de 50, 54 y 60 pe
setas; y por libramiento núm. 72, fecha 30 de Junio 
dje 1894, se abonaron al Médico D. Manuel Martín 125 
pesetas por concepto de alquiler de casa, sin que dicho 
gasto figurase como obligación del contrato:

Que además de las 1.704‘90 pesetas, de que se deja 
hecha mención, figuran satisfechas 208*25 pesetas por 
reparación de la fuente de Dios, 241 por la de San Ro
que y 100 por arreglo del Matadero, ó sea la suma de 
549 pesetas, sin que tampoco consten expedientes, p la
nos ni presupuestos parciales para dichas obras, ni 
dato alguno de publicación de listas de jornales de las 
mismas:

Que en el libro de actas del Ayuntamiento de 1893- 
1894 no consta el proyecto de presupuestos por capítulos 
y artículos, sino solamente la totalidad de ingresos y 
gastos; no se hace la distribución mensual de fondos, ni 
respecto á Ja misma consta acuerdo alguno; y  la Junta 
local de Escuelas no celebró sesión desde el mes de Sep
tiembre de 1893 á 16 de Junio de 1894, y desde 18 de 
Septiembre de 1894 hasta la fecha no celebró sesión 
alguna:

Que con cargo á ingresos correspondientes al presu
puesto de 1894 1895 se han satisfecho 1203*71 pesetas 
por servicios correspondientes al presupuesto de 1895- 
1896, y con cargo al presupuesto de 1895-1896 se han 
pagado 750 pesetas á D. Saturnino Piré por confección 
de los repartimientos de contribución territorial y u r
bana, habiéndose verificado este servicio en el ejercicio 
de 18944895:

Que les libramientos números 1 y 2, fecha 1.° de Ju 
lio último, importante 750 pesetas, satisfechas á D. Sa
turnino Piré, se hallan autorizados por el Alcalde que

j cesó en 30 de Junio, D. Manuel Piré y Valle; y  no exis
te antecedente alguno referente al contrato que por 
acuerdo del Ayuntamiento debió haber celebrado el 
Alcalde para el servicio de confección de dicho repar
timiento, constando, sin embargo, el acuerdo del A yun
tamiento para el pago de las 750 pesetas:

Que en el año de 1894 no se hizo padrón de presta
ción personal, ni se llevó á cabo hasta la fecha la re
dención, ni peonadas correspondientes á la misma, ni 
consta que por medio de prestación se haya hecho re 
paración alguna en los caminos vecinales:

Que habiendo obtenido D. Casimiro Bermúdez y 
Martínez con fecha de 22 de Junio de 1894 la plaza va
cante de Depositario, fué nombrado por el Ayunta 
miento en 23 del propio mes, autorizándose al Sr. Al
calde y Síndico para el Otorgamiento del contrato, sin 
que conste antecedente alguno sobre la no ejecución 
de dicho acuerdo, hallándose desde aquella fecha des
empeñada la Depositaría por un Concejal, y no resulta 
que el Ayuntamiento haya hecho gestión alguna para 
proveerla;

Y que componiéndose el Ayuntamiento de 10 Con
cejales, se ha constituido en 1.° de Julio en primera 
votación, nombrando Alcalde y Tenientes de Alcalde 
por cinco votos.

Notificados los Concejales para que pudiesen expo
ner lo que estimasen conveniente; vistos los cargos, 
manifestaron parte de los que comparecieron que como 
Concejales procedentes de la elección de este año nada 
tenían que contestar, porque no les alcanza ninguno 
de los cargos que se les habían leído; y expusieron 
otros, que en su día, y ante quien corresponda, alegarían 
en su defensa las razones que creyesen convenientes.

Forman parte de los antecedentes, certificación de 
un acta de arqueo verificado en 31 de Julio último, en 
la que, á pesar de haberse hecho á D. Saturnino Piré el 
pago de 750 pesetas, se indica que no se hizo en Julio 
pago alguno por obligaciones correspondientes al pe
ríodo de ampliación del presupuesto anterior; y otras 
certificaciones relativas á los cargos á que se refiere el 
acta de la visita de inspección; apareciendo de ellas, 
entre otros particulares, que en libramientos que llevan 
fecha de 1.° de Julio último, y están ordenados por el 
Alcalde á quien correspondía cesar en dicha fecha, se 
ordenaron pagos por valor de 750 pesetas, disponiendo 
que el depositario se datase de dicha suma en su cuen
ta de fin del año económico anterior, orden á que debe 
responder la falta de indicación de este particular en el 
acta de arqueo de 31 de Julio, del pago de las 750 pe
setas de que queda hecho mérito.

El Delegado formó la correspondiente Memoria, y  
el Gobernador de Oviedo decretó en 13 de Septiembre 
la suspensión de los Concejales D. Hermenegildo de 
Flores, D. Alberto Martínez, D. Benito Loredo y D. An
tonio Menéndez, entendiendo que los cargos son de ver
dadera gravedad y revelan un abandono extraordinario 
en la administración municipal, pudiendo algunos de 
ellos revestir caracteres de delito, y que de los hechos 
son responsables solamente los expresados Concejales, 
puesto que los demás sólo vienen ejerciendo el cargo 
desde 1.® de Julio último.

Los Concejales suspensos presentaron al Goberna
dor en j ustificación de su conducta, y acompañado de 
varios documentos, un largo escrito en el que contes
tan al pliego de cargos formulados contra ellos.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que pro
cede confirmar la providencia del Gobernador.

Ya en esta Sección el expediente, se ha remitido de 
Real orden, para unir al mismo, una instancia dirigida 
á V. E. por los Concejales suspensos, á la que acompa
ñan copia de la dirigida al Gobernador y varias certi
ficaciones.

Con estos precedentes, la Sección expondrá ¿ la 
consideración de V. E. que, si bien de los descargos 
presentados por los Concejales suspensos y documen
tos que les acompañan, resultan contestados algunos 
cargos y otros desvirtuados, aun descartados éstos, 
restan los suficientes para demostrar el mal estado de 
la Administración municipal de Muros, y la responsa
bilidad que de ella les alcanza á los Concejales que 
han sido objeto de la providencia del Gobernador.

Ahora bien: como aparte de la gravedad que en el 
orden administrativo revisten parte de esos cargos, 
hay algunos que pueden constituir delito, especial
mente de malversación de fondos, la Sección entiende 
que procede confirmar la suspensión acordada por el 
Gobernador de Oviedo, y pasar los antecedentes á los 
Tribunales de justicia; debiendo por su parte el Gober
nador adoptar las medidas necesaria^ para normalizar 
la administración de aquel Municipio.

Opina por consiguiente la Sección, que procede:
1*° Confirmar la suspensión de cuatro Concejales

del Ayuntamiento de Muros acordada por el Goberna-*- 
dor de Oviedo.

2.° Dar orden á dicha Autoridad para que normali
ce la administración del Municipio.

Y 3.° Pasar los antecedentes á los Tribunales de 
justicia »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su. 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserta 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo s& 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S» para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de O viedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo regresado áesta  Corte IX Fede
rico Cobo de Guzmán, Director general del Instituto 
Geográfico y  Estadístico, y  debiendo encargarse nue
vamente de dicho Centro directivo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cese 
Y. I. en el despacho de los asuntos de la referida Direc
ción que interinamente se le confió por Real orden de 3 
de Septiembre último, y  que se le den las gracias por 
el celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Octubre de 1895.

a . b g s g h

A D. Ezequiel Ordóñez, Director general de Obras pú* 
blicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
■JUBGSKEB&fcfn&fc

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S :

Deposito  Hidrografico
Gru ió  208.— 19 O c tu b re  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirát 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili** 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCR ANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E stados Uní dos.

Yalizas iluminadas en  la entrada  del tuerto  
de B runsw ick  (Georgia)

{Notice to Marinen, núm. 140. Light-Eowc Board.
Washington, 1895.)

Núm. I.37& , 1895.—Para guiar á los buques desde el 
Sound de San Simón hasta la boca del río Turtle, aguas arri
ba de la estación de la Cuarentena, se han debido encender' 
el 10 de Septiembre próximo pasado las luces siguientes:

E n f i l a c ió n  de P l a n t a t i o n  C re e k .—Una luz anterior^ 
f ija , blanca, catóptrica, á 3o,7 de altura sobre- si nivel del mar 
y montada en lo alto de un pedestal de madera que descansa 
sobre cuatro pilotes (todo el conjunto pintado de blanco) clcw 
vados en 2m,l  de agua cerca de la orilla E* de Plantation 
Creek, al N. 84° 30' W. del faro de San Simón y al N. 58° 
de la punta NE. de isla Jekyl.

Situación aproximada: 31° 8 ' 15;/ N. por 75° 13' 45?AYY&
Una luz posterior, fija, blanca, eatóptrés®, á 8“,2 sobre el ni

vel del mar, montada en una armazón de madera de form& 
cuadrada y piramidal, pintada do blanco y sostenida por cua
tro pilotes clavados en 2"*,1 de agua, carca de la orilla W. d* 
Plantation Creek, á 800a* al N. 73° W. de ¡a anterior.

La enfílación N. 73° W. S. 73° E* de estas doa lucas con* 
duce por el Sound San Simón hasta la boca del río Bruns** 
wick.

E n f í la c ió n  de, l a  i s l a  J e k y l .,— Una lúa, an tirior, fija# 
roja , catóptrica, á 3a,7 de aMura, sobre un pedestal de made
ra sostenido por un grupc*, en cuadro, de cuatro pilotes, &od$ 
pintado de blanco y clavados en l a,2 de agua en la orilla S* 
del río Brunswik, al S. 55° 30' E. del faro de San Simón y al 
S. 41° E. del asta de bandera d© la Cuarentena.

La luz posterior, fija, roja, catóptrica, á 8®,2 de altura sc-¿ 
bre el nivel del mar, montada en una armazón d© madera 
cuadrada y piramidal, pintada de blanco y apoyada en cuatro 
pilotes clavados ©n 0m,9 de agua c«r©a de la orilla S. del río 
Brunswik, á 1.050a5 al S. 45° W. ds la precedente. La enfila-» 
ción S. 45° W.-N. 45° E. de estas dos luces, guía por la parto 
aguaa abajo del río Brunswick.

E n f í l a c ió n  d e  C o lo n e l’s I s la n d .— U m  lúa anterior, fij®¡
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llanca, catóptrica, á 3® ,7 de altura y «obre un pedestal de 
madera sostenido por una armazón cuadrada y pintada de 
blanco, de cuatro pilotes de madera clavados en 2®,1 de agua 
cerca de la orilla W. del río Turtle al S. 48° E. de la Court- 
House de Brunswick y al N. 75° W. del asta de bandera de la 
Cuarentena,

Una luz posterior, fija, blanca, catóptfica, á 3®,7 sobre el 
agua, montada en una armazón cuadrada y piramidal, de ma
dera, pintada de blanco y descansando sobre cuatro pilotes 
clavados en 2“,1 de agua, cerca de la orilla W. del río Turtle, 
á L140m al N. 70° W. de la precedente. La enfílaeión N. 70° 
W.-S. 70° E. de eBtas dos luces, conduce, por la parte de 
aguas arriba del canal del río Brunswick hasta la boca del 
río Turtle.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 192.
Carta núm. 34 A. de la sección IX.

IVueva E scocia  (Costa $.)
I n a u g u r a c ió n  d e  u n  fa r o  so b b e  W o lf  P o in t , e n  l a  e n t r a 

da  d e  S h ip  H a RBOUR

(Notice to Marinen, núm. 41. Ottawa, 1895.)
Núm. I  3 7 3 , 1895.—A principios del presnte Octubre ha 

debido inaugurarse un faro en la costa W. de la entrada de 
Ship Harbour, á 45* por dentro de la extremidad de Woll- 
Point (punta NE. de la ÍBla Nichol).

La luz es fija, blanca, elevada 26",5 sobre el nivel del mar 
y de 15 millas de alcance en tiempos claros, iluminando todo 
el horizonte. El faro es una torre cuadrangular, de madera, 
pintada de blanco, terminada por una linterna pintada de 
rojo y adosada á una casa; tiene 10*,7 de altura desde la base 
á  la veleta, El aparato ea dióptrico de 7.® orden,

Situación aproximada; 44° 44* 55” N. por 56° 32* 45” W#

Cuaderno' de faros núm. 5 de 1888, pág. 68.

B o y a  b e  s i l b a t o  a l  N . d e  G r e e n  I s l a  n o  

fJW to fp iKsrtarr, núm. 43. Ottawa, 18:95.)

Núm. 1.374, 1805.=,El 1.° da Agosto; próximo pasado se 
ha fondeado una, boja de silbato automático', pintada, de ne
gro y con la inscripción «NE. Shoal» en letras blancas, en 
38* de agua & 1,8 millas al M. 52° E, del centro del banco del 
NE., que está al N. de Groen Island» entre las bahías de San
ta Margarita y Mahona.

Desde esta boya, que valiza el banco NE., el rumbo N. 63° 
"W. coadune k la bahía Mahona pasando por entre la punta 
Indienne y la i«la Lililí Tancook.

Dniiii la m im u boya, el rumbo N. 4o E. franquea el 
Bono Sboe Ledge y eondnee hasta la Isla del BW„ que está 
en  la entrada de la bahía Santa Margarita.

Desde esta boya se observan los ángulos siguientes:
O’vJís H ud, con el faro Iron Bound del E., 81®-47r y faro 

d e lio n  Bonnd del EL, .con el foro de Green Island 65o-14\
¿Situación aproximada; 44® 25f 55* N. por 57® 47' 45” W. j

G ula núm. 589 de la sección IX. j
i

'MAE DE LAS ANTILLAS !
Colombia ]

B o y a s  e n  e l  p u e r t o  d e  S a b a n i l l a  \
(Notice to Marinen, núm. 38/842. WáshingUu, 1895.) !

Núm. 1.375,1895.—El Capitán del vapor Inglés Testa \ 
participa que se ha fondeado una boya, pintada de negro, en \ 
el veril S. del banco de la Culebra, al S. 10° E. del faro de ! 
Porto Bolillo y al N. 75° W. del faro de Sabanilla. jj

Se ha fondeado también una boya, pintada de rojo, en el ; 
veril W, del manchón de 6“ de agua que hay frente al muelle

de Porto Colombo, al S. 18° 30' E. del faro de Porto Bolillo y 
al N. 89° W. del faro de Sabanilla.

Se han suprimido las otras boyas que antiguamente esta
ban fondeadas en la enfílaeión de entrada, cerca de la línea 
de sondas de 8*. (Aviso núm. 195/1.289 de 1895.)

Carta núm. 58 de la sección IX.
El Jefe, L u is  P a st o r  y  L a n d e r o .

G r u po  209.—21 O c t u b r e  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
R e st o s  d e  b u q u e  

(Avis avx Navigateurs, núm. 207/1.200. París, 1895.)
Núm. 1.370,1895.—Participan de Burdeos que el Capi

tán del brick goleta Olympe, encontrándose en 48° 2' N. por 
25® 56' W., vió un brick barca de unas 600 á 700 toneladas y 
de nacionalidad noruega. Este buque, muy boyante por cier
to, tenía el casco pintado de negro y la arboladura de blanco, 
las velas aferradas, excepto la cangreja, y sobre el tambucho 
dos embarcaciones bien trincadas, y por la popa de él un mo
lino de viento. En cada una de las aletas tenía pintado en 
blanco la palabra Félix, y en el coronamiento esta misma pa
labra seguida de Ulcaborg.

Carta núm. 192 de la sección I.

Gaayana Inglesa.
R e st o s  d e  b u q u e s  a l  SW. d e l  fa r o  f l o t a n t e  

DE D em ERARI

(Notice to Mariners, núm. 37/825. Wáshington, 1895.)
Núm. 1.377,1895.—El Cónsul de los Estados Unidos en 

Demerari participa que, á 2 V2 millas al S. 66° 30' W. del 
faro flotante de Demerari, existen los restos de la goleta 
Eagle. Al E. ds estos restos se ha fondeado una boya plana 
pintada de verde.

Situación aproximada de los restos: 6° 55' 25” N. por 51° 
56' 5” W.

Carta núm. 108 de la sección VIII.

SENO MEJICANO 
Banco de Campeche.

V a l iz a  so b r e  l a  is l a  P é r e z , a r r e c if e  d e l  A l a c r á n  

(Notice to Mariners, núm. 37/823. Wáshington, 1895.)
Núm. 1.373,1895.—El Capitán del vapor inglés Stuart 

Prime participa que en la parte S. de la isla Pérsz se ha es
tablecido una especie de valiza formada de una armazón en 
forma de pirámide triangular y de 9m de altura.

Situación aproximada: 22° 23' 25” S. por 83° 29' 30" W.
N o t a . — Dos restos de buques se encuentran, el uno en la 

costa E. de la isla Chica, y ei otro en la costa N. de la isla 
Pájaros.

Carta núm. 184 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

V a l iz a m ib n t o  de  u n  b a n c o  c e r c a  d e  S o dra  B l l c k o r  
(K a l m a r  S u n d )

(Nachrichtsn fúr Seefahrer, núm. 33/2.257. Berlín, 1895.)
Núm. 1 .3 7 3 , 1895.—Participan de Stockholmo que se ha 

encontrado un banco cubierto con 3* de agua cerca de Sodra

Blackor, en el canal comprendido entre Figeholm y los ban
cos de foert; este banco está señalado con una percha con es
coba, pintadas de rojo.

Situación aproximada: 57° 20' 15" N. por 22° 50' 25” E.

Carta núm. 799 de la sección II.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ib n t o  d e l  b a n c o  
G r a s k a r s b a d e n

(Nachrichter fü r  Seefahrer, núm. 39/2.253. Berlín, 1895.)
Núm. 1 .3 8 0 , 1895.—Participan de Stockholmo que se 

ha reemplazado la boya-valiza que señalaba el banco Grág- 
kárábáden, al N. de la estación de prácticos de Stedsholm, 
por una percha con escoba pintadas de rojo.

Situación aproximada: 57° 54' 10” N. por 23° 1' 30" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

S it u a c ió n  y  v a l iz a m ib n t o  d e  u n  b a n c o  e n  e l  c a n a l  
ENTRE H üFVUESKAR Y D a LARO

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 39/2.260. Berlín, 1895.)
Núm. 1.381, 1895.—Participan de Stockholmo, que el 

brick barca Anna ha tocado en el canal comprendido entre 
Hufvudekár y Dalaró, sobre un banco cubierto con 6* de agua, 
al N. de Dahlgrensgrund.

Este banco, que no está situado en las cartas, se ha seña
lado con una percha.

Situación aproximada: 58° 59' 50" N. por 24° 45' 20" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

« o lio  de B o th n la  (Islas de Aland).

B a n c o  d e  r o c a s e n t r e  e l  f a r o  d e  S k a l s k a r  d e l  S. 
y  F in ib u

(Avis aux Navigateurs, núm. 209/1.207. París, 1895.)

Núm. S .38S , 1895.—Se ha descubierto un banco de rocas 
cubierto con 1®,8 de agua y llamado Ahkusgrund, en el canal 
comprendido entra la estación de prácticos de Finibu y de 
Done y la mar.

Este banco, que tiene 1,7 cables de N. á S. por 1,4 cables 
de ancho, está á 1,3 millas al S. 11° E. del faro de Shelsher S. 
Se ha señalado con una percha con escoba de puntas para 
arriba, pintada de rojo, en 7“ de agua y á 150® al SE. de la 
mínima sonda.

Situación del banco: 60° 23' 30” N. por 25° 48' 40” E.

Carta núm. 213 de la sección I.

S kagerrak  ( le ru e g a ) .

N o t ic ia s  so br e  l a  v a l iz a  d e  l a  r o c a  B ^ v o k o l l e n  y  d e

LA VALIZA SOBRE EL BANCO DEL SW., BN LAS CERCANIAS 

DE C h RISTIANÍA

(Avis aux Navigateurs, núm. 207/1.195. París, 1895.)

Núm. fi.383,1895.—El Comandante del crucero francés 
Manche participa que, además de la gran valiza, pintada de 
negro, de la roca Bsevokollen, hay una percha de hierro cerca 
del banco, de 5m de agua, que está á un cable al SW.

Se ha suprimido la boya que señalaba el banco de frente 
al muelle de la Aduana en Drobak, y la roca Husvik&kier está 
únicamente señalada por una pequeña percha.

Carta núm. 821 de la sección II.
El J e f e ,  Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

R elac ión  de los cargam entos de tr ig o p ro c e d e n te s  del E x tra n jero ¿  que han  sido despachados en las A d u a n a s  de la P en ín su la  é islas B a leares d u ra n te  
el m es de Septiem bre ú ltim o„ que se pub lica  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el B o le t ín  o f ic ia l de esta  D irección en cum plim ien to  de la reg la  ó .a de la R eal 
orden de 28 de F ebrero de 1895.

Clase.

B U Q U E

NOMBRE Tonelaje.

FECHA Ó NÚMERO 

del

visado consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO

de d e stin o ,  
f

FECHA 

de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Vapor.... . . . Beumors..............
Adriático.............

951
856

1.024
28
10
10

167
401
723
939
827

1
30

2 Agosto......... .

Tagaurog......... Barcelona....... i 9 Julio.............. •••• 1.009
1.017
1.097
2.142
2.267
2.284

43
76

937
966
974

2.076.840
1.917.500
2.233.000

45.000
11.000 
9.000

245.000 
40.000

100 000 
102.150
300.000

2.076.840 
1.917.500 
2.233.000 

44 550 
10.890 
8.910 

244.200 
39 600 

109.092 
111 609 
297.440

2.086.147 
1.909.227 
2.232 946 

46 217 
11.220 
9.180 

214.630 
40 035 

109 222 
111.696 
297.440

*
>

>
>
>
»
>

Idem........... O iefesa ... .......
T ^gaurog..........

Id*m............... 20 id...........................
Idem ........... Cavendisch.......... Idem........ . 6 A gosto
Balandra,... 
Falucho.......

Lucena...............
San Antonio.... . .

4 Septiembre........... Gibralt& r... . . . . AlgeciraB.. . . . 6 Seotiembra .„
18 id........................... Idem................ Idem....... . . . .

Idem...............
18 id

Idem*.. . . . . .
Vapor..........

Idem*.. . . . . . . . . . .
Annié........ *........

20 id........................... Idem......... . 20 id .
13 id.......................... L iverp oo l. . . . . . Avilé*.......... . 17 id .

Idem............ Unión...................
Luis de Cuadrí...
Ciérvana............
Teresa...............

19 id........................... Marse/la.. . ___
Idem...........  ..

Palma.......... 21 id .
Id em ........ 1.173

1.210
»

C ádiz................... 31 Agoi to • •
Idem............ Id e m ................ Idem............... 7 SeTitiftíiibre
Idexn............ Liverpool......... Idem............ .. 8 id........ ...........

7.079.490 7.093.631 7.097 9Í0

N o ta . Importan los derechos liquidados correspondientes á los 7.097 960 kdog raiLts de trigo despachados *n el mes de Septiembre último la cantioad de 567.836‘80 pesetas por el con
cepto de derechos de Arancel y 177.440 pesetas por recargo extraorda anp ? foimando un total de 745.285*80 pesetas.

Madrid. 22 de Octubre de 1895.^ E i Director genera.1, Federico Arrazolr.
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Banco H ipotecarlo  de E spaña.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 13.013, ex
pedido por este Banco en 15 de Noviembre de 1894 á favor de 
P. Julián Settier, en representación de pesetas nominales 
11.500, en cédulas hipotecarias al 5 por 100, se pone en cono

cimiento del público, por medio de este tercero y último anun
cio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del regla
mento de cuentas corrientes, para que el que se crea con de
recho á reclamarlo lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción del primer anuncio, de fecha 
4 del corriente; haciéndose presente que espirado dicho plazo

sin reclamación de tercero, se expedirá nuevo resguardo du
plicado, quedando anulado el primero y sin responsabilidad, 
este establecimiento.

Madrid 22 de Octubre de 1895.=E1 Secretario, José Gabí- 
lán y Servert. X—671

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por saco, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 22 de Octubre de 1895.

51
Año» 

do edad
ciasificaciób 

de la enfermedad.
caih

6 lugar del fallecimiento. SITADO
eiAsmcAciós 

de la enfermedad.
• * SKXOS ESTADO

•*
• B2 Año» CAU1 nninv a w nw

: 8*
0 3

p.©
bIaui de edad 6 lujar del fallecimiento*

T AulvU*

1 faréiu*.*. 1 P Viruela conflaente. Don Pedro, 5 ..................... * 1 Hembra.. 33 (lasada .. Tnberculoaia__ Sordo. 29 >
2 Idem » ... 31 Casado«. Tuberculosis

monar........
pu l-

Pacífico, 43 ........ .............. >
2 Idem**., 1 P ....... ..* T a b e s  mesentéri- 

c a .. .............. Abades 9. f-
3 Xde3SL»o a a 37 Idem *.. • Velar de, 9 ................* . . . . > 3 Idem .., 41 Soltera. . Colapso cardíaco..  

Estrechez aórtica..
Ventura de la Vefra. 17 . >

4 ídem* i . . 18 Soltero.. létoA...................... San Joaquín, 6 ................. > 4 i d(§M,. , 60 Viuda Gil Imón. 53 ’O”» - ■ >
5 Idem*** • 49 Casado .. ídem ....................... Lona de Veo**. 1 ___ ___ > & Idem,».. 75 I del».. Brononiti» crónica. Toledo. 105 £
6 ídem*. * * 4 m. p ............. Sífilis infantil Palme. 7 > 6 Item 72 Soltara *. Pneumonía. . . . Tnfantaa. 29 v  31_______ f.
7 Idem....... Feto. • (lUftRt* de loe niA0>ftfi 4. 7 ídem • „, 68 (lasada.. Bronconnenmonía Apodaca, 8 . 

Tre» Pace».8 Idem». *. I4«m (Hózala. 4 "7 > 8 Idem ... 3 P....... Pulm onía., 11
9 Idem* •• • Idem.

v "w**v’0 7
fnclufla . 9 1 ñam  . „ - 55 basada Congestión tmlmo-

10
11

S dem. •. 31 Viudo. .  • A n Armame___ Ohinohilla. 6________ > n a r.. . . . . Fe. 10 »
Idem ..* . 36 Casado .. OrvnffAntirin Tvnlmn- 10 79 Viuda Oatarro nnlmonar. Mayor, 5 1 . . . .  *..................

TS A.T Don Felipe, 6 . 
Tabernilla». 15

> i l
•>.

Idem 84 ídem „ Enterocolitis__ Santa Brígida. 3 1 ............ >
12 Idem. *. • 3 p ............. Idem....................... i........ > 12 Idem. _ 30 (lasada.. Peritonitis nueroe-
13
14
15

i . 
M cm *... 
ídem. . . .

37 Casado... Pneumonía______ Hosmital d« la Princesa. . > r a l . Manzanares. 11.. a
lm . 

25 d.
P .. . . . . . . RntAmp.nl i ti a Inclusa.. > 13 Idlcüi 25 d. P Menineritia Tabernillas . 19.. a

3 Idem___ > 14 Idem ... 5 m. P Idem Ronda de Seerovia. 11.. - >
16 Idem. *.. 2m. p ............. Relamnaía • . .  i Don Martín 3 7 _______ . > L P Eclam nsia, Amnaro. 8 8 ............ >

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 22 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Varones... • ............................... 1 » > p » > > » 4 1 > > » > » 6 3 > 1 3 2 i I i > 10 » 16

Hembra»............. ........................ > » » > 1 > > 2 » > » » > » 21 > > 2 6 1 > > 3 > 12 > 15

TnTAT.ua , 1 » > y > 1 > > 6 1 > » > > 9 2 » 3 9 3 > 1 3 > 22 > 31

Madrid 23 de Octubre de 1895.=K1 Subsecretario, Marqués del V&díilo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación p rovincial de M adrid.

La Comisión provincial ha acordado contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 20 de Noviembre, á las tres 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm 2, el suministro de la carne de vaca necesaria para 
el Hospital Provincial é Inclusa hasta 30 de Junio de 1896, y 
cuyo consumo se calcula en 141.140 kilogramos, importante 
la cantidad de 187.716 pesetas 20 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna, desde el día siguiente al en que s$ le comuni
que la aprobación definitiva del remate hasta 30 de Junio 
de 1896» la carne de vaca qu§ sea necesaria para el Hospital 
Provincial é Inclusa y en cualquier otro establecimiento que, 
dependiente de estos, se establezca por necesidad ó convenien
cia, sea cualquiera el sitio en que tenga lugar su instalación.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entrega 
de la carne de vaca en los establecimientos citados antes de 
anochecer para que tenga lugar su reconocimiento por el Re
misor perito nombrado al efecto y para que se inspeccione el 
ptso del artículo por los Sres. Director é Interventor de los 
referidos establecimientos.

3.a La carne será de superior calidad é igual en finura, 
calidad y condiciones alimenticias á la mejor que de su clase 
ae expenda al público en los principales despachos de la ca
pital.

4.a El artículo objeto de este contrato será de reses jóve
nes que no excedan por término medio de 230 kilogramo» y 
se entregarán en los establecimientos por los cuatro cuartos 
Correspondientes á cada una sacrificada en la Casa Matadero, 
debiendo ser entregada en el mismo día en los mencionados 
Asilos.
. Si no reuniese la carne da vaca las expresadas condi

ciones á juicio de las personas citadas, el contratista queda 
obligado á sustituirla en el término de dos horas por otra ad- 
ttdsibl®, y de no verificarlo, el Director del establecimiento, de 
acuerdo con el Sr. Visitador, impondrá una multa pruden

cial y procederá á la adquisición del artículo por euenta del 
contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta 33 céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta.

7.a El importe del suministro ss abonará por mensualida
des vencidas en la Dspositaría d« fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán la» reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en Ja inteligencia de que pasado el pía- 

í zo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.
I Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce 

rr&dos, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitftdor, la proposición ajustada ai modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im 
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 9.385 
pesetas 81 céntimos en metálico, en título» de la Deuda del 
Estado, al precio de 3a cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo 
su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo »e admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Loa derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación «e sujetarán en un todo á 
las bases «atablecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sftxta. Durante el plazo de media hora qu® se s&ñala en la 
regla 2.a, los licitadoree entregarán al Sr. Presidente los plie

gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí m is
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el pla
zo de admisión, y al espirar la media hora, el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado ai presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te ai autor de la proposición más ventajoba entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrí 
rá entre sus autores licitación verbal durante un plazo de
diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó to 
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á  
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la  escritura, consignará el 
contratista en la Caja general da Depósitos ó en la de la Cor-
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feoiracién, como garantía del cumplimiento de bu contrato, el 
J b  por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
¿5 au equivalente en títulos de la Deuda del Estado, ai precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
lo s  valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo ue su
contrato. „ , , . ..

10v El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. .

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se ñafien incapacitados legalmente.

12. El contrato ña de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in 
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
Comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
«1 contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento d i la escritura y formalíz&cióm del con
trato, é no llenase las condiciones que sean precisa» para ello 
dentro de los plazos, señalados, y  de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, y^que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del miimo rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: , , .

Primero. El pego de todo» loa gastos que hubiese ocasio
nado la subasta, . . ,

Segundo. :l!iQut se celebre muevo remate' bajo iguale» con
dicione» que. el primero, pagando el primer rematante la difé- 
leneia entre el primero y el segundo si éste fuere menos be- 
jiefleioso para la Corporación*

Tercero, Que satieíega también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora,.

Cuarto. 'Que en el caso do no presentarse Imitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primor rain atante el perjuicio que d® esto re
sulte, e l‘Cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
mm oído.

Esta» responsabilidades señarán afectiva» en primer lu 
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no 
luei® suficiente, de los demás bienes del mismo administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hacha la liquidación di aquellas responsabilidades ex 
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

IB. La» falta» que cometan ios eontr&tiatas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Tí 'tercero,, Con rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra
ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi- 
liándole con, multa en caro de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.060 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que so señale, se hará «lectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

SI reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
vía do lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de- 
 termina.

16. Oseo de que para hacer «lectiva alguna, responsabili
dad del contratista a a dispusiese de Ja fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días, desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrate con lo» efecto» de la 
•MBdidón-lá.

¡17. Queda/prohibido en absoluto toda cesión.
*18. Los gasto» de remate, escritora, copia», inserción de 

-«nuncio» en lo» diario» «fícialt», papel y  demás serán de 
cuenta del conteatiets.

Madrid 10 de Octubre de 1895. =E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Medefa de preposieifa.

B. N. N.v que habita m    calle de   búeo . .
«enterado del anuncio publicado ®n el Boletín oficial de la pro
vincia,. sacando á pública subasta la Comisión provincial do 
Madrid el suminJeteo de la carne de vaca m cesaría en elHos* 
pita! Provincial >g Inclusa y cualquier otro establecimiento 
que ¿«pendiente do éstos m  establezcan basta 30 de Junio 
d® 1896 cuyo consumo se calcula en 141.140 kilogramo», se 
^comprometa á suministrar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego d# condicione» y al precio de  (expresad©
in  letra) . el Lite gramo.

(Pecha y firma del propon ente).
Conforme: el Vicepresidente, (Francisco Romero. =E1 Se

cretario accidental,. ¡SL Rodríguez irán,. 376—S

 ̂La Comisión pror nmal h« acordado contratar en pública 
fira&ast*. qu» tendrá ev te* o el día 20 de Noviembre, á tes fres 
de la tarde, en el Paterno de la Corporación, plaza de San
tiago, .núm. 2, el summutro de carne de vaca necesaria en 
lo» eetablecimieatos Hospital da San Juan de Dio» y A «i)o 
d i Nuestra Señora de Íms Mercedes hasta 30 da Junio de 1896, 
cuyo consumo se calcula en 37.685 kilogramos, importante» 
52.0G5 pesetas 30 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones..

1.a El contratista Be compromete á suministrar, eía limi
tación alguna, desde «1 día siguiente al que se le comunique 
la aprobación definitiva del remato hasta 30 áq Junio de 1896, 
l a -carne de vaca que &en necesaria en los establecimientos
Hospital de San Juan de Dios y Asilo d© Muestra Señora de 
las Mercedes, y en cualquier otro que, dependiente de éste»,
»e establezca por necesidad ó convesiancía, cea cualquiera -el 
»itio en:que tenga lugar su instalación.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entre- ¡ 
ga de la carne do vaca en le» establecimiento» citado» ante» j 
de anochecer, para que tenga lugar su reconocimiento por el 
Revisor perito nombrado al efecto, y para que se inspeccione • 
el peso del artículo por los S u s. Director é Interventor de í 
Job referidos establecimientos. j

3 J  La carne será de superior calidad é igual en finura, ¡ 
fanidad y condiciones alimenticias á te mejor que do m  ,

clase se expanda al público en los principales despachos de 
la capital.

\ 4.a El artículo objeto de este contrato será de reses jóve-
j nes y que no excedan por término medio de 230 kilogramos, 
f y se entregarán en los establecimientos por lo» cuatro cuar- 
; tos correspondiente» á cada una sacrificada en la Casa Mata- 
\ dero, debiendo ser entregada» ea el mismo día en los mencio- 
t nados Asilos.
| 5.a tíi no reuniese la carne las expresadas condiciones, á
• juicio de l*s persona» citada», el contratista la sustituirá en el 

término de dos horas por otra admisible, y de no verificarlo,
[ el Director del establecimiento, de acuerdo con el Sr. Visita 
l dor del mismo, le impondrá una muria prudencial y procede- 
¡ rá á la adquisición d«l artículo por cuenta del contratista.
I 6.a El precio del kilogramo de carne de vaca «era el que
\ quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que 
í exceda de una peseta 38 céntimos.
í 7.a El importe del suministro se abonará por mensualida-
| des vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.
I 8.a Para la celebración de las subastes, de conformidad
l con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 18:3, se 
í observarán las reglas siguientes:
j Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de-
I signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
f Gobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 

provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa- 
í do que designe k  Corporación.
‘ Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego

de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de inedia hora, durante el cual pueden 

} pedirse las. explicaciones que se estiman necesarias sobre las 
\ condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado 
í el plazo y abierto él.primer pliego'no se dará explicación 
: alguna,
5 Tercera. Los pliegos se entregarán **4 8r. Presidente ce-
f rrados, y dentro de ello» deberá hallarse la cédula personal . 
í del licitados*, Ja proposición ajustada al modelo, escrita en 
[ papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
; que acredito habar consignado en Ja Caja general de Depóeí- I 
•: toa ó m  la de este Diputación provincial el 5 por 100 del ím- i 

porte calculado del sumiatetro, ó «ea la cantidad de 2J0O pe
tatea 27 céntimos en metálico, en títulos de te Deuda del Es- 

' fado, al precio de te cotización oficial del día en que se conati-
■ tuya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su
* valor.

Cuarta. Lo» dapóeifos en metálico que se constituyan en 
la Caja de te Corporació só « admitirán hasta una hora 
antes do celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta \ 
las tres de la tarde del d n tenor, debiendo en este último j 

1 caso acompañarse la póliza de su adquisición. j
!' Quinta, Los derecho» de custodia y demás formalidades ¡ 

qu« se exijan p&ra constituir y retirar los depósitos que §a \ 
hagan en te Caja de Ja Corporación se #¡uj«terán <en un todo á i 
tes bases establecidas para ««te servicio por la Excmt. Dipu- ¡

! tación provincial. i
a Sexta. Dorante el plazo de media hora qu® se señala en j
* lá regla 2.a, los lidiadoras entregarán al Sr. Presidente los j 
\ pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí j 
¡ mismos las carpetas en el acto de te entrega, y el Presidente l 
I los recibirá, dando á cada pliego ei número que le correspon* I 
; da por el orden de presentación, y loa dejará sobre te mesa á \ 
i vísta del público. ¡ 
e Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie- }
¡ gos, no podrán retirarse.por ningún motivo. [
» Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media | 
í hora se anunciará en alta voz, por un portero, de ord<m del i 
| Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 1 
| plazo d» admisión, y al espirar la media hora el Presidente i 
| lo declarará terminado. í
| Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer |
: pliego pre«®nfado y dará lectura en site voz á te proposición \

en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá lo» demás por I 
, el orden de r«umt¡ración que se lea haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto d<s 1a apertura el Presidente declarará 
'■ desechadas tes proposiciones que no fueren acompáñalas de ;
? los dociimentoe que te regla 3.a establece y las que no eatén í 
i » }astadas ai modelo. \
í Undécima. Terminada 1a lectura de todos los pliegos - 
, presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente ei • 
j remate al autor de te propotición más ventajosa entre Jas ad • *
'* mitidas. |
j¡ Duodécima. Si entre las admitidas hubiese do® ó más pro- 'i 
'' posiciones iguales más vent josa» que la» rest&ntas, se abrirá !
J «ntre bue autores Jicítación verbal durante un plazo de ditez 

minutos, papado f! cual lo d*cter*irá el Presidente terminado 
después de apercibir por t o s  voces á los licite dores; en ton- i 
díéndose que e u-“ guao mejorase su proposición ó todos la *

; mejorasen en lo mismos término», m hará te adjudicación :
,, provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el
■ número más bajo d«% presentación.
í Décima tercera. Hecha Ja adjudicación provisional, ee de- í 

volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admití 
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del nusjor ’ 

j postor se conservará como garantía á responder de sus cora- : 
premiso» hsisfa tanto que acredite haber hecho el depósito 

| que establece te condición, siguiente; también m conservará 
f unido al expediente el rewga&rdo de i proponiente que hubiese 
¡ formulado alguna protesta.
f  ̂9.a Luego qu© recaiga en el remate la aprobación definí- \
¿ tiva, y antea d«íl otorgamiento de te escritura, consignara el 1 
, contratista en 1a «..‘.aja general de Depóritos ó en la de Ja Cor* í 
/ porsción, como garanto del cumplimiento de bu contrato, el 

iO por 100 del total importe, objeto de! contrato, en metálico 
ó su equivelante ©n títulos de la Dauda del Estado, al precio 

' de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; de- ;
?) hiendo en eete último caso reponer el depósito si Ja baja de 
i los valore» llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su I 
5 contrato. (
| M. El depósito ó fianza á que se refiere te anterior condi- i
| éióxi, aeí com o-.«1 de carácter provisional, tiene por obj«to I 
¡ responder de todo» los daños y perjuicios que pueda oca«ío- •
* uar el contratista íiltando ai cumplimiento de! pliego do !
| condiciones. |
í II . No se adauitirán proposiciones que preeeüten menores ¡
I de edad no habilitado» competentemente, ni las de los que ee !
| hallea incapacitados legalmeicte. |
í 12. E! contrate fin de ser á riesgo y ventura, sin que ten- j
I ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in • i 
í demmzacióu por ntegúu motivo, renunciando todo fuero y
| privilegio para h«c«rlo por más vía que i» contenciosa, !
| 13. Dentro de los quince días siguientes al en que se te
i comunique te aprobación definitiva d*l remate deoerá oter- 
: g&r el contratista te correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase te. fianza definitiva en I 
\ cualquiera de tes Cormas en que sea admisible, ó no concu- 
; rriese *d otorgamiento de te. escritura y foiW lizaeíón del 

contrato., ó no Uena-se t. & coadicioAes que sean precisas para

ello dentro de los plazos g u ia d o s  y de una pró" que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que e ringún 
c«bo excederá de cinco días, «e tendrá por rescindí con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efecto i esta 
declaración serán:

Primero El pago de todo» los gastos que hubiese «ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguari¡ con
diciones que «I primero, p&gaodo el primer r e m a t e /  te di
ferencia entre el primero y el segundo si éste fu e .: ;; :enos 
beneficioso para la Corporación,

Tercero. Que «atúfega también aquél todos los p^nmeios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que ea el c»so no presentarse licita-lores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administradé.i>, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de mto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que &quél 
sea oído.

Estas responsabilidades sa harán efectivas en p 1 :¡r lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva qu riese
prestada el rematante, qu@ le, será al efecto retenida • ri no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, &ds i tetra- 
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha 1a liquidación de aquellas re«ponsabi‘íé & ex
cediese de su importe 1a fianza, le será devuelto el ez so.

15. Las faltas que cometan los contratistas en i i oopll- 
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Conmultms.
Y tercero. Con rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no se&u gra
ves en el cumplimiento de este contrato, y ge com um ^rá d© 
oficio al contratista, expresando te falta cometida y i mi
nándole con multa en ceso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá m  un 
5 por 1.000 del importe calcukdo al suministro; qm  de no 
abonara® en el plazo que se »eñal«, se hará efectiva guber
nativamente de 1a fianza, y si éats no alcanzase, de Job ar más 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de b .̂ber 
dado lugar al apercibimtento y á te multe, ó en caso t»? falta 
grave, aun siendo la primera, procederá te recteión c con
trato, que tendrá lugar en la forma que te condició. de
termina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna re^pc * bilí - 
lidad d^l contratista se diepustese de la fianzts, ó de * de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable ri ino ' 
de ocho días desde que para ello sea requerido, enten ios® 
de lo contrarío rescindido el contrato con los efecto © la 
condición 14.

17. Qíieda prohibido en absoluto toda cesión.
18. Los gastos do remate, escritura, copias, meerdéu de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del eontotiste.

Madrid 10 de Octubra de 1895.= E í Oficial del Negó dado*. 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en . . . . calle de , núncu., ,, en
terado del anuncio rublicado en el Boletín oficial d* pro
vincia sacando á pública subaste la Comisión pro vi de 
Madrid el suministro de te carne de vaca necesaria m  i rios- 
pital de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora 5 ¿ ks 
Mercedes, así como en cualquier otro establecí mi * que 
dependiente de éstos constituya la Corporación ha» 0 de 
Junio de 1896, cuyo consumo se calcula en 37.685 k gra
mos, se compromete á suministrar dicho artículo con grie
ta sujeción al pliego de condiciones, al precio d e . . . .  ( pre
sado en letra el kilogramo).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Yíc^pTefeiáente, Francisco Romero.—El Se

cretario accidental, R, Rodríguez Aran. 377....3

j
| La Comisión provincial ha acordado contratar en pública 

subasta, que tendrá efecto el día 20 de Noviembre, á las tres 
i de 1a tarde, en el Palacio d© te Corporación, plaza de Baj tia- 
: go, núm. 2, ei suministro de te carn® de vaca y carnero nece- 
| saria para los acogidos en el Hospicio y Colegio de Das^mpa- 
i rados hasta 30 de Junio de 1896, calculándose en 45.818 kilo

gramos, importantes 61.854 pesetas 30 céntimos, bajo el si
guiente

j Pliego de condiciones.

1.* El eontr&tiste s© compromete á suministrar, sin limita
ción alguna, desde el día siguiente al que se le comunique te 
aprobación definitiva del remate hasta 30 de Junio de 1896, 
te carne de vaca y carnero necasaria en el Hospicio provincial.

2.a Será de cuente del contratista la conducción y entre
ga de te carn® ea ei establecimiento antes del anochecer ¡ ara 
que teng% efecto b u  reconocimiento y peso, excluyéndose de 
esto los botones de castración, que llevarán de manifiesto 
Iob carneros.
1 3.a Los expresados artículos serán de superior calidad, é 

iguales en finura, sanidad y condiciones alimenticias a Jos 
| mejores que de su ctes© se expendan al público en los prin- 
! Cipotes establecimientos.
; 4.a La carne de vaca ha de ser de rases jóvenes cuyo peso
; no exceda por término medio de 230 kilogramos, y entrega

das.ea el establecimiento por les cuatro cuartos cofr^poU ' 
dientes á cada, res «aerificada en Sa casa matadero, debiendo 
ser en el mismo día remitida á dicho Aeilo.

5.a Si no reuniese tes « xpresadas condiciones, á juicio de 
te ptrsoua encargada, de recibirte, el contratista suministra- 

i rá en el término de do© horas tes carnes que se te devuelvan 
i por inadmisible», y de no verificarlo, el Director del establecí*
I miento, de acuerdo con los Sres. Visitadores, le impondrán 
; una multa prudencial, y determinarán te adquiaieión del ar*
| tículo por cuenta del contratista.
| 6 a El pr«cio del kilogramo d® carne, tanto de vaca como

de carnero, ssrá el que quede fijado en ©1 remata, no admi
tiéndose proposición que exceda de una peseta 35 céntimos, 
ni fracción inferior ai de un céntimo d© peseta.

7.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en te Depositaría de fondos provinciales.

8.a Parala celebración de las subastas, de conformidad 
¡ con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
i observarán las reglas siguientes:

 ̂Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación
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Íjor Tm fúazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio

nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.092 pe
setas 82 céu»tintos en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha-

fan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
ases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa

ción provincial.
Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 

la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el

Ífiazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima, En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; .el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan jos contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y  tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi

cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 14.

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión,
18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 10 de Octubre de 1895.=El Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de   núm   enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de la carne de vaca y carnero necesa ia en el 
Hespid basta 30 de Junio de 1896, y cu jo  c o l  samo se cal
cula en 45.818 kilogramos, se compromete á suministrar di
cho artículo con estricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Vicepresidente, Francisco Romero. =E1 Se

cretario accidental, R. Rodríguez Aran. 378—$

Estacion Central de Telégrafos.

feUgramm reciUdm en el dia la fecha y detenidos m
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios fpun*
i8$ de donde proceden y sus nombras y domicilios.

mwm&jL

P* Real.—Tomás Jiménez, Montera.
Caen.—Cristíno Canset, sin stñts.
Béjar.—Libertad.
Berlín.—García, Madrid,
Cádiz—Merlo, ídem.
Londres —Wooü, ídem.
Vígo.—Francisco Franca, Qarmen, 18 (ausente).
Rsrlín.—Yíllaterzana, Colmillo, 6.
Gíjón.—Enrique Manpherson.

NORTE

Alsasua. — Francisco Alvarez Pérez, paseo Santa En
gracia.

ESTE

Alcalá Henares.—Matilde García, Tejero, Alcalá, 119.
Valencia.— Jimeno Algius, Santa Teresa, 1, tercero.
Vall&dolid.—Ortiz, Argensola, 4.
Almería.—Vídaurreta, Juan Mena, 3.

SUR

Argensola.—María Ayuno, Atocha, 125.
Madrid 23 de Octubre de 1895. =  El Jefe del Cierre, V i

cente Calle.

AD M IN ISTR ACIO N  m u n ic ip a l
I

? Ayuntamiento constitucional de Madrid.
1¡ PRESIDENCIA.

I Empréstito de 1861.—Q%pén número 1.

; Los portadores de las carpetas de intereses números 29
] al 35 de dicho empréstito, vencimiento de 1.° de Julio últi- 
! mo, podrán hacer efectivo gu importe m  la Tesorería muní> 
j cipa! el día 25 del corriente, da doce á dos de su tarde,
\ Madrid 23 de Octubre de 1895. =E1 Alcalde Presidente, el
¿ Conde de Peñalvsr.
i

] S E C R E T A R Í A

1 El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto del día de ayer,, ha dis
puesto se saque nuevamente á pública subasta los solares se- - 
halados con las letras A y B de la calle do Sevilla y Carrera 
de San Jerónimo, con vuelta m  curva á la plaza de las Cua ■

, tro Calles, comprendiendo el primero de dicho» solares una 
i superficie de 750 metros cuadrados seis decímetros y el se- 
; gundo la de 819 metros cuadrados 97 decímetros, b»jo el mis- 
j mo tipo de 900 pesetas metro cuadrado, pli*go de condiciones
| generales y modelo d© proposición que figuran insertos m  la
• G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 7 de Agosto del corriente año y 
j que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado 
i Central, de una á tres de la tarde, todos los días no feriados 
\ que medien hasta el del remate.
} La subasta se verificará el día 30 de Noviembre de 1895, á
! las dos de la tarde, en las salas de remate de la primera y 
\ tercera Casas Consistoriales, plaza de la Villa, 5, y calle Im- 
; pcriaJ, 10, respectivamente, y Tenencia de Alcaldía del di»- 
\ trito del Congreso, Costanilla de los Desamparados, 15, bajo 
I la presidencia de los Eres. Tenientes da Alcalde en quien su 
| Excelencia delegue,
i Lo que se anuncia para conocimiento del público.
I Madrid 23 de Octubre de 1895.=E1 Secretario, Francisco
| Ruano.

j A lcald ía constitucional de Linares (Segovía).

¡ Por cumplimiento de contrato en 9 de Noviembre próximo
I ge halla vacante la plaza de Licenciado en Medicina y Ciru- 
I gía titular de este pueblo, con la dotación anual de 75 pese* 
I tas, satisfechas por trimestres del presupuesto, por la asis*
| teneia de cinco f&miiías pobres y casos de oficio. Además el 
i vecindario, por sus igualas y asistencia á los mismos, en nú

mero de 90, le dan 200 fanegas de trigo bueno, limpio y bien 
icondicionado.

Loe aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Sr. Alcal* 
le Presidente de este Ayuntamiento en el término de treinta 
lías, á contar desde que el presente se vea insecto ea la Ga
ceta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia; transcurrido 
p e  sea dicho plazo se proveerá.

Linares 25 de Agosto de 1895. =E1 Alcalde, Luis d« Lama.
X —672

Alcaldía constitucional de M álaga.

A  la una en punto de la Urde del día 3 del próximo mes 
le Noviembre tendrá Instar en estas Gasas capitulares y tute 
b1 Excmo. Ayuntamiento, la subasta á venta libre de loi de
rechos de consumos y recargos autorizados por los metes 
que eestan del año ©<100ó mí so de 1895 á 1896 y por los do 1896 
k 1897 y 1897 á 1898, bajo el tipo y con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones.

La subasta se verificará por pliegos cerrados, que sarán 
admitidos de una á una y media da la tarde del referido día, 
m  armonía con lo establecido en el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

Málaga 19 de Octubre de 1895.=Salvador Soler.

Pliego de condiciones para la súbala del impuesto de Con
sumos en el trienio de 1895-9Í 189b 97 y 1897-98.

1.a Si arrienda en pública subasta.,, y á venta libre, los 
derechos y recargos autorizados que devenguen las especies 
de Consumos d« rata capital durante lo» años económicos 
da 1895 96, 1896-97 y 1897-98, por la cantidad en cada uno de 
I01 años expresados de 2.025.000 pesetas, en la forma si
guiente:

Pe*etas.

Cupo del T e s o r o 950,000 
Recargo municipal del 100 oor 100.... 950.000 
Deducción del cupo do la sal.. . . . . . . .  33,504

■  916 .,.496
Aumento que se hace sobre el eupo municipal,

teniendo en ccenia lo» mayores producto» de-
varía» especies de la tarifa, como vino, alcoho
les y aceite. 158 504

T o v a l .  ........ 2..0'¿5 000'
'0 mmmmm m i n m m m M K

En consonancia con Ja facultad que concede el arí, 18 del 
reglamento vigente del ramo, el que r-ssulfce contratista que
dará obligado, durante el tiempo que resta del actual año 
económico, á respatar el concierto establecido para la recau
dación de la tercera tarifa, «bonando la» prorráta» que le co
rrespondan á razón de Ja» 275.000 pesetas anuales consiga»* 
das en presupuesto; también se obligará á aceptar el con ve* 
nio d© módico» vigente celebrado coa las clames sobre varios 
artículos de dicha tercera tarifa, el precio señalado hov á k  
liberación del extrarradio y la baja en el artículo «Pe«c\do*.

2.a La subasta tendrá lugar á la una en punto de la tarde 
del ém 3 del próximo me» de Noviembre, en el salón d© la» 
Casa» Capitulares y ante el Ayuntamiento, que bs coastL 
tuírá con lo» Concejales que concurran, bajo ia presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia de Notario público.

La» proposiciones á la mkma se harán en pliego» c#rn« 
do», y no serán admitida» las que no se ajusten en un todo al 
modelo que se inserta á continuación, debiendo extenderse 
en papel del sello 12.°, y acompañar la cédula personal y do
cumento que acredíte habar constituido previamente en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursale» el Importe del 2 
por lÜ0j3Gbre el tipo anual de la subasta per derechos del Te
soro y los recargos. Transcurrida la hora fijada se abrirán 
los pliegos en la forma determinada por el Real decreto de 4 
de Enero de 1883,, y por el orden de su, presentación, adjudi
cándose la subasta provisionalmente al mejor postor.

Terminada la licita cíób, serán devueltos los depósitos k 
los interesados, excepción hecha de aquél, que corresponda t i 
rematante, que será retiñido como garantía provisional hasta 
que constituya la definitiva.

Modelo de proposición.

D .. . . . ,  vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de
condicione» fijada» para tí arriendo de lo» derecho» de con-" 
sumo» de esta ciudad y recargos establecidos, ®§ obliga & 
tomar á bu cargo la recaudaeión d# los mismo», con sujeción 
estricta i  la» condiciones fijadas y por la cantidad de... . . .  (en
letra) pesetas por cada año de los tres que comprende este 
arriendo, así como á aceptar el con cierto de la tercera tarifa 
por el actual mío económico y en las prorrata» que corre»pon* 
dan a& 275.000 pesetas anubles; el del convenio del derecho 
módico y el de la liberación, del extrarradio" por la suma con
venida, asi como también la baja en el artículo «Pescados, 
acompañando para la validez ds esta proposición «1 documen
to justificativo de haber constituido" ©1 depósito provisional y 
la cédula personal respectiva.

(Fecha y firma del propenente.)
3.a Si examinados los pliegos resultasen do» ó mis propo

siciones Iguales, se abrirá licitación verbal entre aus autor#»,
la cual, tendrá lugar por quince minuto», adjudicándose al 
mejor postor, como a©'determina en el párrafo primero del 
artículo 21 da la ley de 21 de Junio de 1889.

4.a El contratista quedará subrogado en el lugar y grado 
del Excmo. Ayuntamiento para todo» lo» efectos de la recau
dación de los derechos de consumos y recargo» autorizado».

5 a La recaudación habrá de hacerse por el arrendatario' 
con sujeción estricta á las cuota.» consignadas m  las tarifa» 
oficiales sobre las especies de consumo», más el recargo auto
rizado" de 106 por 100, á cuyo efecto m  le facilitarán tarifa» 
autorizadas denidamente para su fijación en lo» fielatos y ofi
cinas de recaudación..

6.a 11. contrato habrá siempre da entender®» que se consu
ma á riesgo y ventura, por y para el arrendatario, quien en 
ningún caso podrá pedir rebaja del tipo estipulado ni indem
nización de especie alguna»

7.a Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y lo» 
contribuyentes serán dirimidas por la Administración de 
Htelenda de esta capital.

8.a El. arrendatario queda obligado á facilitar oficialmente 
á la Administración, de Hacienda un estado mensual de espe
cies recaudadas. También quedará obligado á presentar los 
libros y registros que debs llevar, siempre que la Alcaldía se 
los reclame, y remitir copia autorizada á la misma del estado 
mensual que debe pasar á la Hacienda.

9.a El día 1.° de cada mes ha de ©atregar el arrendatario 
en la Cija municipal, y m  efectivo metálico precisamente, 
con exclusión de otros valores, créditos ó compensaciones, el 
importe da 1» mensualidad corriente por recargo» y aumento 
sobre el cupo, ó sea la dozava parte del tipo obtenido en la
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subasta, par (aneciantes al Ayuntamiento. Si no lo verificara 
en el expresado día, ni en los siguiente» hasta el 10 inclusi
ve, se considerará legal y completamente rescindido el con
trato, quedando la fianza definitiva que tenga^ constituida 
aquél á'beneficio del Ayuntamiento, y facultado éste para in
cautarse por sí mismo do la recaudación de consumos, ocu
pando al efecto la oficina central, los fielatos ó puntos de re
caudación, c re ta s  y demás dependencias que existan con di
cho objeto. ,,

10. SI rematante qu§d& obligado á ingresar directamente 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia el importe de 
la dozava parte de cupo del Tesoro, ingreso que deberá rea
lizar por mensualidades anticipadas dentro de los diez pri- { 
meros días de cada mes.

11. El caso previsto en la condición anterior, ó sea cuan
do por falta de pigo del arrendatario el Ayuntamiento se in
caute da la recaudación, será aceptado por el primero en ta 
les términos que no podrá oponerse á ese hecho, renunciando 
al efecto, desde ahora para entonces, todo® loa recursos que 
para impedir la incautación pudiera deducir, ya sean judi
ciales, ya administrativos ó contenciosos, así como á todo ( 
fuero ó privilegio especial que en él concurriera, quedando 
sometido en todo caso á los Tribunales d i esta población* f

12. E l  arrendatario queda obligado á cumplir y dejar cum- I 
plidas euantas obligaciones contraiga por consecuencia d i su | 

• contrato.
13. Todas las modificaciones que se introduzcan en Jas ta 

rifas actuales, bien procedan del Ministerio respectivo, ya 
sean m  «tea, ya en baja, influirán en el precio del arriendo, 
en proporción á los presupuestos de especies que constan en • 
el expediente y quedan unidos á este pliego. _ |

14. Si o i Ayuntamiento obtuviera en adelante reducción j 
■ ó baja en el tipo del encabezamiento actual con la Hacienda, ¡
el arrendatario continuará pagando el mismo tipo obtenido i 
©n la subasta, quedando la baja del encabezamiento á bene- f 
ficio de te Corporación*

15. Ei arrendatario no entrará m  posesión del cobro de 
los derecho» de consumos sin haber constituido previamente 
la fianza -de fluí ti va, que consistirá ea la cuarta parte del tipo 
anual en que resulte rematada la venta. Dicha fianza se con
signara en la Csja general de Depósitos, ó sus sucursales, en 
metáliro ó papel del Estado, ai precio de cotización en el día 
que la constituya.

16. De no constituirse la fianza definitiva en el plazo de 
quince días desde la aprobación de la subasta, se entenderá 
que el rematante renuncia á todo derecho, quedando, por 
tanto, anulada aquélla, y siendo de cuenta del expresado re 
matante lo;» gastos que origine la que se verifique nueva
mente, ®s¡ como los perjuicios que resulten á la Corporación, 
si ésta fuese m a á beneficiosa. Estas responsabilidades se 
harán e fe t? t í  vas ü 1 depósito provisional constituido p ira  to
mar parte en la ubassta

17. No será irm e la subasta sin que recaiga sobre ©Ha la 
aprobación de la Delegación d© Hacienda de esta provincia, 
previa la adjudicación provisional por el Ayuntamiento.

18. No serán admitidos como postores, ni como fiadores 
de ellos, las personas inhabilitadas que se determinan y se
ñalan en el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

19. Los arbitrios locales, como son los de las especies 
adicionadas, se concertarán entre el arrendatario y el Ayun
tamiento, á menos que éste quiera recaudarlas por su cuen
ta, en cuyo caio podrá establecer cerca del arriendo la opor
tuna Intervención, abonando al arrendatario el 5 por 100 
como premio d© recaudación.

20. Serán de cargo del arrendatario todos los gastos de 
personal y material, casitas en. los portillos y locales que ne
cesite ocupar, así como las contribuciones que por razón de 
este arm ado corresponda satisfacer al Estado.

21. Una v®z terminado el contrato,y cuando el arrendata
rio justifiqua no tener responsabilidad alguna m  el Ayunta-  ̂
miento y que ha satisfecho las respectivas contribuciones y 
obligaciones quo haya contraído, según la condición 12, se 
acordara la devolución de la fianza definitiva que tenga coas* 
títuída. *

22. Si por consecuencia de medida legislativa cesare el 
encabezan*~bdtu del Ayuntamiento con la Hacienda, no ten
drá el cont'atiBta derecho alguno á indemnización de ningu
na dase.

23. Tanto al hacerse cargo el arrendatario de la cobranza 
del impuesto, como al finalizar por terminación del tiempo 
de «u contrato, ú otra causa cualquiera, no se practicarán los 
aforos de entrada y salida á que se refiere el art. 127 del vi
gente reglamento, de conformidad con lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Mayo de 1892.

Málaga 16 de Octubre de l s95 =Salvador Solier.

A DMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias te r r ito r ia le s

BURGOS
Vacante la Secretarla del Juzgado municipal de Aldea- 

nueva de Ebro, correspondiente al partido judicial de Calaho
rra, en la provincia de Logroño, y hallándose la misma com- j 
prendida en lo que m  preceptúa en el art. l.° del Real decreto j 
de 17 de Julio último, de conformidad con lo dispuesto en la | 
regla 1.a del mencionado artículo, se anuncia en el presente ; 
periódico oficial para conocimiento de los interesados. I

Burgos 18 do Octubre de 1895. = R i Secretario de gobier- 1 
no, Marcos Ruiz de Ten». J —6313

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 

de Henares, seguida contra Tomasa Antonia García y García 
por injurias, y en la que es parte D. Feliciano Soler, en nom
bre de su esposa Micaela Ripoll, ha dictado la Sección prime
ra de la Sala de lo criminal auto con fecha de hoy, señalando 
el día 12 de Diciembre, y hora de las doce y media en punto 
de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á los testigos Donato Martín y Manue
la Esteban, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar j 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus- ; 
ticia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndoles saber 
al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á eBte I 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 1S95.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J —6392

A udiencias provinciales.

LUGO
D. Fernando Lamas Y arda, Presidente accidental de la 

Audiencia provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Graña Yelmo, de veintitrés años de edad, hijo de Ramón y 
María Antonia, soltero, labrador, natural y veeíno de Santa 
María, Magdalena da Retizós, en el término municipal de Ba- 
leira y partido de Fonsagrada, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante esta 
Audiencia para responder de los cargos que puedan resultar
le por virtud de la causa que con otros m  les sigue sobre 
robo en un alpendr© de la propiedad d© D. Pedro Yaliño; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo y m  nombre de 8. M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero, y m  el mío rue
go y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso da ser habido lo pongan á 
disposición de esta Audiencia en la cárcel d© esta capital, por 
haberse dictado contra el mismo auto de detención.

Dada en Lugo á 17 de Octubre de 1895.=Fernando L a
mas Varela.=El Secretario, Agustín Vida.

Señas personales de José Grana.
Estatura regular, color moreno, le empieza á salir algo el 

bigote, pelo, ojos y cejas castaños, nariz y boca regularas; 
viste pantalón de tela remontado, chaleco da corte, chaqueta 
de bayeta blanca, calzado de madreñas ó subcos d® madera y
usa sombrero color castaño á la cabiza. J —6328

J u zgados militares.
LEON

D. Esteban Velado Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor 
nombrado para diligenciar un interrogatorio procedente de 
la isla de Cuba, que ha de ser evacuado en D. Nicolás y Don 

. Mariano del Hierro Sauz, herederos de D. Francisco Sauz, y 
| otros si los hubiere.
j En uso de las facultades que me concede la  ley, por el pre- 
I sente tercer edicto llamo y emplazo á Doña Luisa González 
j Gonovés, viuda de D. Mariano del Hierro Sauz, y cuyo para- 
í dero se ignore, para que ©n el plazo de treinta días, contados 
I desde la publicación del presente edicto ©n la  G a c e t a  d b  Ma - 
i d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ©n este 
j Juzgado de instrucción, sito en el cuartal del Cid de León, 
j con el fin de prestar declaración y acreditar ©1 derecho que 
I pueda tener m  la herencia que ásu  fallecimiento dejó e l  ci« 
j tado D, Francisco Sauz Santiago; en igual forma llamo á 
j cualquier otre heredero del predícho finado qu© pudiera 
[ existir.
j Para que este edicto tenga la debida publicidad se inser- 
| tará en los mencionados G a c e t a  y Boletín, fijándose además 
; en los puntos destinados para ©ste objeto, 
i Dado en León á 12 de Octubre de Í895«=Esteban Velado.

2449—M
LUGO

D. Federico Idígoras Gómez, Capitán del regimiento In 
fantería de Luzón, núm. 54, y Juez instructor nombrado para 
la formación de expediente contra el soldado de la cuarta 
compañía del primer batallón del mismo, Patricio Fernández 
Incógnito, por el delito de primera deserción.

En uso da la jurisdicción que me concede el Código de 
j Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y ©m- 
¡ plazo al referido soldado Patricio Fernández Incógnito, hijo 
1 de María, natural de Pensada, Ayuntamiento de Ríos, parti

do judicial de Verín, da la provincia d© Orense, de veinte años | 
de edad, soltero, de oficio labrador y de un metro 550 milí
metros d© estatura y reemplazo de 1894, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, fren
te regular, aire natural, producción fácil, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido procesado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso al cuartel de San Fernando 

¡ de esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
¡ en providencia de este día.
i Lugo 6 de Octubre de 1895.=E1 Capitán, Jusz instructor,
¡ FedericoIdígoras.=El Sargento Secretario, Eduardo Rugosa.
! 2418—M
j MADRID
| D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuer-
I po de Ejército, encargado de diligenciar un suplicatorio pro- 
I cedente de la causa que se sigue contra D. Mariano Abril y 

Oataló, Director del periódico La Democracia, de Ponee, en la 
isla de Puerto Rico, por injurias á Cuerpos del Ejército con
tenidas en un número d© dicha publicación.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido D. Mariano Abril y Oataló, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Conde Duque, núm. 10, 
piso cuarto de la derecha, de nueve de la mañana á seis de la 
tarde, en el término de quince días, contados desde la publi
cación del presente edicto en 3a G a c e t a  d b  Ma d r id .

Por lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, encargo, en nombre da 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
procedan á la busca y captura del mencionado 8r. D. Mariano 
Abril y Ostaló, el cual suponen embarcó en el vapor de la 
Compañía Transatlántica Colombia, que zarpó de la referida 
isla en la tarde del 19 último con rumbo al Havre y creen 
igualmente se h a ja  dirigido después á esta Península y se 
encuentra en esta Corte, rogándoles que, en caso de ser habi
do, procedan á su detención, disponiendo sea conducido á la 
Cárcel celular de esta Corte, donde quedará á mi disposición, 
dándome conocimiento de haberlo así verificado.

Las señas particulares del Sr. Abril y Ostaló son las si
guientes: hijo de D. Zoilo Abril y Ortiz, natural de San Juan 
de Puerto Rico, y Doña Jacinta Ostaló, de Zaragoza, nació 
en San Juan de dicha isla y cuenta treinta y cuatro años de 
edad, avecindado en Ponce, de profesión periodista, soltero; 
y las personales son: blanco pálido de aspecto enfermizo, es
tatura pequeña, delgado, facciones regulares, ojos azules, 
pelo rubio escaso, algo calvo, c*jas y barba al pelo, bigote y 

: barba también escasos, usa la barba afeitada y viste regular
mente. Como particular tien® en la barba, al lado izquierdo, 
cerca del labio, un lobanillo ó quiste.

Y para qu© tenga su debido efecto insértese en la Gaceta 
d e  M a d r id .

Madrid 14 de Octubre de 1895a=Jaeínto  Pérez Amor.
2452—M

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuer
po de Ejército, encargado de la formación de- expediente en 
averiguación da las causas que motivaron la deserción del 
soldado voluntario destinado al Ejército da la isla d® Cuba 
Dionisio González Conde, el 18 de Septiembre último, en ©1 
trayecto de esta Corte á la plaza de Santander.

Por el presente primer edicto cite, llamo j  emplazo al re 
ferido Dionisio González Conde, á fin da que comparezca en 
aste Juzgado, sito en la calle dal Conde Duque, núm. 10, piso 
cuarto de la derecha, de nueve de la mañana á seis dn la ta r
de, en ei término de quince día®, contados desde la publica
ción del presente edicto ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Por tanto, á todas las Autoridades, tentó civites como m i
litares, encargo, en nombr® de S. M. al Rey (Q. D. G), proce
dan á la busca y captura del mencionado Dionisio González 
Conde, cuya media filiación es la siguiente: hijo de Benito y 
Manuela, natural de Varcíal de la Loma (Valladolid), avecin
dado en Madrid, Juzgado de la Inclusa, de treinta y un años 
de edad, de oficio comerciante, estatura un matro 610 milí
metro; señas: pelo, cajas y ojos negros, naris, regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, sin particulares; rogándo
les que caso de ser habido procedan á su detención y dispon
gan sea conducido á las Prisiones militares d@ esta Corte, 
donde deba quedar á mi disposición, dándome conocimiento 
de haberlo así verificado.

Y para que tenga su debido efseto, insértese en la G a c e 
t a  d e ^Ma d r id .

Madrid 14 de Octubre de 1895.—Jacinto Pérez Amor.
2453—M

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuerpo 
de Ejército, encargado de la formación d® expediente en ave
riguación d© las causas qu® motivaron la deserción del sol
dado voluntario destinado al Ejército de la isla de Cuba 
Francisco Rivas Ormero el 17 d© Septiembre último en el 
trayecto de esta Corte á la plaza de Santander.

Por el presente primer ©dicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Francisco Rivas Ormsro, á fin de qu® comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Conde Duque, núm. 10  ̂
piso cuarto de la derecha, de nueve do la mañana á m s  de la 
tarde, en @1 término de quince día®, contados desde te publi
cación del presente edicto m  la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, encargo, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), proce
dan á la busca y captura del mencionado Francisco Rivas 
Ormero, cuya media filiación es la siguiente: hijo de F ran
cisco y Francisca, natural de B&®na (Córdoba), avecindado 
en Madrid, Juzgado de te Inclusa, edad d$ veintiséis años, 
oficio carpintero, estado soltero, estatura un metro 635 m ilí
metros; señas: pelo y cejas castañas, ojo» pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color sano, particulares tie 
ne una cicatriz en te nariz; rogándoles que caso d© ser habido- 
procedan á su detención y dispongan sea conducido á la» Pri
sión©» militares de este Corte á mi disposición, dándome co
nocimiento de haberlo así verificado.

Y para que tenga su debido efecto, insértese en te G a c e 
t a  d b  M a d r id .

Madrid 14 de Octubre de 1895.= Jacinto Pérez Amor.
2454—M

MALAGA

D. Ramón Ortells y Ja liá , Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor de te Comandancia de M arinado 
Málaga.

Usando d® las facultad®® que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por est© único edic
to y termino de treinta días, á contar desde la fecha ds ¡bu in
serción en @1 Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d ;  
Ma d r id , á sieta hombres desconocido» que tripulaban una 
barquilla con 36 bultos d® tabaco, que te noche de i 26 da Mayo 
último »e arrojaron al mar frente á Montanos, Estepona, de
jando la eitada barquilla al sumariado Juan José Sánchez 
Moreno al avistar el buque de guerra que los perseguía, para 
que se presenten en esta Comandancia de Marina á fin de 
prestar declaración inquisitiva como autores de dicho delito; 
teniendo entendido qu® de no verificarlo @n el término y sitio 
prefijado se le causarán los perjuicios á que haya lugar por 
la ley.

Málaga 10 de Octubre de 1895,=Ramón Ortells.
2458—M

MANRESA

D. Gicio Boix Alafala, Capitán de te zona d® reclutamiento 
de Manresa, núm. 39, y Juez instructor nombrado para ins
tru ir el presente expediente.

Hallándome instruyendo causa por orden del Excmo. se
ñor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, con
tra  ®1 recluta del reemplazo d© 1894, Pedro Puixeid Anglada, 
por te falta grave de primera deserción, por haber faltado á 
la concentración ordenada para el día 4 de Septiembre próxi
mo pasado, qu® cubrió cupo por el pueblo de San Martín de 
Villalonga, con el núm. 5 del sorteo supletorio, hijo de José 
y de María, natural de Vílalloaga, Juzgado de primara in s
tancia de Puigcardá, provincia de Gerona, Capitanía general 
de Cataluña, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba puntiaguda, boca mediana, 
color blanco, su frente sin entradas, su aire fácil, su produc
ción ventajosa, su estatura un metro 670 milímetros, de 
diez y nueve años de edad, y cuyo paradero se ignora;

Usando de tes facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho procesado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde 1a fecha de 1a publicación, s® presente en 
este Juzgado de instrucción, zona de reclutamiento de Man
tesa, núm. 39, plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con tes seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que 1a presente requisitoria tenga 1a debida publi
cidad, insértese en G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona.

Mantesa 4 de Octubre de 1895.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Cicio Boix. 2461—M

MATARÓ
D. Francisco López Martínez, Capitán del regimiento In- 

I fantería reservad® Mataró, núm. 60, y Juez instructor nom- 
I brado por el Sr. Coronel de este regimiento.
I Habiéndose ausentado del pueblo de Blanes, provincia de
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Gerona, el gdd&dc de este regimiento Francisco Monell Tu- 
bau, donde s© hallaba con licencia ilimitada al ser llamado y 
citado por el Alcalde de dicho pueblo para su destino á Cuer
po en virtud de la'Real orden circular de 29 de Julio último, 
cuy© soldado pertenece al reemplazo de 1891, y es hijo de Pe
dro y de Teresa, natural del pueblo de Pardinas, provincia d® 
Gerona, de oñcio labrador, de estado soltero, de edad de vein
titrés años, su estatura un metro 577 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cafas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color gano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, á quien estoy 
sumariando por la falta de primera deserción, verificada el 
día 8 de Agosto último, fecha que el Alcalde deleitado pueblo 
le comunicó la orden de incorporación á filas;

'Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado para que en el térmido de veinte 
días, á contar desdo esta fecha, m  presente en el cuartel de 
este regimiento á fin de qu@ sean-oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el -referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rt>y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y 4 los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
-activas diligencias-en busca d@ dicho soldado, y caso de ser 
habido lo remítan m  calidad d® preso á esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de M&taró á 6 d® Octubre de 1895.—El 
Capitán, J uez instructor, Francisco López 2451—M

D. Francisco López Martínez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Mataré, núm. 60, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel de este regimiento.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ripollet, provincia 
de Barcelona, el soldado de este regimiento Ignacio Roca 
Arus, donde se hallaba con licencia ilimitada al ser llamado 
y citado por el Alcalá© d© dicho pueblo para su destino á 
Cuerpo, en virtud de la Real orden circular de 29 de Julio úl
timo, cuyo soldado pertenecía al reemplazo de 1891, y es hijo 
de Pedro y de Turega, de oficio labrador, de estado soltero, 
de edad veintitrés años, su estatura un metro 692 milímetros, 
sus señas: p®lo rubio, cejas al pelo, ojoi pardos, nariz r@gu- 
lar, barba poca, boca regular, frante despejada, á quien estoy 
sumariando por Ja falta de primera deserción, verificada el 
día 8 de Agosto último, fecha que @1 Alcalde del citado pueblo 
1® comunicó la orden de incorporación á filas;

Usando de las facultades que me concede el Código d© 
Justicia m ilito , por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de veinte 
días?, k contar desde esta fecha, se presente ©n el cuartel de 
este regimiento, á fin d® que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese ¡ 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar, i

A la vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res * * o «a te© de 1 poli ía judicial, para que practiquen 

i j : n, dicho soldado, y de ser
habida esm n c na J d© preso, á esta ciudad, á mi 
dispo , paes asi w tmgo en providencia de
est© <ua.

§ 1  i que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
clda , r i» 6 !U l6 en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

D&uo en Mat&ró á 6 de Octubre de 1895 —El Capitán, Juez 
instructor, Francisco López. 2455—M

D. Franetao López Martínez, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de‘Mataró, núm. 60, y Juez instructor nom 
brado por el 8r. Coronel da ©gte regimiento.

'-Habiéndose axisentado del pueblo de Santa Coloma de ¡ 
Farnéss, provincia de Gerona, el soldado de este regimiento I 
Andrés Berra Yiñals, donde m hallaba con licencia ilimitada 
al s§r llamado y citado por el Alcalá© d® dicho pueblo para 
su destino á Cuerpo, en virtud de Real orden circular de 29 
de Julio último, cuyo soldado pertenece al reemplazo de 1891, 
y es hijo d© José y de Rita, de oficio cortante, de estado sol
tero, de veintitrés años de ©dad, su estatura un metro 601 
milímetro, b u s  señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, fren*® 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien estoy sumariando por la falta de primera 
deserción, verificada el día 8 de Agosto último, fecha que el 
señor Alcalde del citado pueblo !® comunicó la orden de in
corporación á fita ;

Usando d© las facultades que me concede el Código -de 
Justicia militar, por el presente primer ©dicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado para que en ©1 término de veinte 
días, á contar desde esta fecha, se presento en el cuartel del 
regimiento á fia de que sean oídos bus descargos; bajo aper
cibimiento d® mf declarado rebelde si no comparece en el re
ferido p k zq  siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la Vftz, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiorxú todas las Autoridades, tanto civiles.como milita
re® y yg  , / t o  de la políeía judicial, para, que practiquen acti
van dihg -prJag en busca de dicho soldado, y caso de ser h&bi- \ 
do lo rtravtan en calidad praso á esta ciudad y á mi dispo- ! 
sicióu; pues así lo tengo acordado en providencia de,est® día. ;

Y  pura que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insérte»® m h, G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en la ciudad da Mataré á 6 de Octubre de 1895. = E ! 
Capitán Ju@z instructor, Francisco López. 2457—M

D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infante- 
ría Mataré, núm. 60, reserva, y Juez instructor de causas 
del mismo.

No habiéndose presentado ©n esta plaza al llamamiento 
dispuesto por la 8up@rior.idad, según Real orden circular de 
29 de Julio último, el soldado Isidro C&rxáns Prats, natural 
de E spinetas (Gerona), hijo de Agustín y de Teresa, soltero, 
de oficio labrador, da veintírés años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos p ar 
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color gano, fren
te despejada, aire marcial, producción buena, señas particu- 
lares ninguna, á® un metro 574 milímetros de estatura.

Usando de la® facultades que m® concedo el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria cito, 
Hamo y emplazo á dicho reservista, para qu® en ©1 término 
te treinta días, á co n to  desde la facha, se presente en este 
Juzgado de instrucción, á ñu d® que sean oídos su® desear- 

bsgo apercibimiento da ser declarado rebelde n  no com

pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res^ á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias «n busca del referido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad d.« preso á esta ciudad y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria taiga la debida pu 
blicidad insértele en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Mataró 12 d® Octubre da 1895.=El Juez instructor, Pedro 
Buitrago. 2465—M

D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento reserva 
de Mataré, núm. 60, y Juez instructor de causas del minino.

No habiéndose presentado en esta pl$z$ al llamamiento 
dispuesto por la Superioridad, según Real orden circular de 
29 de Julio último, el soldado Valentín Durán Balivé, natu
ral de Tari asa (Baicslona), hijo de Antonio y do Tecla, sol
tero, de oficio labrador, de veintitrés añoa de ©dad, cuya® se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, c*ja® il  pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sana, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, de un metro 581 milímetros de esta
tura;

Usando de la jurisdicción qu© ms concede el Código da 
Justicia militar, por la presenta primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho reservista para que en el término da 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente á este Juz
gado á fin de que saan oídos sus descargos; bajo apercibí 
miento de ser declarado rabelda sí no compareciese ea ©1 re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya logar.

A la vez, en nombro ds S. v¡. el Rsy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á lo® agentes de la policía judicial, para >;ue practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso d® ser habido^lo remitan ®n calidad de preso á esta ciu
dad y á mi disposicióD; pues agí lo toogo acordado ©n provi
dencia de este día.
s Y  para qu© el pregente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Mataró á 12 d© Octubre da 1895.=E1 Jusz Ins
tructor, Pedro Buitrago. 2466—M

D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infante
ría de reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor de 
sansas del mismo.

No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento 
Repuesto por ja Superioridad, según Real orden circular d® 
29 de Julio último, el soldado Jaime Fáb ragas Loig, natural 
le C&lelta hijo de Ventura y de Cristina, solt&ro, de oficio 
sortant®, de veintitrés anos de edad, cuyas seña® personales 
3onala® siguientes: pelo castaño, cej&s ‘ al pelo, ojos pardos, 
a&riz regular, barba creciente, boca regular, color ¡gstoo, ¿rau
ta regular, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, ds un metro 600 milímetros de estatura;

Usando da la jurisdicción que me conceda el Código cié 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho reservista, para que en ©1 término de trein
ta días se presenta en este Juzgado, á fia de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rabelde 
si no compareciese en ©1 referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare® 
y á los agentes de la policía judicial, para qu® practiquen 
activas diligencias ©n busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan eju calidad de preso á esta ciudad y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia d® 
seta día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  db  M a d r id .

Dada *n M atoó á 12 de Octubre d® ]895.=E1 Juez ins
tructor, Pedro Buitrago. 2467—M

D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infante- 
la  reserva de Mataró, núm. 60, y Juez inetructor de causas 
leí mi«smo.

No habiéndose presentado en esta plaza &1 llamamiento 
lispuesto por la Superioridad, según Raal orden circular de 29 
le Julio último, el soldado Juan Gorch OasamitjanaT natural 
ie Ripollet (Barcelona), hijo de Jorga y de-María, soltero, de 
reintitrés años de ed&d, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, caja® al pelo, ojos pardo», nariz regu* 
ar, barba sueca, boca regular, color sano, frente despejada, 
dre correcto, producción buena, señas particulares ninguna, 
le un metro 585 milímetros de estatura;

Usando de la jurisdicción qu® me concede eí Código de j 
lusticía militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em« j  
fiazo á dicho reservista para que en ©1 término de treinta  ̂
lías, á, eent&r desde la fecha, se presente en oeste Juzgado á I 
1 fin d® que sean oídossus descargos; bajo apercibimiento de : 
¡®r declarado rebelde si no comp&rfóci&se en ©1 referido plazo, 
liguiéndos&le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, m  nombra d® S. M. el Rsy (Q. D. G ), exhorto y 
'©quiero á todas Iac« Autoridades, tanto eiviías como militares 
r á, los individuos de la policía judicial, para qu® practiquen 
■ctivas diligencias m  busca del referido procesado, y cae o de 
,er habido lo remitan ©n calidad d® preso á esta ciudad y á 
ni disposición; pues así lo tango acordado en providencia ds 
igte día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi- 
id&d, insértos© en ia G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Mataré á 12 de Octubre d® 1895.=El Juez ius- 
ructo, Pedro Buitrago. 2468—-M

¡

D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infante- 
ía reserva de M&t&ró, núm. 60, y Joaz instructor de causas 
leí mismo.

No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento 
lispuesto por la Superioridad, según Real orden circular de 29 
L® Julio último, el «oldado Gaspar Matas Isam&t, natural d® 
Cordera (Barcelona), Ir jo de Bonifacio y de Dolores, eoltero, 
le oficio zapatero, de veintitrés años de ©dad, cuyas «ma® 
>ersonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
>ardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
renfc® regular, aíre ligero, producción buena, señas partícu- 
are® ninguna, de un metro 600 milímetros d® estatura;

Usando de la jurisdicción que me concede @1 Código de 
fuitieist militar, por la presenta requisitoria cito, llamo y eca
ñazo á dicho reservista, para que en el término de treinta

días, á contar desde esta fecha,, se presente ©u est* Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aparéis miento d® 
ser declarado rebelde si no comp^reci-aB^ en el retalio olazo 
siguiéndosele ®1 perjuicio qu® haya lugar, r ’

A la vez, en nombre de S. M. al Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á to la s  las Autoridades, tanto civiles coi no milita- 
rea^y á loa agentes d© la policía judicial, para qus practiquen 
activas diligencias en busca de! referido procesado y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso y con las segurida
des convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; duqs así 
lo tongo acordado ©n providencia de esto día..

Y para que la presante requisitoria tanga ía debida publi
cidad, insertes» en la G aceta  de Ma d r id .

Dada en Mataró á 12 ds Octubre de Í895.=E1 j I10z [ a%m 
tructor, Pedro Buitrago. 2469 —M

s n H n M B n a n »

D. Antonio Rodríguez Francisco, Capitán de b  zona de 
reclutamiento de Mataré, núm. 4, y Jaez instructor ceTexpe- 
dientü incoado contra el recluta del. reemplazo de 1894 Félix 
Valla Roca, por falta grave de primera, deserción.

No habiéndose presentado á la concentración  ordenada por 
Real orden da 12 del mes de Agosto último el recluta Félix 
Valla Roca, hijo de José y de Ménica natural de PalafragelL 
avacínd&do ©n Mataró, provincia de Barcelona, ds oficio £&• 
nadero, de diez y nueve años do edad, soltero, sus señas son. 
pelo negro, Cijas al p@lo, ojos pardos, nariz regular, b&rba 
poblada, boca regular, color sano, frento regular, rire resuel
to,  ̂ producción fácil, estatura un metro 610 mi írattros, á 
quien de orden del Sr. Coronel de la zona instruyo expelien
te por haber faltado á la antedicha concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presento tercer y último ©dicto cito, 
llamo y emplazo á dicho Félix Vails Roca, para que en el tér
mino d© diez días, & contar dssde la publicación, del presento 
edicto en ©1 Boletín oficial de la provincia, se, presente $n el 
local ds este Juzgado de instrucción, sito m  ©1 cumrta de esto 
ciudad, á fin de que sean oídos sua descargo»; baja apercibi
miento de declarado rebdde sí no compareciere ea el ra- 
ísrido plazo.

A la vez, en nombre d« S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autemds.dmii, tanto civiles como militares 
y k los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la bu«fia y captura del referido procesado, 
y en caso de ser habido lo remítan @n calidad de pr<¡̂ o., con las 
seguridades debidas, al cuarto! de esta ciudad, y á mi dispo- 
puee así lo tengo ordenado m  providencia de enta día*

Y  para su debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d s  
Ma d r id  y  Boletín oficial de «sto provincia.

Mataró 7 de Octubre de 1895.= Antonio Rodríguez. =  Par 
su mandado, el sargento Secretario, Eladio Mendoza,

2470—M

D. Pedro Buitrago S o ta , Obpitáu del regí mi mfco Infante” 
ría reserva d© Mataró, núm. 60, y Juez instructor e&us&s 
del mismo

NoRabiéndose presentado en í*-«»ta plaza «al 11*. am iento 
dispuesto por la Superioridad írgun Real creta ctau tad ®  
29 de Julio último, el aoldaiM i nAior Oioqueli itta.u, -natu
ral d® Inca, Baleara®, y con ic ir" ncin ¡su Mataró, B?.’«:eÍonE, 
hijo de D. Jerónimo y de Dona Joaquina, soltero, r>d veinti
trés años de edad, cuyas señas personales son t a  s guientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melado®, nariz regular, barba 
ídem, boca  ídem, color moreno, frente espaciosa, air® mar
cial, producción buena, señas particular©® ninguna, de un 
metro 621 milímetros de estatura;

Usando de la jurisdicción qu® me concede al Código de 
Justicia militar, por la presento requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho ressrvi«ta, para qu© en el término de treinta 
días, á contar desde la facha, s® presente en esto Juzgado ds 
instrucción, á fin da que sean oídos sus descargos; b\ia aper- 
Bibimiento de ser declarado rebelde ®t no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de A M„ el Ray (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á todas la» Aut©vvk<te, tanto civiles excao mill'« 
Cares y á lo® agentes de» la polieid jud icia l, para que practi
quen activas diligencia» en busca del rataldo -procesado, y 
3aao de ser habido lo remítan en calidad de prmo & esta 
siudad. y á mí disposición; puss rbí lo tengo acordado en pro- 
rídencia d® mté día.

Y para qu© la presente requ isitoria  tanga la dftbidk p u b li
cidad, insértese ea la G a c e t a  l e  M a d r id "

Dada m  Mataró k 1.2 de Octubre d© 1895.=E1 Juez ins- 
üructor, P©dro Buitrago. 2471—M

MONFORTE

D. Juan Maestro Mareo, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Monforte, núm,. 110, y Juez instructor nombrado 
ie orden superior para la formación del expeliente contra el 
soldado reservista del reemplazo de 1891 Miguel Varalio Do
mínguez, por ía falta grave de primera deserción.

Por la presento requisitoria  llam o, cito y em plazo al r e ía n 
lo soldado, natural de la S&ara, parroquia de Santa Cruz, 
Ayuntamiento d© C h a n t o  ja , provincia  cto Orense, Ir jo  de 
rosé y  de V ictoria , soltero , d<s vein titrés años de edad, da 
>fieio labrador, su estatura un m etro 560 m üím etror, cuy^s 
ím zs peraonales son  las sigu ien te»: pelo negro, c®js.a íd em , 
)jos ídem , nariz afilada, barba ninguna, boc% regu lar, co lor  
m oreno, frente espaciosa , para qua en el preciso término de 
treinta día«, con tados desde la pub licación  de esta req u is ito 
da en la G a c e ta  d e  M adrid , com parezca en la cíu*x cuartel 
ju e  ocupan la® oficinas d© eats regim iento á mi. á ta o n ic ió n , 
[>ara responder á los cargos que 1® resulten  ©n el expedíante 
pus m e hsülo ta tru y e n d o  de orden del E xcm o. Sr. Ootnan- 
iant© en Jefe d© esta región ; b^jjo apercibim iento ds que s i 
10 comparece en el plazo lijado será declarado rebalde, si
guiéndoselo el perju icio  qu® haya lugar.

A su..v6z, m  nombre ds 8. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
f requiero á todas la® Autoridades, tatito civilss como mili - 
;ares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencia® en hueca del referido procesado, y en 
in.no d® ser habido lo remitan en clase d© prem, can las 
íeguridadsg convenientes, á esta ciudad y á mí disposición; 
ou©g así lo j?cardado en diligencia de «ste día.

Monforta 8 da Octubre de 1895.=Juan Maestro.
2456—M

D. Ramón Folla Villar, Capitán del regimiento R frutería 
reserva ce Monforte, núm. 110, y Juez instructor Enmurado 
ie orden superior para ha formación d© expediente contra el 
mld&do reservista del reemplazo de 1891 Fraueta .> María 
Alonso Aivarez, por la falto grave de primera d er .^ 'ta ;

Usando de la jurisdicción que me conceda e\ C digo de 
Justicia militar, p?r la presente requisitoria lls.roc; y em-
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plazo ti referido soldado, natural da San Cíprián, parroquia 
de Oí Habrá, Ayuntamiento da ídem, provincia de Orense, hijo 
da Ramón y da Ana, golfee, de veintitrés años de edad, ofi
cio labrador, rn estatura un metro 660 milímetros, cuja» sa
ñas personales son las siguientes: pdlo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color trí 
gutño, frente regular, aíre marcial, producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria tn  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la casa cuartel que ocupan las ©fiemas de e»te 
regimiento á mi disposición para responder á loa cargos que 
le resultan «n el reftrido expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio que ha ja  Ligar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á Jos agente» de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segur!'* 
dad es convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Monforte 9 de Octubre de 1895.=Ramón Folla.
2460—M '

D. Antonio González Rodríguez, primer Teníante de la 
plantilla da la zona de reclutamiento da Monforte, núm. 54, 
Juez instructor dal expediente que se sigue en la misma al 
recluta del reemplazo de 1894 Germán, Fernández Rodríguez, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Germán Fernán
dez Rodríguez, hijo de José y de Manuela, natural de C as
tro, Ayuntamiento de Puebla de Tnves, de oficio labrador, 
de veinte años de edad, de estado soltero, de estatura un me
tro 625 milímetros de estatura, sus señis personales: pelo 
castaño, ceja» al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba cuando 
se filió ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire Idem, producción fácil, señas particulares ninguna, sabe 
leer y escribir, para que en el preciso término de treinta dias, 
contados desde la publicación da esta requisitoria en la G a 
c e t a ,  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la casa cuartel de la cita I a zona, á mi disposición, i  
responder da los cargos que contra él resultan en dicho ex
pediente, que de orden superior se le sigue por h*ber faltado 
a la concentración para su destino a Cuerpo activo en 5 de 
Julio último; bajo apercibimiento de que si do compareciese 
en el plazo fijado será declarado rebelde, resultándole el per
juicio que haya ugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares como de 
policía judicial, para que presten y practiquen activa» dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de »er 
habido lo remitan en conducción de preso, con las debidas se
guridades, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada «n Monforte á 13 de Octubre de 1895.=Antonio 
'González. 2463—M

D, Ramón Folla Villar, Capitán del regim entó Infantería 
reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor nombrado 
de orden superior para la formación da expediente contra el 
soldado reservista del reemplazo de 1891, Lino Salgado Toro, 
por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo ai referido soldado, natural de V ikr, parroquia de 
Serboy, Ayuntamiento d i Cástrelo del Valle, provincia de 
Orense, hijo de José y de Petra, soltero, da veintitrés años 
de edad, oficio labrador, su estatura un metro 610 milímetros, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos claros, nariz afilada, barba ninguna, boca re 
gular, color buiíuo, frente espaciosa aire marcial, produc
ción buena, para que en el preciso termino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a d r i d ,  comparezca en la casa cuartel que ocupan 
las oficinas de este regimiento á mí disposición, para res
ponder k los cargos que le resultan en el referido expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el referido 
plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lig ar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedia las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y m  
caso de ser habido lo remítan en cías® de preso, con las se
guridades convenientes, á «ata ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Monforte 12 de Octubre de 1895,=Ramón Folla.
2464—M

Ju zg a d o s  de primera instancia.

ALCIRA

D. Constantino Rallester y Cíurana, Juez de instrucción
de la ciudad de Alcira y su partido»

Por la presente requisitoria hago saber k los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

• agentes de poli fia judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación d¿ D. Bartolomé Ortega se instruye sumario por 
el delito de hurto de habichuelas contra Vicente Andrés y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G,), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan^ á la 
busca y captura dal sujeto que luego se expresará, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en k s  cárceles del partido.

Y para que se paraon® en la sala audiencia do este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, te le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que da no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lagar en de
recho.

Se Interesa en esta requisitoria la busca y captura de Vi
cente Andrés, natural de Tardada, en la provincia de Alican
te, sin domicilio fijo, de unos cincuenta á cincuenta y cinco 
años, de estatura alta, grueso, pelo cano; tiene una mancha 
encarnada en uno de los lados de la cara, cuya mancha que 
es de nacimiento, tendrá el diámetro d© un duro ó algo más.

Dada en Alcira á 18 de Oct b~3 de 1895.=Con»tañt~nc 
Ballester.=Pcr su mandado B ^  n-mé Ortega.

J —6315
BADAJOZ

D. Francisco da Paula NT uA y Macón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y et.

Por la pim¿Aia se riwj ::r r ¿  y emplaza á José Boca Co

rrea, hijo de José y da Sil vería, rol tero, natural de Tabana de 
Santomé (Portugal), vecino de Badajoz, jornalero y sin ins
trucción, ti cual ©b de las señas particulares siguientes: co
lor trigueño, pek castaño, cajas al pelo, ojos pardos, nariz y 
boca regulare», barba poblada y viste al estilo del país, á fin 
de que tn  el término de diez días, siguiente® al de la inser
ción de esta requisitoria en la G,* c e t a  b e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia. com.pafezca ante este Juzgado á ser 
citado para ante la Audiencia de lo criminal de esta provin
cia; advirtíéndole que de no comparecer 1© parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dada en Badajoz á 17 de Octubre de I895.=Francisco 
Mifsut y Macón.=Be orden de S. S., Manuel Maqneda.

J —6316
BAENA

En cumplimiento de lo mandado por' el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en providencia de 14 de Septiembre 
último, dictada á virtud de orden de la Superioridad, proce
dente del sumario instruido sn este Juzgado contra Francis
co, Antonio y Juan López Luqua por homicidio, se cita á 
María García Baena, vecina de Buque, cuyo actual paradero 
sa ignora, á fin de que comparezca en la Audiencia provin
cial de Córdoba el día 26 de Noviembre próximo» á las once y 
medía de su mañana, en que tendrá lugar la celebración del 
juicio oral y público acordado en dicha causa; previniéndola 
que si no comparece la parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Baena 15 de Octubre de I895.=E1 actuario, José Delgado.
J—6333

El Sr. Juez interino d© instrucción de este pártido, en pro
videncia dictada en este día en diligencias de cumplimiento 
de una carta orden de Ja Superioridad la Audiencia provin
cial de Córdoba, procedente de causa seguida en este Juzga
do contra José Curiel Lobato por robo, ha mandado se cite 
por medio de la presente al testigo Miguel Ramírez Gil, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca ante dicha 
Audiencia provincial el día 25 de Noviembre próximo, á las 
once y media de su mañana, en que tendrá lugar la celebra
ción del juicio oral y público en la causa referida; previnién
dole que de no comparecer se le impondrá la multa que la 
ley determina.

Y para que la presente cédula se inserte ©n la G a c e t a  d e
Ma d h id  y llegue á conocimiento del im f e s  gado, la extiendo y 
firmo en Baena á 17 de Octubre de 1895.=José Delgado.

J —6334

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Jusz de instrucción del dis
trito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María López 
Gras, de ignorado paradero, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en el Paseo de Isa
bel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle el auto re
caído en la causa que contra la misma se instruye sobre 
hurto; apercibiéndola que de no rcomparecer será declarada 
rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles «orno judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de la referida procesada, que es de veintiséis 
año» de edad, de estatura alta, delgada, pelo negro, ojos y 
cejas al pilo, color sano, nariz y boca regular, y caso de que 
se consiga su captura sea puesta á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona á 17 de Octubre de 1895.=Dionisio 
Calvo. =  Por mandato de S. S., Licenciado Juan Fernández.

J —6284

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
d«i Norte de esta ciudad.

En virtud de la presante, que s® expide en méritos de cau
sa sobre tentativa de rebo, se cita, llama y emplaza al proce
sado Pedro González Roig, hijo de Ramón y Vicenta, de 
treinta y dos años, soltero, barbero, natural de Gracia, veci
no que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero del mismo 
se ignora, á fin de que dentro del término de di§z días, á con
ta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  ccmparezea ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso primero, para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuer
za pública y agentes que componen la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción I  las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición del referido procesado Pedro Gonzá
lez Roig.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre d© 1895.=Pablo Cam- 
pos.=Francisco Antonio Yañcz, Escribano, J —6317

BARCELONA-P ARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parqu® de esta ciudad.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á E s 

tiban Jordá Plana, d® treinta y siete años de edad, casado 
con Catalina Bruni, hijo da Baudilio y  Teresa, natural de Ca- 
net de Abií, de oficio confitero, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta capital, á fin de quedar sujeto á las resultas de 
la causa que se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios que en derecho haya lugar.

Y se encarga á Im  demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura del re
ferido sujeto y su conducción en su caso á las expresadas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 15 de Octubre de 1895.=Mariano 
Pascual Español.= Ante mí, José María Florensa, Escribano.

J —6285

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Picó Sel jas, de treinta y un años de edad, soltero, artis
ta prestidigitador, cujas demás circonatancks y paradero se 
ignoran, á fia de que dentro del término de diez días, á con
tar desde el d© la inserción de esta requisitoria «n la G a c e t a  
n  Madrid, comparezca de rejas adentro m  las cárceles na

cionales de esta capital, al objeta de prestar declárete?^ Íír  
dagatoria y quedar á las resultas de la causa que se Je sigue 
por el delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles' del 
Norte; bajo apercibimiento sí no lo verifica, da ser deele.rado 
rebelde y pararle los perjuicios que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y captura del refe
rido sujeto y su conducción en su caso á las expresadas cár
celes á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 16 de Octubre de 1895. =Mariano 
Pascual Egpañol.=Ante mí, José María Florensa, Escribano.

J—628®
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez■de primera in s
tancia de e*ta villa y su partido.

Hago saber que el Procurador Rasche, en nombre d@ Dom 
Fermín Arnedo y Learreta, como marido de Doña Victoria, 
de Meñaca y Ruiz de la Escalera, ha acudido á este Juzgad®* 
solicitando que á la Doña Victoria y á Doña Pikr, Doña Ma
ría, Doña Paz, Doña Aurora y D. Luis de Meñaca y R riz de 
la Escalera, se les declare herederos únicos ab in fe c to  de 
su hermano D. Daniel de Meñaca y Ruiz de la Escalera, hijo 
de D Manuel y Doña Dolores, natural de Meñaca, partí'Ao de 
Guerniea y Luno, provincia de Vizcaya, de cuarenta años de 
edad, Ingeniero, el cual falleció en Madrid el 7 d® Julio últi
mo en estado de solfeo, sin que conste haya otorgado dispo
sición alguna testamentaria.

Y por el presente edicto se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los qu® reclaman la herencia del 
D. Daniel, que se hallan en el segundo grado de parentesco, 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Bilbao á 11 de Octubre de 1895 =Miguel Boba
dilla y Samaniego.= Por Franco, ante mí, Antonio Sancho.

X—-674

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera in s
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza & 
D. Cayo Monasterio y Lequ^rica, ausente en ignorado para
dero, y á los que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes, haciéndole constar que por su esposa Doña Leo
nor Orbeta y Meuchaca, se ha prétendido y solicitado la ad
ministración de los bienes de uno y otro que existan ó pue
dan existir, en razón á no hallarse legalmente separada de 
su marido; y previniéndose á los que se crean con mejor de
recho que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado, todo ello en término de 
dos meses.

Dado en Bilbao á 12 de Octubre de 1895.=Migu*l Bobadi
lla. =  Ante mí, Julio Euciso. X—673

D* Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por el presente cito y llamo á los súbditos alemanes y tri
pulantes del vapor alemán Cari Rirschbcrg, llamados Frank, 
Robert, Gustavo y Alfred, cuyos apellidos se Ignoran, así 
como su paradero y el del buque, para que en el término de 
diez días, contados de*de la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en 1» causa que me hallo instruyendo 
contra el súbdito alemán Werner Harnisch sobre atentado; 
apercibidos que de no comparecer k s parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Bilbao á 16 de Octubre de 1895.=Miguel Bobadi
lla. =  Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. J—6318

BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta González, Juez de instrucción de 
esta villa del Burgo de Oama y su partido.

Por el presenta se cita á Agustín Blázquez, de ignorado 
domicilio, para que el día 12 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, comparezca ante este Juzgado á percibir 
el dinero que justifique corresponderle del que en Noviem
bre de 1892 le fué ocupado y á otros por el Juzgad© munici
pal de San Esteban de Gormaz en ocasión en qu® jugaban á 
los prohibidos; apercibido que de no comparecer se adjudica
rá al Estado.

Dado en la villa del Burgo de Gama á 12 de Octubre 
de 1895.=Vícente de Payueta.=Por su mandado, Juan Ro
mero. J—6371

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 

Burgos y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Gutié

rrez de la Toire, hijo de Eugenio y Pascuala, natural de esta 
ciudad, de treinta y un años, casado, jornalero, cuyo* actual 
paradero se ignora, suponiéndose solamente que marchó en 
las primeras expediciones á la isla de Cuba, ignorándose 
asimismo si fué en clase ds paisano, sustituto ó voluntario, 
á fin de que dentro del término de veinte días comparezca en 
este Juzgado al objeto d© notificarle la sentencia dictada y 
sufrir la pena que le ha sido impuesta por virtud de la causa 
que se le ha seguido sobre lesiones á Ulpiauo Tapia.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea to 
pongan á mi disposición, con k s  seguridades debidas, en k  
cárcel de «ste partido, á los efectos acordados, previniendo, 
por último, al procesado que de no presentarse dentro del 
término indicado, que empezará á contarse desde el día en 
que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  Ma d r id , le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dada en Burgos á 17 de Octubre de 1895.= Cecilio del 
Barco.=Por su mandado, Marciano Irazu. J—6319

CALATAYUD

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francia^ 
ca N., que según noticias vivió en el pueblo de la Perera (So
ria), cuyaB demás circunstancias personales ss ignoran* k  
cual eBtuvo casada con Gregorio Llórente Ajala, Celador 
provisional de Telégrafos, natural de Navarrete (Logroño), 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación del presente edicto en si Bohtin oficial de esta provin
cia, de la de Soria y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que iiuh
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tru jo  sobre muerte casual del refirido Gregorio Llórente, i 
ocurrí *a tu  esta ciudad la mañana del 27 de Septiembre ú lti
mo; «percibiéndole qu® de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Octubre de 1895.= Ramón Fe
r i a n ^  De su orden, Manuel Palomares. J —6287

CARBALLINO

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 
ballino.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Gonzá
lez y Pedro Martínez, vecinos de Dalias, en la provincia de 
Almería, y Ramón Iglesias, de Carracedo, Ayuntamiento de 
la Per o ja, en esta provincia, y residentes, como operarios, en 
las minae de Reveilón, y actualmente en ignorado paradero, 
á  fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
su inserción «n el Boletín oficial de esta provincia, de la de 
Almería y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
para ser oídos, conforme á lo dispuesto en el arL 486 de la 
ley procesal, en el sumario que instruyo sobre robo de mine
ral de esta ño al Cura Párroco de Beariz; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Carballino á 16 de Octubre de 1895.=Antonio 
Fent@.=De orden de S. S., José Lama, habilitado.

J—6288
CASTÜERA

A virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en el sumario que instruye so
bre hurto de caballerías, se cita á Francisco Herrera Muñoz, 
vecino de Campo Lugar, ambulante, y Juan José Núñez Gon
zález, vecino de Belmez, quinquillero, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término de diez dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración en referida cau
sa; bajo apercibimiento de que no haciéndolo así les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Castuera 17 de Octubre de 1895. =  El Secretario, Antonio 
Hidalgo. J —6289

CÓRDOBA.

D FraBciico Fernández Vjor, Juez de instrucción de cata 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama, por término de diez 
días, á contar desde la inserción en los periódicos Boletín ofi 
cial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , al autor ó auto
res del huíto de treinta y cinco pares de bridas que se encon
traban apiladas en la estación férrea de Almodóvar del Río, 
de la que desaparecieron el día 20 de Septiembre próximo 
pasado, para que comparezcan ante este Juzgado, sito calle 
del Marqués del Villar, núm. 3, con el fin de recibirles la 
correspondiente declaración; previniéndoles que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca de las ex
presadas bridas y al descubrimiento de los autores del hecho, 
y siendo habidas aquéllas y éstos pongan todo á disposición 
de este mi Juzgado, por tenerlo así acordado en la causa que 
por tal delito estoy instruyendo por ante el infrascrito.

Dado en Córdoba á 17 de Octubre de 1895.=Francisco 
Fernández V ior.=D e orden de S. S.» Federico Duaríe.

J —6290
ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de la ciu
dad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
nando de la Cruz Expósito, vecino de Murcia, de diez y siete 
años de edad, de estatura un metro 668 milímetros, peso 64 
kilogramos, que tiene una cicatriz en el dorso de la mano 
derecha, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á contestar sobre los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
tentativa de hurto; apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación 
la busca y captura del Fernando de la Cruz Expósito, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición.

Elche 18 de Octubre de 1895.=Vicente Ortega.= Jerónimo 
Sánchez. J —6291

GRAZALEMA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Vargas García, de veintinueve años de edad, hijo de José y 
de Antonia, casado con Rosario Jiménez Cruz, natural de Je 
rez de la Frontera y vecino de Badajoz, calle de Morales, n ú 
mero 56, para que en el término de diez días, contados desde 
el §n que la presente sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de 
este partido á responder de jos cargos que le resultan en 
causa por hurto de caballerías; apercibiéndole que de no h a 
cerlo m?k declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, ta n to  civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la detención de dicho individuo, condu
c ié n d o lo  á la  cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Grazalema á 15 de Octubre de 1895. =  Francisco 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Pablo Serratos*. J—6292

GÜANABACOA (ISLA DE GÜBA)
Licenciado D. Angel Acosta y Quintero, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito de Guanabacoa, en la Isla 
do Cuba,

Hugo saber que habiendo fallecido en 8 de Febrero de 1888 
el Licenciado D. Lino Campos y López, que desempeñaba el 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido, que 
también desempeñó antes el de San Cristóbal, provincia de 
Pinar del Río, á solicitud de sus herederos se hace público el 
cese de aquél en dicho cargo, citándose á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el referido Registrador, 
para que dentro del plazo de seis meses, contados desde la 
fecha de ésta, la presenten ante los Jueces de primera Ins
tancia de los partidos en que ha servido el cargo; que así lo 
tengo dispuesto en diligencias sobre devolución de la fianza 
prestada por el referido Campos y López.

Guanabacoa 26 de Agosto de 1895.=Angel Acosta. =  Ante 
mí, Rafael Gallado. J —6377

HUÉSOAR
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de Instrucción de esta

eludid y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual

clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco Martínez y Martínez se 
instruye sumario por el delito de rapto contra Vicente Ro
mán Fernández, la que fué remitida á la Superioridad, y re
cibida orden para su busca y captura, he acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Vi
cente Román Fernández, hijo de Narciso y de Piedad, de vein
tiún años, jornalero, natural y vecino de la Puebla de Don 
Fadrique, cuyas demás circunstancias y ptmdero se ignoran.

Dada en Huáscar á 17 de Octubre de 1895.=Emilio Velas* 
co y Padrino.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J —6293

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por la presente requisitoria pido, ruego y encargo á todas 

las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del metálico y efectos que des
pués se expresarán, los cuales fueron robados la noche del 
día 5 al 6 del actual de la tienda que en la villa de Tuncos y 
su calle Real, núm. 6, tiene establecida D Santos Contreras 
y Vele seo, como también á la detención y conducción, á dis
posición de este Juzgado, de las personas en cuyo poder se 
encontrasen si no justificasen su legítima procedencia.

Dada en Illescas á 11 de Octubre de 1895 =Enrique Agui
lera de Iaz .= P o r su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Nota de los efectos robados.
Quince pesetas en monedas de plata y calderilla de 5 y 10 

céntimos.
Un saco de jerga con cinco arrobas de jabón.
Un tercio de bacalao, unas tres arrobas.
Una arroba de azúcar moreno en un séquito.
De seis á ocho libras de azúcar blanco en una talega.
Veinte ramales de cáñamo de unas tres varas de largo 

cada uno.
Varios ovillos de cordel y tramilla.
Cinco cinchas de cáñamo.
Cintas, hilos, botones, seda, agujas, horquillas y otras 

clases de géneros de quincalla que no pueden precisarse.
Varias sogas de esparto.
Cinco panes.
Medio queso.
Ocho botes de pimientos en conserva.
Siete latas de sardinas.
Cuatro libras de chocolate de á 5 reales, de la fábrica de 

Matías López,
Varios papeles picados, de colores, para vasares.
Como arroba y media de higos en pasa.
Una libra de café.
Tres cuarterones de té.
Algunas pastafloras, rosquillas, caramelos y almendras.
Seis papelfs ó paquetes de pólvora.
Diez y ocho pares de alpargatas blancas para hombre.
Cuatro pares de id. abiertas.
Cinco pares de id. negras cerradas para hombre.
Catorce pares de id. jaspeadas para mujer.
Varios pares de id. para niño. J —6320

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do de instrucción da esta villa de Hlescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el Sr. Juez de Instrucción, en el sumario cri
minal que se sigue por desacato al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Toledo, se cita en forma al Médico 
D. Pedro Cercos y Palao, cuyo paradero se ignora, el cual 
desempeñaba la titular de Casarrubios del Monte, provisio
nalmente, el día 15 de Septiembre último, á. fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial dt la 
provincia de Toledo, á efecto de recibirle una declaración; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que le sirva de cédula de citación, expido la pre
sente qu© firmo en Illescas á 19 de Octubre de 1895.l i c e n 
ciado Plácido Moya. J —6321

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Híguero, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
Hamo y emplazo á D. Eduardo Salgue!, de treinta y  cuatro 
años de edad, próximamente, de poca estatura, grueso, usa 
barba rubia, y cuyo domicilio, asi como su actual paradero, se 
ignoran, para qu© dentro del expresado término comparezca 
en el local de este Juzgado, situado m  la calle de las Armas, 
para notificarle el auto de procesamiento contra él dictado en 
sumario que instruyo por estafa á Doña Eugenia Revueltas 
López y recibirle inquisitiva; bajo apercibimiento de pararle 
•1 perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo y á su conducción por 
tránsito de justicia á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 15 de Octubre de 1895.= 
Manuel Serna Higuero, =  Por mi compañero el'Sr. Otarte, 
Manuel Santa Marina. J —6294

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción del par

tido de Laredo.
Por el presente edicto se" cita á Valentín Diéguez Folla, re

sidente que fué en Vülaverde de Trucios; Juan Ramos Rodri<
■ gmez, vecino d© Sestto; Ello Ramos Fernández y Andrés Do* 

mingo- Vínolo, vecinos de Gíbaja; trabajadores de la vía fe 
rrea m  construcción, y cuyo actual paradero se ignora, parí

que el día 11 de Diciembre próximo, y hora de las diez de 
mañana, comparezcan ante la Sección segunda de la Audien
cia provincial de Santander á prestar declaración en el juicio 
oral referente á la causa criminal que ante la misma pende, 
instruida en este Juzgado por homicidio contra Juan José 
García Sobrado y otros vecinos de Giba ja, término municipal 
de Ramales; previniéndoles que tienen obligtóión de compa
recer, bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo verifican.

Dada en Laredo á 17 de Octubre de 1895.=Baldomero Sáez 
Sánchez.=Por su mandado, Zacarías Diaz Romeral.

J —6345

D. Btldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dámaso, alias 
Alegría, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se ha
llaba trabajando en la vía férr«a en construcción de ¡Sotno- 
rrostro á Castro Urdíales, habiendo desaparecido de esta villa 
en la noche del 9 del actual, sin que se sepa su paradero» 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en sumario 
que, juntamente con otro** se le sigue por lesiones á Manuel
Garrido Vidaboa en la «xp asada noche, en cuyo surntrío se
ha decretado su prisión p~ovisional; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde."

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militare* é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta villa del expresado sujeto.

Laredo 17 de Octubre de 1895.=Baldomcro Sáiz Sán- 
chez.=De orden de 8. 8., Sergio Coca. J—6295

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juaz de instrucción de la 
villa y partido d i Laredo.

Por la presentí requisitoria s® llama y emplaza i  Serafín 
; Pérez Ajá, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero»
| hijo de Antonio y de Venan cía, natural, del barrio de la Sota» 
i correspondiente al Ayuntamiento de Ruesga en este partido 
; judicial, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en «I 
\ término de dítz días, á contar desde «1 siguiente al de la pu- 
j blícacíón de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , eomparez- 
I ca ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de ter- 
j urinación del sumarlo que contra el mismo y otro pende en 
1 este Juzgado sobre hurto de dinamita, emplazarle para ante 
| la Superioridad y requerirle para qu® nombre Abogado y  
| Procurador que le defiendan y representrn en la causa; bajo 

apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des de la Nación qu® se sirvan dar las órdenes oportunas para 
que por los agentes á su» ordenes se practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y captura del Serafín Perez 
Ajá, conduciéndolo» caso d i ser habido, á la cárcel do este 
partido y á disposición de e»te Juzgado, 

j. Dada en Laredo á 11 de Octubre de 1895 —Paldomero Sáez 
i Sánchez.= Por mandado de S. S.» Alfredo Fernández Perma 
| J—6277

LINARES

D. Enrique Bautista y Arista, Juez municipal de «sta ciu
dad, é interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita., llama y emplaza por término de 
i diez días, á contar de su Inserción, á Antonio Ortuño, cuyas 
| demás circunstancias personales se ignoran, á fin de que 
1 comparezca ante este Juzgado para prestar la declaración 

qu® es procedente en causa que se le sigue á Jo-sé Rodríguez 
Borja, sobre lesiones á Ana María de la Cruz Redondo; aper- 

! cibído que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu- 
hiere lugar.

Dado en Linares á 17 de Octubre de 1895. =Enríque Bau* 
tista.=Por su mandado, Sánchez. J —6296

j-
! LOaRONO
1
l D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y
¡ su partido.
\ Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo
¡ por hurto de valores á D. Cástor González Moreno, vecino de 
j San Vicente de la Sonsierra, tengo acordada por auto del día 
¡ de hoy la retención de dos títulos de la Deuda del 4 por 106 

exterior, uno de la serie A, núm. 84.939, y  otro de la serie B,
¡ número 33,608, de 1.000 y 2.000 pesetas nomínales respéctí- 

vament§; lo que se hace saber á los efectos oportunos, 
i Dado en Logroño á 18 de Octubre de 1895’. =  Pedro Arias
i Gago.=Por su mandado, Casiano Alíate. J —6323
i
| LLAMES

I D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez ínstruc-
tor del partido de Llanas.

I Hago saber qu® estoy instruyendo sumario de oficio sabré
I hallazgo» en la playa llamada de la Oanallna, término del 
! pueblo de Villahormes» en este Concejo, del cadáver de un 
\ hombre desconocido, jjue estaba completamente desnudo»
1 tenía un metro 80 centímetros de talla, los ojos azules,' y re- 
\ presentaba ser mayor de ssienta años por su calvicie y den- 
I tadura y por las canas de su escasa barba, cuyo cadáver fué 
! hallado en la tarde del 9 de los corrientes. Ea la playa donde 
I apareció el cadáver se halló también usa  camisa da algodón 
I destrozad», con rayas negras y lunares azules, marcada de *
S hijo de la pechera con las iniciales R. F.

En tal virtud» requiero á todas las personas que tengan 
alguna noticia que pueda contribuir á la identificación d i 

I dicho cadáver y á la averiguación de la causa d® la muerte»
¡ para que la participen á este Juzgado ©n el término de quince 
I días, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta 
¡ d e  Ma d r id .

Dado en Llanca á 14 d® Octubre de 1895, ¡^Marcelino Tra- 
piello.=Por su mandado» Félix F. Vega. J—6297

1 MADRID—AUDIENCIA

D, Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
I é Instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte,

H igo saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de atentado» he acordado en tu to  do este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Teodoro 
Rodríguez Murías, para qu# en el término de diez días» con- 

I tados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  ds 
i M a d r id »  comparezca en a i  Bala audiencia, establecida en el 
| Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños» con el 
3 objeto de puntar declaración indagatoria; siendo apercibido
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que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo» encarezco á todas las Autoridades y orde
no á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
expresado sujeto, cuyas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado á mi disposi
ción en concepto de detenidos.

Madrid 16 d© Octubre d® 1895.=Baldomero Gullón— El 
Escribano, P. H.» Licenciado Julio López. J —6293

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo Mszzeti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago iaber que en virtud de providencia dictada con f i 
cha 15 del com ente mes en los autos ejecutivos seguidos en 
dicho Juzgado y Escribanía del refrendatario á Instancia d® 
la Excm a. Sra. Doña María de la Asunción Ramírez de Haro 
y Crespí de Valdaura, Condesa de Bornos, contra D. Manuel 
Lab'era y Buil, sobre pago de pesetas» se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta de los siguiente» in
muebles:

Una dehesa titulada de Carraseatejo, situada al Oeste del 
término de Atorre, distante dos kilómetros de este punto y 
siete de Huesca» uniendo á estos dos pueblos una carretera do 
primer orden,

E s do una figura geométrica irregular» y bu superficie, l i 
geramente accidentada, mido 212 hectáreas, 42 áreas y 75 
centiáreas, equivalentes á 2 971 fanegas, de 12 almudes cada 
una» y cada almud 59 metros, 60 decímetros cuadrados del 
marco de Huesca»

No tiene abrevadero» necesario al. servicio agrícola de la 
finca; tiene en el interior una casa llamada la .Paridera» de 
construcción ordinaria de tierra, canto, etc,» de planta baja» 
con corral, porche y cocina: linda al Norte camino de Herra
dura á Lupmíin, y en medio de ésta tierra de labor de Jo sé  
Agutine; al Este verlas tierras y vina® del Osmpo del Valle» 
de Pascual Ag «aróles» Angel B ttrán, José Alastro®, Saturni
no Oiiván y otros vecinos da Atorre; al Sur monte del térm i
no municipal de H uem os & Figuerueto y camino da herra
dura á Torre Becas, estos caminos sirven de linderos entre es
tas fincas y monta de Huem os, y al Oeste tierra de D. Anto
nio Nogarol, camino carretero anterior» arroyo de corriente 
discontinua del. valle de Valdabra y tierras de labor del m is
mo valle» d® vecinos de Atorre; por costumbre tiene servi
dumbre qu© atraviesan la finca llamada Camino de Herradu
ra á Figuerueto, camino de herradura á Torresecas, camino 
de herradura de Eequcrdas i  Bañarlas, camino carretero de 
HuftiTÍoB á Figuerueto» carril de éste al. camino de Zaragoza 
y paso pastoril,

' Se cultiva de secano á pastos y monte bajo de encina» cos
cojo, tomillo» etc», predominando el chaparro con bastante 
madre» y bu valor ?,& el de 40.000 pesetas» y hoy se saca á la 
venta coa la rebaja del 25 por 100, ó' sea por la cantidad 
d® 30.000 pesetas.

Una casa palacio castillo de construcción m ixta, de ta 
pias de tierra» canto, ladrilo y piedra labrada de asperón ó 
silicio, tiene tres pisos deteriorados y á falta de reparación 
considerable los tejados» maderas y paredes maestra8*

Tiene habitaciones y departamentos para una casa de la» 
bor, un castillo que lo constituye la torre de la parroquia-del 
lugar y tribuí, a k la misma iglesia.

El campanario lo posee ésta» y el resto la casa propie
taria,

Está situada al extremo Sur del pueblo de Atorre, 6 la su
bid? da 3a iglesia, señalándose con el núm. 17, mide una su
perficie di nueva árens 78 centiáreas, su valor 14.500 pese
tas y hoy se saca á la venta con la rebaja del 25 por 100, é 
sea por Ja cantidad 10.875 pesetas.

Y  otra o i:a  horno do construcción ordinaria, de tierra» 
canto y ladrillo, d® phmta baja, con una habitacíó cm i - 
ve de pajar y bu com í» cuyas tepiae ha** tiempo t a  ú t - 
Horada». Está situada m  medio del citado puebk m  te Ite 
Baja, sin estar señalada con número ni manzana 1 udu al 
Norte con casa y corrales de José AguiJue, y por loe demás 
aíres con cali® de dicho pueblo, midiendo una superficie de 
una are» y 88 centiáreas, y su valor es el d® 500 pesetas, y 
hoy s® aaca á Ja venta con la-rebaja del 25 por 100» ó sea por 
la cantidad de 375 pesetas.

E l remate tendrá lugar el día 23 de Noviembre» á la hora 
d® Ja j dos de la tarde, isn la Bala de audiencia del Juzgado; 
adviniéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tere aras partes del tipo por que ralea á subasta los 
refaridoB Inmuebles; que para toma? parta en el remate de
berá consignarse previ Raíante en to m^es del Juzgado el 10 
peí 100 ti© dicho tipo, devolviéndose las referidas consigna
ciones a m& respectivos dueños acto continuo d© celebrado, 
excepto k  que corresponde al ruejo p »t r, 3a cual se reser
vará en depósito-©orno garüntto del cumpl miento de su obli
gación, y en bu caso como parte del pre _c de la venta, y que 
no existen tito los do propiedad por no haberlos entregado el 
deudor, habiéndose suplido esta falta con. certificación de lo 
que respecto á ellos resulta en el Registro de la propiedad.

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 1895.»=Mariano Pozo. 
A^to ¿m, Amero Martín Inaausti. X —670

En virtud do prorirteDete del Sr. Juez de primera mátam
ete del distny j tic vjsí&, dictada en autos ejecutivos
que sigue L . An^m o a n ch o s  Barrios, como cesionario d© 
B , Manuel Martines;, con D. Pedro Latorr© y su esposa Doña 
Valentina Gai-cte, sobre pago de pesetas, m  sacan á pública 
subasta ios bienes siguientes:

Dos mil trescientos cincuenta y ocho píes cuadrados y 69 
décimos de otro, en te caga núm. 6 provisional del camino de 
Hortaleza, barrio de-la Prosperidad: que linda por su facha
da que es ai Norte camino de Hortaleza, sus medianerías del 
testero coa solar de D. Vicente Alcalde; al Este solar de Jo a 
quina Gayán y otro de Doroteo Martín.

Y  mil cuatrocientos siete píes del ©ola? que está adosado 
á k  eaea anterior, y hace también fachada .al camino de Hor- 
talsza y á la calle de Cartagena: linda al Norte con dicho ca
mino de Hortaleza; ai Sur solar d# Doroteo Martín; al Este 
con la medianería derecha de la casa antea descrita, y Oeste 
caito de Cartagena; valoi&d&g dichas dos participaciones en 
7.500 pesetas.

Pata cuyo remate s© lia señalado «i día 26 de Noviembre 
próximo, á las dos da su tarde, en el local de este Juzgado; 
advirtiéndose que eo se admitirá postura que no cubra lag 
dos terceras partes da la tasaeión; que para tomar parte en 
3a subasta se ha de consignar @1 10 por 100 de Ja tasación, y 
que los títulos de propiedad m  hallan de manifiesto en la Es- 
c-ibrnM c d  actuario, con los que deberán conformarse los 
be *' * r r . sm. tener derecho á exigir otros. •

) r. m  Madrid á 21 de Octubre de 1895.—Mariano Pozo. 
n "> r , Licenciado Beveriano de Mazorra.

X —668

l MADRID—HOSPICIO

i En el Juzgado da primara instancia del distrito del Hos-
■ pieio de esta Cierto ae siguen autos ejecutivos á instancia de 

D, Sandalio Gonsákz Leal contra los herederos del Excelen
tísimo Sr. D. R ;m ón Jerónimo de Michelena, Conde de Mí»

: chelena, sobre pago de pesetas» ®n los cuales s© ha dictado la 
: sentencia» cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra 
j dicen así:
! «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid» á 17 da Octu-
! bre de 1895, ©i Sr. D. Manuel Campos y Simón» Juez muñí- 
: cipal del distrito del Hospicio, é Interino de primera instan- 
; cía del mismo do esta Corte, habiendo visto estos autos eje

cutivos seguidos por D. Sandullo González Leal, mayor de 
edad, de esta vecindad» propietario» defendido por el Letrado 
Sr. Guillerna, y representado por el Procurador D. Pedro 
Masget, contra ios herederos del Excm o. Sr. D. Ramón J e 
rónimo de Michelena, Conde de' Michelena» declarados en re
beldía, sobre pago de pssetas;

Fallo que debo declarar y declaro procediste la ejecución 
despachada en estos autos, y «en su consecuencia mandar y 
mando seguir en ella adelante, haciendo tranca y remate do 
los bienes embargado® á los deudores como herederos del 
Excmo. Sr. D. Ramón Jerónimo de Michelena. Conde de Mi- 
chetona, y de los que en lo sucesivo se les embarguen, y con 
su valor y producto entero y cumplido pago al acreedor Don 
Sandalio González Leal de.la suma de 40.000 pesetas de prin
cipal, intereses á razón del 3 por 100 mensual desde 19 de 
Agosto 1894, y costes causadas y que se causen.

Así por esta mi son ten cía, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio» mando y firmo.=Manuel Campos.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D, Mano,el Campos y Simón, Juez municipal del 
distrito del Hospicio, é Interino de primera instancia del 
mismo, estando celebrando audiencia pública en el día de su 
fecha, de que doy fe.

Madrid 17 de Octubre do 1895.=  Ante mí, Lesmes López.»
Y  «iendo desconocido el paradero, é ignorándose el domi

cilio de los herederos de D. Ramón Jerónimo de Michelena, 
Conde d® Michelena» se tos notifica la parte dispositiva de la 
sentencia inserta por medio del presente edicto, que se in
sertará en los periódicos de esta Corte.

Madrid 19 de Octubre de 1895.= V .°  B .°= C am p os.= E l 
actuario» P. H ., Lesmes López. X —669

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Ju&z de primera instancia, 
é interino del distrito del Hospital de este Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio González Ri&zo, natural tí® esta Corte, hijo de Baldo
mcro y Leonor» de catorce años da edad, soltero, cortador, 
que ha vivido en la calle de la Corredera baja ó alta, núm. 15 
y 17» m  compañía de un tío suyo, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que en el término d® diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín ofieial de esta provincia, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la 
casa núm. 1 d® la cali® del General Castaños, con .el fin de 
hacerle cargo de tos resultas d® la causa que contra el mismo 
se instrny® sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tos Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre
sentación ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 1895 .= Vicente R. 
V&Idés. =E 1 Escribano, por mi compañero Sr. Marcos, Fede
rico González de Rivero. J —6299

MADRID—INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, Jv m  municipal del distrito 
d© la Inclusa, y ejerciente del de instrucción del mismo.

Por la presente ©ito y emplazo á Antonio López Rou, na
tural d© Foneagradu, de veinticuatro ©ños, de' oficio panade
ro, hijo de Manuel y de Joaquina» soltero, vecino de esta Cor
te, para para que en el término de nueve días comparezca en 
mi Juzgado» sito en la caito del General Castaños^ núm. 1, á 
oír el auto acordando bu  prisión por haber dejado de presen
tarse en Jos términos mareados durante la gusten elación dsl 
sumario incoado contra el mismo y otros por coacciones; y ls 
prevengo que á r: no comparecer será dec?arado rebelde.

Int?r?Bí\ pu^í, a lrv y -agentes da 3a policía
judicial procedan a k  det -'Ció** de dicho Antonio López, dis
poniendo tembiéa, 'A CGnw^uirte, su conducción ám i dispo
sición..

Dada en Madrid á 16 de Oeíabr© da 1 8 9 5 .= Antonio Cu
billo y M uro.=El aetusrío, Manuel Navarro y Grima.

J —6300

MADRID—LATINA

D. Juan Csrlos y Alix, Juez de primera instancia y d®
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte. “ -

Por la presente se cite, llama y emplaza á Pedro Hernán
dez Lópsz, de dtos y ocho años, hijo de Gumersindo v de An
tonia» natural de GuaMf1. (Guadalajara), soltero, curtidor, cu
yas sañas p'racn&kí? bou: estatura baja, pelo negro, ojos ne
gros» morena imberbe» ignorándose su actual paradero, pira  
que en el térrateo de dirs $ím  corcparezea en esta Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para extinguir la pena de multa 
d® 125 pesetas y accesorias que se le ha impuesto por senten
cia d® la Sección primera de la Audiencia provincial da asta 
Corte, dictad® en e&usa contra, el mismo por hurto frustrado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, pnrfedcle el par juicio % que haya lugar.

A la vez nrago y encargo k todas las Autoridades, y man
do á los agentáis de la policía judicial, que por cuantos me
dios estén á »n alcance procedan á la busca y captura de dicho 
rematado, poniéndole caso d® ser habido á mi disposición.

Dada en. Madrid k 2 de Octubre de 1895.= J 4 Garlo® y 
A lix .= E l Escribana, por mi compañero Sr. De Diego, Julián 
Villanueva. J —6301

MADRID—PALACIO

B . Miguel Lópsz de Sá, Juez de instrucción del distrito d® 
Palacio óto esta Corta.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosa García, 
dueña que fué del café titulado de San Marcial, sito en la pla
za del mismo nombre, núm. 2, y cuyas demás circunstancias 
y actual domicilio m  ignoran, presumiéndose se encuentre 
en este capitel, para que dentro del término de diez días, 
contados des¿® el siguiente -al m  qim este requisitoria s© pu
blique en los periódicos oficiales, comparezca ante este Ju z
gado, sito en 1& calle del Genoral Castaño®, núm. 1, con el 
ün. de responder á los cargos que la r*sBUÍt&n en causa que se 
la üigue par el delito tí© contrabando de tabaco; apercibida d® 
qua Ai no comparece será declarada rebelde y la parará @1 per
juicio que hubiera lugar,

j Al mismo tiempo encargo á todas tos Autoridn.U'-. Ante 
civiles como militares» y ordeno á los agentes iicíg

; judicial procedan á la busca ds te indicada sujete. ra se 
| ñas particulares g® desconocen, y caso do sor h & e - L  pr©- 
i senten en «¿st® Juzgado.
1 Dada en Madrid á 16 d© Octubre de 1895; = M :;: : L. de
; S á .=  El actuarlo, por mi compañero Gutiérrez inga 
| Vázquez y M o b . X 2

; MARCHENA|
D. Miguel Sañudo Torres, Juez interino de ínsri >n di

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y < > a de

comparecencia en este Juzgado y por término de 9, a]
I autor ó autores del hurto de 45 cabras preñada? ivas

grandes y siete machos tí® diferente® pelos, tei» anas
tes dos orejas despuntadas y otras solamente um ata
da y otra rabisaco, que se verificó en te noche d ¡ ac
tual en terrenos del cortijo de los Anduj&s, térm lau 
na; bajo apercibimiento de pararles lo® perjuicios oie«
re lugar si no se presenta», á rendir te co rrssp ^ 1 de
claración ®n te causa qu© con tal motivo s© instr -  ̂ • este 
J  uzgado.

Ai propio tiempo s© ruega y encarga á tos Auíoriikuxas de 
la Nación y agentes de 1a policía la práctica de di íy ■ is s en 
busca del ganado y sus autores, deteniéndolos sí U ha
bidos, á disposición d® este Tribunal.

Dada en Marehena á 17 de Octubre de 1895, =  " ? . I Sa
ñudo Torres. = E 1  actuario, Enrique Serrano.

J - L L L
HARTOS

D. Isidoro de Luque Oo*ñ&, Juez d® instrucción v:\wxim 
da este partido por estar usando de licencia el m í,:- ^:;opíe- 
tirio.

Por el presente, y en virtud á Ignorarse ios ñor.- * - «r do
micilio® y demás circunstancias de dos sujetos que 'vrccva» 
traban en te mañana del 16 de Septiembre último - toza 
de Porcuna, se hace saber k uno d® ellos el dereck”* viene 
á ser parte en la causa que en este Juzgado sé iusvrrau por 
@1 disparo de arma de fu@gc que le hiciera el ya , ¿ado 
Ginés Ortega Lázaro, vecino de Higuera de Calatr?¿7^,

Al propio tiempo se cite, á dichos doB sujetos. que
dentro del término de diez días, contados desde .rr r v.N0vdón 
de este edicto en te  G a c e t a ,  d e  M a d r id , comp&re^rr r «ste 
Juzgado, sito en la calle Tranquera, á prestar te, -n^-rauna 
declaración.

Dado en Martes á 15 d® Octubre de 1895.=teidr;.fc ó í, Lu« 
que.=Por su mandado, Juan Antonio Cruz Gonzák -É.

J - ..

MOTILLA DEL PALANOAR

D. Federico Bandín y Capelo, Juez instructor úñ vi
lla y su partido.

Por el presente edicto llama y emplaza á Ara^-r. .^v Ca
m ón Ruíz, natural de te Hinojos©, vecino de Uti0 Helo
toñador, para que comparezca en este Juzgado á ana
declaración en causa sobre asesinato de D. Manmú vU); ;.Hag, 
vecino que fué de 1a Puebla del Salvador; bajo ai - ©li
to, si no comparece dentro del término de diez di , atar
desde el siguiente al de te inserción en te G a c e t a  : i r id ,
de ssr declarado rebelde y formarte ©1 correspondí > x : ma- 
rio por denegación de auxilio y desobediencia.

Dado en Motilla del Pal anear á 16 de Octubr *5.=
Federico Bandín. = P o r su mandado, Diego López - o.

J —

D. Federico Baudín y Capelo, Juez instructor - a vi»
Ite y su partido.

Por @1 presente edicto se cita, llama y empte' ^ro-
cebados vecinos de Iuiesta Miguel Gómez Rui ísco
Gómez Descalzo, Manuel Guijarro Palacios y J irés
Risueño Cuesta, procedentes de causa sobre hura* a, y
cuyo paradero s® ignora» para que comparezcan *■ luz*
gado dentro del término de diez días, á contar t si
guiente d® te inserción en te G a c e t a  d e  M adn r bajo 
&pareibimiento, si no lo verifican, d® ser dsclaratí .des.

Al propio tiempo,-requto.ro á tes Autoridades * mi
litares é individuos de te policía judicial, para q *dan
á la busca, captura y condacrión á este Juzgado  ̂ 7 tedos
individuos, pues ©n @1 día de hoy se ha dictado * /  pri
sión contra los mismos.

Dado en Motilla del Patojear á 17 de Octubre 1795.=  
Federico Baudín.=Por su mandado, Diego López do Ite ro.

J - ' ñ ’■>

D. Federico Baudín y Capelo, Jaez instructor d§ vi
lla y su partido.

. Por el presente edicto »*?• cita, llama y emplaza á 1;>n pro
cesados, vecinos d© Infesta, Eugenio Garrido Lópsz. Benigno 
TJfiiel Mondéj&r, Juan Andcés Risueño Cuesta y J o m uia Mar
tínez Patricio, procedentes de causa sobra hurto' cm laña, y 
cuyo paradero se ignora, para qu® comparezcan sute «st® 
Juzgado dentro del término da dtoz días, á canter desde-el 
siguiente de te  inserción en t e  G a c e t a  d e  M a d k í d ;  y  bajo 
apercibimiento si no lo verifican d§ ser doctorarías rtetede®.

Al propio tiempo requiero á tos Autoridades eiviles, mili
tares é individuos de te policía judicial» para que proaadan á 
la busca, captara y conducción á este Juzgado de )m  -i'.itsidos 
individuos, púas m  el día da hoy sa ha dictado >?.»■/V * pri
sión da los mismos.

D&do ©n Montillaúel Palancar á 17 de Octubre' 'te95.=  
Federico Baudín.=i?or su mandado, Diego Lópaz úú Ií;tro.J—6326

MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción da ®st& elúdad 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emptez& a Doña 
Josefa Benitez Lmra, vecina de tata ciudad, habíe^'1-" - nido 
su última residencia en la capital d© Sevilla, y s ¿i r stual 
paradero se ignora, para que á la mayor brevedad! r parez
ca en los estrados del Juzgado, á fin de recibirla * <xl icíón 
en la causa que en el misino y Escribanía del &©fr h * se si
gue por hurto de varios p&ñuelos de Manila, cont^rt jtonio 
Ruiz Hidalgo, y ofrecerle además en te forma que U I  f pre* 
viene, dicho sumario como perjudicada.

Dado en Montero á 18 d« Octubre de 1895.=M&,nu«l Polo 
y P érez .= E l actuario, Pedro de la Vega. J —6304

NOVELDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez dL tex-facción  

de este ptvrúdo en providencia del día de hoy en ©i
sumario que m  sigue ®n $&£$ Juzgado sobre eaU.D  ̂  ̂ virtud
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de d e p r e s e n t a d a  por el Procurador D. José Antonio j 
Segu r nombre de D. Jo^é Jovsr Mas, ge cita á este últi- j
mt>, a a ignora s¡u paradero, para qu© en el término de diez 1
d í a s , d o s  desde la inserción do la presente en la Gace- j 
ta de ¥//orid, comparezca ante este Juzgado, con objeto de 
ampiar declaración en la expresada causa; bajo apercibi-
miei : de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hu-
b!er* c-v-r con arreglo á la, ley. *

Nc : . 17 de Octubre de 1895.=E1 Secretario, Pedro
Oras. J —6305

PIEDRAHITA

D el Martínez Conde y Diego-M&dr&zo, Juez de ins-
truc/* este partido.

H ber que en la noche del día 3 del actual, y de un
prao n término de Zarpadiel de la Cañada, al sitio de
la H «1 Peral, fué hurtada al vecino de dicho pueblo, j
Gre  ̂ ^nehcz Jiménez, una yegua de pelo castaño oscu- \
ro ,« ‘uñar en el costillar derecho, gorda, de seis y me
dia i da alzada, de veinte añosa de edad, pobre de cola,
herr > ’aa cuatro extremidades.

E "‘tud, ruego y encargo á todas las Autoridades,
tanb b,« como militares y agentes de la policía judicial,
proc » la busca y captura de dicho semoviente, ponién
dola ‘ sicíón de este Juzgado, caso de ser habido, con la
per»»:.-' ;* . ;*ersona» en cuyo poder se encuentren, si no justi
ficar 1 'gítima adquisición.

P \ Piedrahita á 18 de Octubre d® 1895.=Manuel
Mart * ^ude.=Por m  mandado, Fernando Benito y Ma
teos. J —6306

PUEBLA DE SANABRIA
D Hernández y Fernández, Juez de instrucción de

este
¥*' > 1 !> tosente se interesa la busca de los efectos y dinero

slgui®;:a;̂ 3'; ' ■ ¡
U >■ y una patena de plata.
U v < „:iílo de la Virgin, de plata sobredorada. |
U' " ^. a de plata, sobredorada la copa por dentro, con !

sus pvnkuim
T ó 40 reales que contenía el cepillo d® las ánimas. !
D .de cintas de seda do tres dedos de ancho, la ma

yor i ' > r*3rdes y encarnadas.
D » .ilútales de hilo de los que se ponen ©n los altares.
Y 7 vinajeras, platillo y campanilla de metal blanco, 

euyo i >-ítoa y metálico fueron robados de la iglesia del pue
blo ó» la noche del 10 al 11 del actual.

Y iv' ; 'veto se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
así i' 1 i' .somo militares é individuos de la policía judicial, 
que v mtos medios estén á su alcance procedan con todo 
celo , ridad á practicar indicada busca, deteniendo á la 
per* < ; ^rsonas en cuyo poder se hallen referidas alhajas,
■efec*. v- A Metálico, con loa cuales serán puestas aquéllas á 
dispC’ - ó? de este Juzgado, con las seguridades debidas; 
pueí S8( sg acordó por proveído de hoy ©n sumario criminal ; 
que s í :  Instruye con motivo de indicado robo. j

F d e  Sanabria 13 de Octubre de 1895.=Miguel Her- ¡ 
nándvv, ~ Por su mandado, Faustino Mato. J —6280 j

SAN ROQUE i
D. -mdor Abad y Linares, Juez municipal de esta eiu- 1 

d@d, ;■ ' V ' v l n o  de instrucción da la misma y su partido. j
P .resente edicto cito á José Galiano Buáres, de train- 

ta y años de edad, soltero, marinero, habitante en el
Cas? España, m  la villa de La Línea, para que en ©1
térn v- diez días, contados desde el siguiente al en que
apar !a presente inserta en la G aceta de Madrid y Bole
tines > tus de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en o* - ^g&do inmediatamente para cierta diligencia judi
cial - isa que instruyo por lesiones al mismo; apercibido 
de cp 3o comparece le parará el perjuicio que haya iugar.

B oque 15 de Octubre da 1895.=S&lvador Abad y L i
mare* or mandado de S. S., Gaspar M&theos.

J —6307

SEVILLA—SALTADOR |
E " tud de providencia dictada por D. Manuel Tobía y 

Buiz ■, > z municipal, é interino de instrucción del distrito 
del k j ; bir de esta ciudad, ante mí, con fecha de este día, y
©n c < • miento á carta orden de la Superioridad, referente
á ca> v ontra Manuel Cebollos Montero por abusos deslio- 
nest > ha mandado citar en forma á Juan Sánchez León é 
Isab ’ ** n Hernández, que vivieron ®n esta capital calle Re
car er ■ > úm. 41, y á Ana Aranda Carrasco, que lo hacía Mu
ñoz T ^  o, 2, para que el día 9 del próximo venidero mes 
de N "  - mbre, y hora de las once en punto de su mañana, 
com) . can en la Sección segunda de esta Audiencia, plaza 
de la tratación, núm. 1, por ante la Secretaría de D. Die
go Sf % y Zoto, con el fin de que asistan á las sesiones del
juic^ si*por Jurado, señalado m  la expresada causa; aper
cibid 4 >, ¡ • qu© de no comparecer s© impondrá á dichos testi
gos h : lía que corresponda con arreglo á la ley y les para
rá ©3 a ju ic io  á que haya lugar.

Y ? '\a que conste, cumpliendo con lo mandado, y llegue á 
conoc í jento de las personas qu® se citan, expido la presen
te y utr^ de igual tenor en Sevilla á 18 de Octubre de 1895. 
El ací 4 no, Manuel Moreno. J —6361

D, -*r̂ uel Tobía Juez de instrucción del distrito del Sal
vado** esta capital.

Pr a presente requisitoria hago saber á los de igual clase
y muf * pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás
agentas de la policía judicial de la Nación, qu© en este Juzga
do y \ tuación de D. José González Atané se instruye sumario 
por e£ Jhlítode hurto contra Joaquín Serrano Reyes, en el 
que Ev ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caeo, con las seguridades convenientes, á ¡disposición de este 
Juzsrado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qu® contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le conesd® el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiala; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y U parará el perjuicio qu© hubiere lugar ®n derecho.

S& interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Serrano Reyes, hijo de Manuel y María del Monte, sol
tero, de veintinueve años de edad, empleado, vecino do Ca- 
zalla, calle del Príncipe, cuyas señas particulares son: esta
tura regular, ojos pardos, pelo rubio, color d®l rostro claro, 
nsm  regular, boca ídem, labios ídem, dentadura buena, ce
jas al pelo y sin seña especial alguna visible; pues asi está

mandado en cumplimiento á carta orden de la Superioridad,
Dada en Sevilla á 16 de Octubre de Í895.=Manuel Tobía. 

El actuario, José González y Atané.
J-8282

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez d® instrucción de To

rrente y su partido.
Por el presenta se cita, llama y emplaza á Francisco Cam

pos Galán, alias Talega, de veintiocho sños, soltero, sin ofi
cio, natural y vecino de Monserrat, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación en el Boletín, oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente m  la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en su
mario que contra el mismo instruyo sobre allanamiento de 
morada y otros delitos; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Encargo á la vez á las Autoridades y agentes da la policía 
judicial procedan á su busca y conducción, con las segurida
des convenientes, á las cárceles de este Juzgado»

Dado en Torrente á 16 de Octubre de 1895.= E  arique Las- 
sala.=El actuario, Silverio Ribelles. J —6308

UGÍJAR
D. José Cazorla Salcedo, Licenciado en Derecho, Juez mu

nicipal de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma 
y su partido, por hallarse usando de licencia el propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Facundo Lópisz Quero, natural y vecino de Valor, procesado 
en causa que contra el mismo se instruyó en est© Juzgado por 
el delito de disparo, á fin d® qu® dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ssr declarado re
belde si no lo vsrifiea.

Al propio tiempo ruego y encargo á todcs las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes d® este partido, á mi disposición, del expresado Facun
do López Quero; pues así lo tengo acordado en cumplimiento 
á órdenes de la Superioridad.

Dada en Ugíjar á 12 de Octubre d® 1895.=Jo*é Cazorla.= 
Por mandado de S. S., José Paláez. J —6309

D. José Cazorla Salcedo, Licenciado en Dorecho, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma 
y su partido por hallarse usando d@ licencia el propietario.

Por la present® requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Ortega Granados, natural y  vecino d© Valor, pro
cesado ®n cansa qu© contra ©1 mismo y  otro s© siguió en ©ste 
Juzgado sobre lesiones, á fin de que dentro del término d® 
diez díag, contados desde la inserción de la presente en @1 
Boletín oficial da la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos d© la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido del referido procesado; pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento á órdenes d® la Superioridad di
manante de la expresada causa.

Dada en Ugíjar á 12 de Octubre d© 1895.=Josá Cazorla.= 
Por mandado de S. S., JoséPeláez. J —6310

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucciói 

de Víüareay© y su partido.
Por el presente ©dicto se cita y  llama á Braulio Marquina 

Lorenzo Rodríguez y Poliearpo Barrio, vecinos de Turro, loi 
cuales deben hallarse trabajando en las provincias de Nava 
rra, Santander y Vizcaya, para qu© dentro del término de 
quinto día, á contar desde la inserción d© uno da los edicto* 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante ©st© Juzgado i 

j prestar declaración como testigos en la causa qu© me halle 
j instruyendo sobre desobediencia á la Autoridad en el pueble 
! de Turro; previniéndoles qu® de no verificarlo les parará é  
| perjuicio que haya lugar.
j Dado en Villarcayo á 16 de Octubre de 1895.=*Pedro Ma
i ría de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasines.

J —6312
i ZARAGOZA—SAN PABLO
I D. Bernardo Ouadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis
i trito de San Pablo.
\ Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual Luciam 
I Rincón é Hij&zo, hijo d© Pascual y  Jacinta, natural y vgcin< 
í de esta ciudad, de diez y  ocho años d© edad, soltero, albañil 
' cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d< 
| nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoris 
í ©n el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Madrid, s< 
\ presente en est® Juzgado con el fin de practicar con el mipmi 

cierta diligencia referente á causa seguida sobre hurto; pre 
viniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y li 
parará @1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

i Al propio tiempo ruogo y encargo á todas la» Autoridad®!
I y agentes de la policía judicial procedan á averiguar el para 
| d@ro de dicho sujeto, y  caso de conseguirlo comunicarlo ¡ 
! este Juzgado.
1 Dada en Zaragoza á 17 de Octubre de 1895.=Bernarda

Ouadrao.=De su orden, Justo Emperador. J —6283

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Madrid á  Villa del Prado.

Balance en 31 de Enero de 1895.

ACTIVO
Concesiones, vías, material móvil,, etc  Por Memoria

Pesetas.

Almacanes.   ...................................................    • 55.676‘92
Herramienta general............................................  47,948 68
Mobiliario...............................       15.683 33
Cajas. .......................     5.963 65
Cuentas deudoras............................................  7.256t91
Cuentas de orden   .....................................  50.000

Total.........................  182.529449

Pesetas.
PASIVO —----- — ^

Cuentas acreedoras..............................     130.286l98
Cuentas d® orden...............................................   50.000
Pérdidas y ganancias   2 242‘51

Total ..................  182.529*49
Baatga—  arnaummm

Madrid 21 de Octubre de 1895.=Un Administrador, Rou- 
ffart.= Es copia. =  El Director de la explotación, M. Ruix 
Monlleó. X—675

No. 6.—Balance de la  Compañía de seguros «Northern»- 
en 31 de Diciembre d© 1894,

_  _  Libras. S .
ACTIVO  —  — —.

Hipotecas sobre propiedades dentro dal
Reino Unido  168.513 0 3

Idem id. fuera del Reino Unido  207.580 10 6
(Es decir, en Australia, bajo la dirección

de la Junta local en Melbourne.)
Empréstitos sobra impuestos públicos y

parroquiales     446.851 18 3
Idem con garantía de intereses vitalicios.. 40.322 0 9
Idem con garantía de reversiones c. . . . . . .  22.332 9 5
Idem con garantía d® las pólizas de la Com

pañía   144.308 7 6
Idem bajo garantía personal  1.040 0 0

Fondos empleados:
En títulos de Deuda pública del Gobierno

Británico  207.469 16 0
En títulos de Deuda de Municipalidades

Británicas      59.331 15 G
En títulos de Deuda pública d© los Gobier

nos de India y Coloniales..   256.051 12 5
Idem de las provincias de India y Colonia

le s . . . . . .......................................................... 148.496 19 2
Idem de las Municipalidades de id .. . . . . . .  460.683 0 5
Títulos de Deuda pública de Gobiernos ex

tranjeros.................... ....................... .. 276.812 13 10
Idem d© provincias extranjeras................ . 56.534 11 5
Idem de Municipalidades id.........................  329.531 5 1
Obligaciones hipotecarias de ferrocarril y 

otros bonos hipotecarios británicos y ex
tranjeros     387.868 3 I

Obligaciones de preferencia de ferrocarril
y otras deudas garantidas   339.968 16 11

Obligaciones ordinarias de ferrocarril... „, 19.651 14 9
Obligaciones ordinarias de Compañías de

gas y de aguas  ............ . 105.814 15 4
Gravámenes sobre inmuebles   57.376 4 10
Propiedades raíces (edificios y oficinas d®

la Compañía)............................................. 222,137 6 11
Interés de la Compañía en edifí cios de cuer

pos de salvamento   6.585 I I  6
Alquileres sobre terrenos (feudos francos). 54.685 0 3
Intereses vitalicios...........................    800 0 O
Reversiones.........................................  197.182 8 1
Letras por cobrar, siendo remesas no ven

c i d a . . . . . . . ...............  . . . . . . . o  26.883 11 I I
Créditos contra otras Compañías y Agen

t e s . . . . ....................   181,056 14 4
Premios á reeibir  ............................. 24.124 18 3
Intereses y dividendos á recibir..................  4*262 18 4
Intereses devengados pero no pagaderos... 45.060 0 2
Efectivo en poder d® los banqueros (en de

pósito)............................................. ............  35.000 0 0
Idem id. (en cuenta corriente)................    87.680 0 5
Sellos en caja.......................................   221 3 6
Efectivo id..............     849 9 2

4.623.068 18 9

PASIVO
Capital de los accionistas pagado.. . . . . . . .  300.000 0 O
Fondo de reserva de incendios   900.000 0 O
Proporción de los premios contra incendios 

reservada para cubrir obligaciones sobre
pólizas vigentes  .............   233.874 9 8

Fondo de Seguros sobre la vida. — Sección
sin participación....................... .......... . 289.891 10 7

Fondo de Seguros sobre la vida. — Sección
con participación..................   2.419.600 3 11

Fondo de rentas vitalicias   148.519 19 8
Fondo de las pensiones de los empleados... 12.704 14 O
Fondo Fietcher en fideicomiso   ........  6.477 14 3
Saldo al haber de la cuenta d® Ganancias y 

Pérdidas. ......................................    133.594 16 10

1 4.444.663 8 11

Reclamos por pagar sobre
vidas  49.957 1 11

Valores de rescate no recla
mados.................    3.143 8 9

Siniestros por pagar por in
cendios...............................  67.718 5 6

CargOB por pagar   10.727 13 9
Letras á pagar, por giros de 

agencias distantes no ven
cidos  14.298 18 2

Deudas á otras Compañías y
Agentes  30,480 9 7

Dividendos no reclamados
por accionistas.. 2.079 12 2

   178.405 9 10

4.623.068 18 ~9

Examinado y hallado conforme con las varias cuentas re« 
visadas en las oficinas de Aberd@en, Londres y de las sucur
sales.

Tilomas A. Welton, Andréw Davidson, Revisores d$ 
cuentas.

Madrid 23 de Octubre de 1895. =E1 Agente Apoderado. 
Juan Col!. X —667

Dirección general de Correos j  Telégrafo»,

Ayer llovió en Avila, Ciudad Real, Cuenca, Huesca* Bala* 
1 manca, Segovia, Soria, San Sebastián, Guadalaj*ra, Toledo*1 
* Pamplona y Zaragoza.
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B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 23 le Octubre dé 1895, compara
da con la del día anterior,______________ _____________________

| CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ;... ..— ......... .~  ::  : “  
Dí» 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*30 68*40-45
^  á plazo 68*20 68*40-35-40-45-50

fin cor. fir. 
cambio ro. 68*425 

68,8^-25-35
fin próx. fir. 

cambio ua. 681‘30
Idem. Id. id. serie E .  ..............................68*40 68'4  ̂ 50

pequeño* 72 0(0 76 0(0-70'80 *70-40
70*30 85-10 

68*40 •50-69*30 
71*95-90—70-85 

72 0t0
Idem series G y EL de 100 y 200 peseta* 70*40 7u‘ l0
Idem id. al 4 por 100 exterior .. 78*40 78*45-50 55-60 55

á plazo 78‘40 78l55 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeños ’ 79*90 80*76—6-—5o-90-lQ
80 t{0-82 0(0 

81*90-79 50-40 
78*55-70-60-90 
79 0t0 81 OjO

Idem series GyH , de 100 y 200 pesetas 84 ü¡0 84 0(0-88*80
Idem amortiz&ble al 4 por 100. . . . .........  81*80 81‘35-30

pequeños 82*30 82'10 -82  0(0
81*45-90 50-25-30 

81*85-60
Obligaciones del Tesoro al portador coi* 

interés de 5 por 100 anual, vencimiea- 
to de SI de Diciembre de 1895.-20,094 
serie A, de 600 pesetas, número* 1 »
20.094. 64 613, serie B, de 5.900 pese ¡
tas, números 1 á 64.643.............. 104 *15 10 4*15-20—15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886... 99*15 : 99*20-25
pequeños 9930 99*20-25

Idem id. id., emisión de 1890, aúmenw
I al 825 000...................................    87*25 87'20

pequeños. 87*25 87*20
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 161.500....... . .............  . »  101*50

Idem id . id . —Idem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64.000.................. ............. y 86*25

Acciones del Banco de Espala... . . . . . .  392 0(0 392 0(0
Idet* id id. nantidade* Demie«as.. 392 0(0 392 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000...........................................  »  125 0(0
Iden de ls Compañía arrendataria ck

T»baeos.—Acciones al portador  191 0(0 191*25
Tder* id. id. *«»tidades peatieñas.... . 491 0(0 »
Obligaciones del Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid, números 1 
al 2.6^0    100 0(0 »

Cam bios ofic ia les sobre p lazas del R e in o .

ñ&5« Beneficio S0ai* &en«fieif

Albacete   0*30 »  Logroño   0*25 »
Alcoy..................  0**1 »  Lorca  0*70 »
Alicante............... 0*25 » Lugo . 0*80 »
Almería...............  0*25 »  Málaga.................  0*24 »
Avila..................  0*25 »  Murcia.................. 0*25 »
Badajoz...............  0*80 » Orense , 0*30 »
Barcelona...........  0*20 » Oyiedo  0*25 »
Béjar..............   0*35 »  Palencia.... . . . . . .  0*30 »
Bilbao.................  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 ©
Burgos...............  0*30 »  Pamplona   4*25 *
Cáceres...............  0*30 »  Pontevedra  0*25 *
Cádiz..................  0 20 »  fteus.....................  0*20 a
Cartagena..  0*20 a Salamanca  0*25 a
Castellón.............  0*30 a San Sebastián  0*20 a
Ciudad Beal  0*35 a Santander    0*2® a
Córdoba.....  0*30 a áta. Cruz Tenerife 0*35 n
Corufa   0*25 a Santiago...............  0*20 »
Cuenc»................. 0*85 a Segovia   0*80 »
Ferrol.................  0*25 a Sevilla.. . „   0‘2§ ®
Gerona...............  0*25 »  Soria   9*80 »
Gijón... . . . . . . . . . .  0*25 a Tarragona..  9*25 a
Granada   0*80 » talayera la Reina. 0*70 »
Guadalajara. ! 0*31 a íeiuel   o*30 »
Haro  ------- 0*25 a ¡ o ledo .....  o*|0 a
Huebra. . . . . . .  0*15 j a ,’udela. r 0*6!  »
Huesca. . . . . . . . . . .  0*30 * V alencia ........  0‘20 a
J a é n .. . . . . . . . . . . .  0*80 a !; «lladolid, ! 0*25 s
Jerez de Frontera., 0*20 * • ¡ g o . . : o*20 »
León.. . .  — , . . . . .  0 80 a V i loria   0*25 a
Lérida*. . . . . . . . . .  0 20 n Zamora. . . . . . . . . .  0*80 a
Linares. . . . . . . . . .  0 25 » I1 .Zaragoza   o*10 ©

B olsas ex tran jeras .

París 22 b e  Octubre de 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., á »
¡ Idem. id. id . interior.    á »

Fo d i apa- 1 Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .. . . . . . .  á »
I  lo . . . .  i Idem id . al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . , . .  á »
\ Obligaciones de Cuba. . . . . . . . . . . , . . , ,  á 428100

Fondos fran- y 3 por l Oü     á loo'25
ceses.. . . . .  ( 8 ij2 por 100, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  á 106*60

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . , . . . • .  á 107*38

Cam bios o fic ia les  sobre p lazas  ex tra n jera s .

Farís I  la vista, francos, beneficio á papel, 17*25-47*15.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 23 de Octubre de 1895.

ALTOSA TINPIMATURA 
52 - *«»•*»* ftim.

»•>** *s£¡sr 5MSHéH M4B0
* « .  * «■ * -  ' * " * * * » »  <■»

tJT»"""" 1 !■       L__................... „  1 , ,

«Mañana., 693*83 n «« n*4 SSO. . 'Brisa Cubierto.
9 m a ñ a ia .. 696*54 168 15 3 |S.. . . .  Id fte. Casi cubierto

1 » d t l d ía .... 695*21 17 5 14 5 SSO (v  Viento Lluvioso.
8 de la.tarde 693*68 18 X 14*0 SO (v) Id. fte. Idem.
6 d i la tarde 693*74 15*8 13*6 S S O .. Brisa,. Cubierto.

I  da la  noche 693*77 15*0 18*6 S . . . . .  Id e m . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   49*7
M m  ¡mínima —   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10T

Diferencia.,........,..,.,..,,,...,,,

Vemperatm máxima al Sol* á dos metros de la ti®»

Iúem id- dentro de una esfera de cristal, , 42*1
Diferencia. • • •  ................18''8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 
tierra vegetal 6 l a b o r a b l e . . 26*8

Mam mínima id..        9*1
D i f e r e n c i a 17*2

Velocidad del viento m  las últimas veinticuatro feú
ras /kilómetros)... • ..........    500

Oscilación barométrica, id. (milímetros) 5‘4
Altura íd. con respecte á la media anua!, á las mue

ve hora* de la aeche,,,. . . . . . . .......*. • • •...........   — U ‘2
Lluvia m  U« úlílmas veinticuatro horas (milíme^ 

bros>  .....................................        ©

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio d$ Ma«
driá sobré sí estado atmosférico en varios puntos de la
Península* á las nueve de la mañana* y en Francia 4 
Italia á las siete* el día 23 de Octubre de 1895.

Altura TiUfiri- |
nét ía» un Faerea

i a I* aa *,..403 *iáa Xstaá» Iltaáo
IDOALieiOES 1 al hít«í 01 ****** M

4«i nar e» «anta*!- m  «el elala. 4a la aaar.
allfmatrtg. Malas, vísale, vítate

S.Sebastián, 747*4 t. 21*0 S Viento. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao ; 748'! 49*4 E B.1 lig. ¡Nuboso.’.. Idem.
Oviedo  745*0 13 8 E. . . .  Caima . Cubierto.. *
Coruña (7 fe.) 745*7 16‘4 ¡SE. .. Viento. Lluvioso.,. Oleaje.
Santiago.,.. 745*6 16*0 SE. .. B.» Iig.É ídem  *
Orem e......
Vigo............

üporto.... . .  745*6 18*3 S i . . . .  Viento Cubierto.. Agitada.
Lisboa (8 h.). 748‘ú 20*6 SSE. . V.#m.f. Idem  »
Badajoz..,.. 7517 20*0 SO—  Caima. Idem  »

S.Fern. (7h.)
Sevilla........
Málaga......
Granada.., ^

Alicante.....
Murcia...... 756*2 17*8 SE.... Idem.. ídem ...... *
Valencia.... 754 7 2«*0 O— . ídem.. Nuboso,.. *
Palma  15V3 23 0 SO_ Brisa, . Casi desp.* Agitada.
Barcelona..., 752*3 21*0 O..Caima., Nuboso.... Tranq.*

Ser® e l . . . . . .
Zaragoza...
Soria 750'2 13*0 S  B * fte. Cubierto.. »
Burgos....,, r̂ 48‘2 14*0 SSO. . Brisa.. Poco nub.° »
León...........
Valladolid.., 751*1 16*0 SO.... V.° fte. Lluvioso... »
Salamanca.. 750 3 14 6 SO.... B * lig. Cubierto., *
Segovia  750*1 15*2 SSO... V .°fte. Idem  »

Madrid  751*6 16*8 S B * fte, Casi cub.° »
Iicoria l.,.. 752 9 11*6 SO. .. V.° fte.. Cubierto.. »
Cindad ReaL 
Albacete..,,.

París.. . . . . .  748*0 6*0 N S . . Calma Idem  *
Gris-Hez.... 748*3 6*0 NE- ,, Viento. Idem  Oleaje.
St. Mathieu. 750*0 6 5 N E ... Bris& Idem; . . .  Tranq.1
Isla d*Aix.. 757*0 10‘0 s..Id. fte . Nuboso.... Idem.
Biarritz».. . . ,  747 4 18*0 S  Idem , «dem Idem.
Clermoai.» 747 7 14 6 SSE. Brisa Lluvioso... a
Perpiñán... 7510 18*0 » Caima.. Cubierto.. »
Sicie.. . . . . .  7524 12*0 ENE.. 3.* fte. Idem  Agitada.
Nísau.»,*., 1B3*0 10 5 e   Calma.. Lluvioso.. Tranq1

Rom®..,, „...
Liona,.,.,..
Palerm&ft, , 0 - 
GagliarL,...
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 G U Í A  P A L A C I A N A
í
| Dedicada á S, M. la Reina R egente de España Doña M aría  
? Cristina , por D, Manuel Jorreto Panlagua, Gentilhom-
S bre de 8. M.- y Jefe del Negociado Central de la Intenden-
j cia de la Real Casa* con un prólogo del ftxcmo. Sr. Don
i¡ Alejandro Pidal y Mon , de la Real Academia Española
Ü y Presidente de la de Jurisprudencia, y un Compendio
| de la historia ju ríd ica  del Patrimonio Real* por el Exce*
| lentísimo Sr D. Fernando Cos-Gayon, de la Real ¿cade-
\ mia de Ciencias Morales y Políticas y Abogado consultor
| que fué de la Real Casa y Patrim onio . =  Director a rtís*
¡j tico* D . Juan Comba; Directores fotográficos* Mxcmo. Se-
| ñor Marqués de Berges Mayordomo de semana de S. M.,
| y D. Fernando Debas* fotógrafo de SS, MM. y AA. RR.
í
) Eata G%ía contiene la historia y explicación de todos los 
i actos políticos en que interviene el Monarca como Jefe Su- 
] premo del Estado; de todas las solemnes ceremonias que pre- 
I side y autoriza dentro y fuera da Palacio, y de cuanto tiene 
| conexión con la Real Casa, ya en sí misma, ya en sus rela- 
? cionts con las demás Potencias, con el Parlamento, con el 
| Gobierno, con la Nobleza, con la Iglesia y con el Pueblo.
| Sus principales capítulos serán los siguientes:
* Proclamación y jura del Rey.
Ü Bodas y bautizos de SS. MM. y AA. RR.
¡ .Recepciones diplomáticas.

Capillas públicas.
Imposición dr Birretas Cardenalicias.
Dádivas pontificias de la Rosa de oro, etc.
Lavatorio y comida de los pobres.
Salve en Atocha.
Ofrenda de la Epifanía y del traje que viite S. M. eete día 

al Conde de Ribadeo.
Visita á 1í s Sagrarios.
Funciones de gala.
Cobertura de los Grandes de España.
Toma da almohadas de las Sras. Grandes de España. 
Ofrenda al Apóstol Santiago.
Revista á  las tropas.
Historia de las etiquetas palacianas.
Jura y Consejos de Ministros.
Regias prerrogativas.
Historia de las Clases de Palacio.
Jornadas de SS. MM. y AA. RR,

Apertura de los Cuerpos Colegisladores.
Inauguración de monumentos, asilos, etc.
Eatierros y funerales.
Historia del Escudo da Armas Reales.
Be la Marcha Real y de la de Infantes.
Be las corridas Reales de toros.
Be las Reales Maestranzas.
Be las monedas, sellos y papel sellado.
Be las condecoraciones.
Historia y descripción del antiguo Alcázar de Madrid y 

del moderno Palacio.
Be la Armería y Caballerizas Reales.
Be la Biblioteca particular de 8. M.
Bel Archivo de la Real Casa y Patrimonio.
Be los tapices de la Cesa R*al.
Be los Palacios y Sitios Reales.
Be los Reales Patronatos.
Be los Panteones de ks Rsyes de España y de los Infantes 

en el R*»l Monasterio del Escorial, en San Isidoro de León, 
en Covadonga, y en las Catedrales de Oyiedo, Granada, Se-» 
villa, etc.

CONDICIONES DE LA SUSCRICIÓN

La Guia Palaciana* profusamente ilustrada con artísticos 
fotograbados en negro y en colores, se publica por cuadernos 
con paginación aislada.

El precio de cada uno es 2 pesetas, debiendo abonarse el 
importe de Beis cuadernos al hacerse la suscrición.

A l texminarfee la Guia Palaciana* recibirán los suscritores, 
para encuadernarla, lujosng tapas de piel de Australia con 
artísticos dorados, formando aifeí aquélla un precioso Album 
de retratos de la Real Familia, de todos los Monarcas, J^fes 
de Estados y Presidentes de Repúblicas, de los J^ks supe
riores y Clases de Palacio, Ministros de la Corona, Embaja
dores, Senadores, Biputados, Magistrados, Prelados, Capita
nes Generales, Ayudantes de 8. M.; en una palabra, de cuan
tos personajes intervienen directamente en los actos que el 
Rey autoriza con su presencia; de todo lo más notable que 
encierra el Real Alcázar, ks Reales Poseeiones y los Patro
natos de la Corona, así como las ilustraciones que requieran 
los capítulos enumerados.

Toda la correspondencia diríjase al autor, B. Manuel Jo
rreto Paniagua, Madrid, Espejo, 17, principal.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a e a  e l
año de 1895. — Se talla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna-; 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.............................  5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINA LES DE
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.— ven

de en el Almacén la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar, —1

SANTOS DEL DIA

San Rafael Arcángel.

Cuarenta hora» en la parroquia del Salvador 
(San Juan de Bios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho.—Función 6.a do abono.— 
Turno 3.° ^ur.—Lohengrín.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y medía.— (Primer 
jueves de abono).—Entre bobos anda el juego.—Los dos ha~ 
bladores.

TEATRO BE LA  COMEBIA. — A las ocho y m»dia.— 
Serie 1.a—Tumo 3.°—Batalla de damas,— Un cero á la i z 
quierda.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—Alas ocho y media.— 
Bl testarudo.—El Marqués del Pimentón.—E l cabo prim e- 
ro.—Rondó final.

TEATRO LARA.— A las ocho y media*—Función 4.a de 
abono.—Turno 1.° par.—Los de Ubeda.—La rebotica.—E l 
otro mundo.—Prim era medalla.

A la» cuatro y media.—(A beneficio de B. Alfredo Barbe
ro, para redimirle del servicio militar; tomando parte en la 
función Doña Consuelo M@gejo, D, Ramón Rosoli y D. José y 
B. Emilio Mesejo).—Los hugonotes.—Los baturros. — La 
jau la .

TEATRO BE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—
El monaguillo.—E l Domingo de Ramos.— Vía libre.—E l 
dúo de la Africana.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos. — 
E l grumete.—E l tambor de Granaderos.—La Czarina.— 
La flor de lis.

GRAN CIRCO BE PARISH.— A  las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Escogida y va
riada función, en Ja que tomarán parte los patinadores Cham- 
bors y Frondirk.—La Bella Madrileña.—Los clowns y la pan
tomima «La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.


